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Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

¡ S a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ej e

 n E S T E B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
^Plar en el sitio de costumbre, donde pernaanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

t e l d 1 I N , S T R A c i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 ? " 6 0 y 6 2 , M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
de fi 3 0 * T a l l e r e s , 2 7 3 3 8 3 6 . Apartado 9 3 7 . — Horas 
y m ° J C l n a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

e dia de l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 .050 , y un año , 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por «I total del espacio que ocupo el K K ^ ' 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del lln-.cm. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S > 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*»<.,*,ii 
nocen abiertos al público desde las diez a las troce hons, n o -
Ios (Has laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

Ü|l*UiAU0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

UNA P L A

 C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R 
MÓVIL P

2 A D E L A V A C O C H E S D E L P A R Q U E 
R O V I N C I A L , M E D I A N T E O P O S I C I O N 

L I B R E 
Primera Q Q - - , I - U 

l T a proveer c ° n v o c a oposición libre 

* r . q . U e Móvil 

P o n ? ' S2?*5 al 

r a r q u e M O V Í . 
r a c i ó n , dotad P l *ovincial de esta Corpo-
P ° n d i ¿ m , J / a c ° n el haber anual corres-

una plaza de Lavacoches del 

e x t r a ñ a ' a i coeficiente 1,3, dos pagas 
demás n - a s ' t r d e n i o s del 7 por 1 0 0 y 
todo ell ^ ' k ^ i o n e s complementar ias , 
Decretn_T a lo dispuesto en el 
d i s p o i ? y 7 / 7 3 > D E 2 7 de julio, y demás 

Se n h ° n e s l e S a l e s que lo desarrollan. 
d e l 7 ^ s e r v a r á n los preceptos de la Ley 
C O n 1 ¿t J u l i o * 1 9 4 7 > d e conformidad 
misma 1 9 p u e s t ° en el a r t í cu lo 6." de l a 

r á n e ? ^ n d a ' A l o s efectos pasivos no se-
d e t e r w ° n o c i d o s o t r o s derechos que los 
d e p 7 l l n a d o s Por la Mutual idad Nacional 

T J e v i s l ° n de Admin i s t r ac ión Local . 
o P O s ¡

C e r a - p a r a tomar parte en esta 
c 0 n i l o s a s oi ran tes deberán reunir, 
e n e _ f

a s d e m á s condioiones que se fijan 
« c o n v o c a t o r i a , l a s siguientes: 

a ños español , mayor de dieciocho 
li 'mir. y n o exceder de cuarenta y cinco, 
de] e , s r e fe r idos a la fecha de expiración 

Plazo de admisión de instancias, 
átate € X c e s o d e l l ímite máx imo seña lado 
d e '""'ormente no afectará para el ingreso 
r e n

a < * U e Nos funcionarios que pertenecie-
com 3 ° t r o Subgrupo, y dicho l ímite p o d r á 
a n t e - n S a r s e c o n ^ o s servicios computados 
y r i 0 r rnen te a la Admin is t rac ión Local 
^lut° r r ° S q u e s e hubiere cotizado a l a 

uahdad Nacional de Previs ión de A d 
m i r a c i ó n Local . 

^ ° hallarse incurso en ninguno de 
e] a r ^ S O s d e incapacidad que determina 
^ari 3 6 d e l Reglamento de Funcio-

0 s de Admin i s t r ac ión Local . 
star en posesión del certificado de J d l os p r i m a r i a s . 

Observar buena conducta. 
J Carecer de antecedentes penales. 

fís¡ ^ o padecer enfermedad o defecto 
d e i 0 q u e le imposibilite para el ejercicio 

eargo. 
t r atá ^ a D e r realizado el Servicio Social, 

tandose de aspirantes femeninos, o en-
min 3 r s e exentas de él, el día en que tcr-

c

e e l plazo de admis ión de instancias. 
t e e

Ü a i j t a - Las instancias para tomar par-
r a n t

n l a oposición y en las que los_aspi-
^ent m a n i f e s t a r á n expresa y detallada 

V ° ° n d i 

a s c

 q u e r eúnen todas y cada una de 
r ¡ 0 r

 n d , c i o n e s exigidas por la base an-
«e a ' ^ que se comprometen, en caso 
^ i r i i ^ ? r y s c r nombrados, a jurar aca-
y dem • a ° s Principios del Movimiento 
^ r á n

a ^ . Leyes Fundamentales del Reino, 
d ' r ig idas al excelentísimo señor 

Presidente de la Diputac ión Provincial , 
, debidamente reintegradas, y debe rán ser 

presentadas en el Registro General (Gar-
j cía de Paredes, núm. 6 5 ) durante el plazo 
: de treinta días hábiles, contados a partir 
' del d ía siguiente al de la publ icación de 

la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
. la provincia, o bien remi t iéndolas , dentro 
j del mismo plazo, por alguno de los me

dios autorizados en el a r t í cu lo 6 6 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Quinta. Los aspirantes debe rán satis
facer en el momento de presentar sus ins
tancias y en concepto de derechos de 
inscr ipción en la oposición la cantidad de 
5 0 0 pesetas. 

Sexta. Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias la Presidencia de la 
Corporac ión aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, pre
vio el correspondiente requerimiento a los 
interesados, para subsanac ión de defec
tos, si procediere. 

Se concederá quince d ías para reclamar 
contra la lista provisional. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva. Tanto la 
lista provisional como la definitiva sera'n 
publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

Sépt ima. E l Tribunal calificador esta
rá constituido de la siguiente forma: Pre
sidente: E l de la Corporac ión o Diputado 
provincial en quien delegue.—Vocales: E l 
Ingeniero Jefe de los Servicios Industria
les de la Corporac ión , un representante 
de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales y un representante de 
la Dirección General de Adminis t rac ión 
Local.—Secretario: E l de la Corporac ión 
o funcionario del Subgrupo de Técnicos 
de Adminis t rac ión General en quien de
legue. 

Octava. Los aspirantes serán someti
dos para contrastar sus conocimientos 
elementales, de preparación y cultura ge
neral, a Jos ejercicios siguientes: 

a) Lectura de un texto, que les será 
entregado, durante un plazo de dos mi 
nutos. 

b) Escritura al dictado, durante diez 
minutos, de un texto elegido por el T r i 
bunal; y 

c) Resolución de dos operaciones de 
n ú m e r o s enteros sobre las cuatro reglas 
ar i tmét icas . 

A d e m á s de los anteriores ejercicios, y 
con el fin de reconocer las aptitudes de 
índole profesional de los aspirantes, é s tos 
serán sometidos a las pruebas que el T r i 
buna] considere oportunas. 

Novena. Las calificaciones de los ejer
cicios de examen señalados en los aparta
dos a) b) y c) de la base anterior se ha rán 
conjuntamente, otorgando hasta un má
ximo de diez puntos por cada miembro < 
del Tribunal , resultando eliminados los 

aspirantes que no superen los cinco pun
tos. Del mismo modo se calificarán las 
pruebas a que serán sometidos a fin de 
reconocer las aptitudes de índole profe
sional, siendo la calificación definitiva la 
que resulte como media de ambos. 

Décima. Los ejercicios se prac t icarán 
en llamamiento único . Solamente en casos 
de excepción y por motivos justificados, 
a juicio del Tribunal , podrá éste exami
nar antes o después de dicho llamamiento 
al aspirante que lo solicitare antes de ser 
convocado en llamamiento ún ico , pero en 
ningún caso podrá concederse otra p r ó 
rroga. 

Déc imopr imera . L a fecha, hora y lu 
gar del comienzo de las pruebas de ap
ti tud se rán determinados por el Tribunal 
y debe rán anunciarse con quince días de 
antelación, al menos, en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y t ab lón de edictos 
de la Corporac ión , siempre que hubieren 
transcurrido, como mín imo , cuatro meses 
desde la publ icación de esta convoca
toria. 

Décimosegunda. E l Tribunal no podrá 
actuar sin la asistencia de m á s de la mi 
tad de sus miembros y la propuesta que 
se eleve como resultado de las califica
ciones no podrá comprender mayor nú 
mero de aprobados que el de la plaza ob
jeto de esta convocatoria» la cual será so
metida a la aprobación de la Corporac ión . 

L a propuesta de nombramiento que for
mule el Tribunal quedará condicionada a 
la apor tac ión por el aspirante propuesto 
de los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la base tercera de esta convo
catoria dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
la propuesta de nombramiento. E l aspi
rante que dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor no presentare 
su documen tac ión , no podrá seT nombra
do y queda rán anuladas todas sus actua
ciones, s in perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiere podido incurrir por fal
sedad en su instancia. 

Si el aspirante propuesto tuviere la con
d i c i ó n ' de funcionario público, estará 
exento de justificar documental mente las 
condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Minis 
terio u Organismo de quien dependa, acre
ditando su condic ión y cuantas circuns
tancias consten en la hoja de servicios. 

Decimotercera. E l aspirante a quien se 
le adjudicara la plaza tendrá la conside
ración de funcionario de Servicios Espe
ciales de la Corporac ión . 

Decimocuarta. E l nombrado deberá 
tomar posesión de su destino en el plazo 
improrrogable de treinta días , contados 
desde la fecha en que se le notifique su 
designación. Transcurrido dicho plazo sin 
hacerlo y sin justificar debidamente la 
causa que se lo impida, se le considerará 

deca ído en su derecho de ocupar la plaza. 
E n el momento de l a toma de pose

sión, y como requisito indispensable para 
la misma, deberá formular dec la rac ión Ju
rada de acatamiento a los Principios de! 
Movimiento y d e m á s Leyes Fundamenta
les del Reino, según previene la Ley de 
1 9 de abril de 1 9 6 1 . 

Decimoquinta. Queda facultado el T r i 
bunal para resolver las dudas que puedan 
suscitarse en cuanto se refiere a la inter
pre tac ión y apl icación prác t ica de las ba
ses de convocatoria, de conformidad cotv 
las normas generales y, en especial, c o a 
las del Reglamento sobre Régimen Gene
ral para ingreso en la Admin is t rac ión P u 
blica, publicado por Decreto 1411/68, de 
27 de junio. 

Madr id , 7 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—220) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-77, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Ampl iac ión del cementerio municipal de 
Hoyo de. Manzanares. 

Precio t i p o . — 1 . 7 9 0 . 8 9 8 pesetas. 
Fianza p rov i s iona l .—40 .818 pesetas. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación, al precio de adju
dicación, del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto. — Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, 6 5 , planta octa
va, a las horas hábi les de oficina. 

Presen tac ión de plicas. — Las proposi
ciones se presen ta rán en la Sección ind i 
cada, en dos sobres cerrados: uno de 
"Oferta económica" y otro de "Referen
cias", juntamente con la restante docu
mentac ión exigida, hasta las doce horas 
y durante el plazo de veinte días háb i 
les, a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el "Bolet ín Of i 
cial del Estado", teniendo lugar la aper
tura de plicas de "Referencias" en el Pa
lacio Provincial , a las doce horas del d ía 
siguiente hábil al del cierre del plazo de 
presentac ión de las proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 2 4 del citado R e 
glamento, se admit i rá su p re sen t ac ión 
dentro de los ocho días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

N o se (Precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones autor ización superior 
alguna. 
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Las proposiciones de "Oferta económi - I 
" se r e d a c t a r á n con arreglo al siguiente I ca" se r e d a c t a r á n 

Modelo 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o r azón social de la empresa), con 
domic i l io en , enterado del pliego de 
condiqiones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de (fecha y fir
ma del licitador). 

Madr id , 30 de diciembre de 1976.—Por 
el Secretario (Firmado). — El Presidente, 
José Mar t í nez Emperador. 

(O.—8.189) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-77, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Cap t ac ión , conducc ión y depós i tos del 
abastecimiento de agua a» Horcajo de la 
Sierra y Madarcos. 

Precio tipo.—14.342.330 pesetas. 
Fianza provisional. — 176.712 pesetas. 
Plazo de e j ecuc ión .—Ocho meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la apl icación, al precio de ad
jud icac ión , del cuadro de porcentaies i -
tablecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamen
to de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto. — Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
c ión, García de Paredes, 65, planta octa
va, a las horas háb i les de oficina. 

P resen tac ión de plicas. — Las proposi
ciones se p re sen ta rán en la Sección indi 
cada, en dos sobres cerrados: uno de 
"Oferta e c o n ó m i c a " y otro de "Referen
cias", juntamente con l a restante docu
m e n t a c i ó n exigida, hasta las doce horas y 
durante el plazo de veinte d í a s hábi les , 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el̂  "Bole t ín Oficial del 
Estado", teniendo lugar la apertura de 
plicas de "Referencias" en el Palacio Pro
vincia l , a las doce horas del día siguiente 
hábil al del cierre del plazo de presenta
ción de las proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de l o dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i r á su p re sen tac ión 
dentro de los ocho d ías siguientes a la 
publ icac ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ic i tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

N o se precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones au to r i zac ión superior 
alguna. 

Las proposiciones de "Oferta e c o n ó m i 
ca" se r e d a c t a r á n con arreglo al siguiente 

Modelo 

D o n (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o r a z ó n social de la empresa), con 
domic i l io en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por . . . 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de (fecha y fir
ma del l icitador). 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1976.—Por 
el Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente, José M a r t í n e z Emperador. 

(O.—8.190) 

Se anuncia subasta, con cargo a! Pre
supuesto especial de C o o p e r a c i ó n 1976-77, 
para la e jecución de la siguiente obra: 
Abastecimiento de agua a Tielmes. 

Precio tipo.—15.078.410 pesetas. 
Fianza provisional. — 180.392 pesetas. 
Plazo de e j ecuc ión .—Ocho meses. 
Fianza definit iva.—La cantidad que re

sulte por la apl icación, al precio de adju
d icac ión , del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposic ión del proyecto. '— Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
do manifiesto en la Sección de Coopera
c ión , García de Paredes, 65, planta octa
v a , a las horas hábi les de oficina. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas.—Las proposi
ciones se p re sen t a r án en la Sección ind i 

cada, en dos sobres cerrados: uno de 
"Oferta e c o n ó m i c a " y o t ro de "Referen
cias", juntamente con la restante docu
men tac ión exigida, hasta las doce horas 
y durante el niazo de veinte d í a s hábi les , 
a partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", teniendo lugar la apertura de 
plicas de "Referencias" en el PaJacio Pro
vincial , a las doce horas del d ía siguiente 
hábil al del cierre del niazo de presenta
c ión de las proposiciones. 

Reclamaciones. — A efectos de l o dis
puesto en el a r t í c u l o 24 del c i tado Regla
mento, se admi t i r á su p r e s e n t a c i ó n den
tro de los ocho d í a s siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ic i tación, p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

N o se precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones au to r i zac ión superior 
diurna. 

Las proposiciones de "Oferta económi 
ca'* se r e d a c t a r á n con arreglo al siguiente 

Modelo 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o r azón social de la empresa), con 
domic i l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para l a e jecución de las obras 
de se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el*plazo de (fecha y fir
ma del l icitador). 

Madr id , 30 de diciembre de 1976.—Por 
el Secretario (Fi rmado) .—El Presidente, 
José M a r t í n e z Emperador. 

( O . — 8 . 1 9 1 ) 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1976.—Por 
el Secretario (F i rmado) .—El Presidente, 
José M a r t í n e z Emperador. 

(O.—8.192) 

EDICTOS 

Por" esta C o r p o r a c i ó n se tramita, c o n 
el n ú m e r o 3.285, expediente de a d o p c i ó n 
de Irene Mar í a G a r c í a G ó m e z (344-1-
25.399), que tuvo ingreso en el Instituto 
Provincia l de Puericul tura el día 5 de 
jul io de 1976, con cuatro días ; e igno
r á n d o s e el paradero de sus padres, se pu
blica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el pá r r a fo primero del 
a r t í cu lo 174 del C ó d i g o C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de quince d í a s desde 
la fecha de su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O K K I A L de la provincia. 

M a d r i d , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—222) 

Por esta Corpo rac ión se tramita, con 
el n ú m e r o 3.286, expediente de adopc ión 
de A r á n z a z u La r r añaga Uriarte (343-1-
25.227), que tuvo ingreso en el Instituto 
Provincia l de Puericul tura el día 11 de 
agosto de 1975, con cuatro d í a s ; e igno
r á n d o s e el paradero de sus padres, se pu
blica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el p á r r a f o pr imero del 
a r t í cu lo 174 del Cód igo C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la fe
cha de su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

M a d r i d . 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

( G — 2 2 3 ) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de C o o p e r a c i ó n 1976-77, 
para l a ejecución de la siguiente obra: 
Ampl i ac ión de cap tac ión de abastecimien
to de agua a Aoslos (anejo a Horcajo de 
la Sierra). 

Precio tipo.—2.263.597 pesetas. 
Fianza provisional.—50.272 pesetas. 
Plazo de e j ecuc ión .—Tres meses. 
Fianza defini t iva.—La cantidad que re- J 

s'jilfe, por la apl icación del precio de ad- J 
judicac ión , del cuadro de porcentaies es-
tablecido en el a r t í c u l o 82 del Reglamen
to de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

Exposic ión del proyecto. — Los plie
gos de condiciones y nroyecto se encuen- j 
tran de manifiesto en la Sección de Coo- : 

ae rac ión . Garc ía de Paredes, 65, iplanta 
octava, a las horas hábi les de oficina. . 

P re sen t ac ión de plicas.—Las proposi- j 
ciones se p r e s e n t a r á n en la Sección indi 
cada, en dos sobres cerrados: uno de 
"Oferta e c o n ó m i c a " y otro de "Referen
cias", juntamente con la restante docu
men tac ión exigida, hasta las doce horas 
y durante el plazo de veinte d í a s hábi les , 
a partir del siguiente al de l a publ icac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", teniendo lugar la apertura de ] 
plicas de "Referencias" en el Pal ; ció Pro- | 
v incia l , a las doce h o r n del d ía siguiente 1 
hábil al del cierre del plazo de presenta
ción de las proposiciones. 

Reclamaciones. — A efectos de l o dis- < 
puesto en el a r t í c u l o 24 del ci tado Regla- ' 
m e n t ó , se admi t i r á su p resen tac ión den
tro de los ocho d ía s siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ic i tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

N o se precisa para el contrato derivado 
de estas licitaciones au to r i zac ión superior 
alguna. 

Las proposiciones de "Oferta económi 
c a " se r edac t a r án con arreglo al siguiente 

Modelo 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o r azón social de la emipresa), con 
domic i l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las obras 
de se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de (fecha y fir
ma del l icitador). 

Por esta Corpo rac ión se tramita," con 
el n ú m e r o 3.287, expediente de a d o p c i ó n 
de Mar ía Angeles Blanco Pérez (344-
1-25.389), que tuvo ingreso en el Insti
tuto Provincia l de Puericultura el día 23 
de junio de 1976, con seis d ías ; e igno
r á n d o s e el paradero de sus padres, se pu
blica el presente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los efec
tos prevenidos en el pá r r a fo primero del 
a r t í cu lo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de quince d ías desde 
la fecha de su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario generaí , José Mar ía Aymat . 

(G.—224) 

Sec re ta r í a .—Secc ión de Hac iccda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

L a excelent í s ima Dipu tac ión Provinc ia l 
de M a d r i d , en sesión extraordinaria.de 23 
de diciembre p r ó x i m o pasado, a d o p t ó el 
siguiente acuerdo: 

" A p r o b a r proyecto de contrato de prés 
tamo, a concertar con el "Banco de Cré 
di to Local de E s p a ñ a " , por un importe de 
28.000.000 de pesetas, que constituye la 
primera fase de la operac ión de c r é d i t o 
total previsto para nutrir el Presupuesto 
extraordinario para financiar la aporta
c ión de esta Dipu tac ión Provincia l en la 
cons t i t uc ión de la entidad mercantil "Tres 
Cantos, S. A . " , cifrado en 112.000.000 de 
pesetas, facultando al exce len t í s imo señor 
Presidente de la C o r p o r a c i ó n para otor 
gar, en su día, la correspondiente escritu
ra públ ica de p r é s t a m o . " 

Las principales ca rac te r í s t i cas de este 
p r é s t a m o son las siguientes: 

1. Importe del c r é d i t o : 28.000.000 de 
pesetas. 

2. I n t e r é s del mismo: 8,25 por 100 
anual. 

3. Comis ión : 0,20 por 100 anual por 
servicios generales y el 1 por 100 anual 
por disponibi l idad. 

4. A m o r t i z a c i ó n : En diecinueve años 
a partir del transcurso de un año del pri 
mer vencimiento trimestral inmediato a la 
fecha en que se formalice el contrato, o 
antes al agotarse el c r éd i to concedido o 
terminarse las obras proyectadas. 

5. Ga ran t í a del p r é s t a m o : 50 por 100 
del recargo provincial sobre operaciones 
sujetas al Impuesto General sobre el T rá 
fico de las Empresas y sobre los impues 
tos especiales de fabr icación. 

L o que se hace p ú b l i c o mediante e ' 
presente anuncio para general conoc im 1 ¿ D ' 
to, en cumplimiento de lo prevenido e 0 

el a r t í c u l o 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, advirt iendo que el expe
diente es ta rá de manifiesto durante qa11?* 
ce d ías háb i les , contados a partir de! si
guiente al de la pub l i cac ión de este « M * 
c ió en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o \ ¡ n ' 
cia, en la Sección de Hacienda y Econo
mía, Negociado de Presupuestos (calle d e 

García de Paredes, n ú m e r o 65, P ' a n t a 

primera), de esta C o r p o r a c i ó n , en horas 
de diez a trece de la m a ñ a n a . 

M a d r i d , 5 de enero de 1977.—El Se* 
cretario general, José M a r í a Aymat . 

(G . -225 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O 

V A L O R D E L O S T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las P e r

o 

sonas que a c o n t i n u a c i ó n se expresa, cuy 
domici l io se desconoce, en su condici 
de interesados en los c o r r e s p o n d i ó . 
expedientes incoados para exacción ^ ^ 
A r b i t r i o de Plusval ía , devengado P°*\— 
t r a n s m i s i ó n de distintas fincas de ":-
t é r m i n o municipal , para que compare*^ 
por sí o por mandatario en la oficina I 
tora de Plusval ía , calle del P lomo, n U * * £ 
ro 14, primero, de nueve a trece Wj" 
en el plazo de diez d ías , a contar de» 
guíen te al de la apar ic ión de este ~~ J.^ 
c ió en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P 1 " 0 *'^ 
cia , al efecto de hacerse cargo de la ^ 
tificación de la l iquidación practicada ?^ 
el importe que en cada caso se e sP e C i . ! 
adv i r t i éndose que transcurrido dicho ? 
zo sin verificarlo se t e n d r á a aquélla* ? 
notificadas, comenzando entonces a C?» 
tar tanto el plazo de quince días P***.j 
u t i l izac ión , en su caso, de los recxi'L. 
pertinentes, como los plazos regíame*1 

rios para ingreso de los respectivos ^ 
portes. 

Persona inter***^ .:iLo 
P 

Núm. expediente. 
Finca transmitida. — Período impo*' 
Valor metro cuadrado al comienzo ¥ 
del período impositivo. — Incremento-

Tipo.—Importe liquidado 

64.880-73.—Don Juan Delgado H e ' n í 
dez .—Valle Inc lán , 72, segundo i z q u i e r Zj 
68-74. — 1.3O0-2.OOO. — 16.030. — 
por 100.—5.049. ] a r 

84.583-73.—Don Gabino Moreno A 1 ^ 
so y don Enrique Cervera Butrague" 1- 1^ 
Vizconde de Ar lesson, 12, tercero 1 1 ^ 
r ior D.—61-74. — 940-2.000.—8.915-
22,5 por 100.—2.106. ^ 

90.423-73. — Don Félix Rubiera ; ^ 
la r .—Barr io Santa Mar ía , bloque l^wtf, 
sa 3, 3-1. — 66-74. — 8 8 3 - 1 . 6 0 6 . — 1 ° ^ 
25 por 100.—1.878. ¿e 

96.706-73. — Asoc iac ión A m i g o * . 
Afr ica .—Valderrey , 38, tercero centro-^ 
66-74. — 1.375-2.500. — 10.328. - * 
por 100.—2.711. tíf 

97.510-73.—Don Isidoro Rubio ° u

 { r 

rrez.—Profesor Waskman, 4, tercero ^ 
quierda. — 58-74. — 7.200-18.000-
140.184.—21 por 100.—30.911. -p. 

106.649-73.—Don Carlos Peral 
Cantabria, 50, sexto C — 6 6 - 7 4 . — 
1.700.—9.372.—25 Dor 100.—2.460- . p 

106.649-73.—Don Carlos Peral R e %

 ? 5 . 
Cantabria, 50, j a rd ín . — 66-74. — . 
I. 7 0 0 . ^ 4 3 . 7 7 4 . - 2 5 oor 100.- H - 4 .¿i 

106.675-73. — D o ñ a A n a María v ^ 
Rodr íguez . — Cantabria, 50, octavo ^ . 
66-74.—935-1.700.—9.372.— 25 P ° r 

2.460. CÍS 
106 .675-73 .—Doña A n a M a n a * m 

Rodr íguez . — Cantabria, 50, jard' 3".^. 
66-74.—935-1.700.—43.774.—25 por 
I I . 491. 

114.271-73.—Herederos de don 
Díaz de Cer io Ulargu i .—Aoodaca . J}i y 
cero izquierda.—52-75.—4.710-15-' ( K ' ' 
209.360.—20 Dor 100.—43.966. 

114.949-73. — Don Salvador G u t ^ 
Renales.—Camarena, 272, baio D - " ^ -
75.—1.210-2.200.—14.880.—25 P°r 
3.906. . §|í 

115.048- 7 3 . — D o ñ a Arace l i García A ( 

Juan.—Ciudad Parque Aluche . b l o ^ s 
octavo D . — 69-75. — 1.300-2.0« u-
6.202.—30 por 100.—1.954. (J¡1-

115.049- 7 3 . — D o ñ a Teresa Gómez jg 
C iudad Parque Aluche , bloque « 
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30 ?'~~" 6 9* 7 5-—1-300-2.000. — 6.202. — 
11? 1 0 ° — 1 - 9 5 4 . 

D o ñ a

6

T

3 4 6 - 7 3 . - D o n Luis Ru iz Garc ía .— 
r r aca , 32, segundo derecha. — 54-

¿•350-4.500.—124.709—20 por 100. 
on a i j 

1 
26.189 

Huiz^A 4" 7 3- ~~ D o n Alejandro Ramí rez 
75 "I Camarena, 266, tercero A . — 6 6 -
4.040 ° " 2 0 0 0 - — l 5 - 3 9 0 - — 2 5 P ° r 1 0 ° -

C i , ! ] 8 , 8 8 0 - 7 3 - — D o n José Sáez Guijarro. 
8 oSf« R e a 1 ' 5, primero B. — ~70-75. — 
4*15? - 5 0 0 - ~ l l - 2 9 2 - - 3 5 P ° r 1 0 ° -

rjaj^9'582-73. — Don Apolon io Alameda 
6g 7 ^ r ó n - •— Camarería, 274, cuarto A . — 
D o r — 1.210-2.200. — 18.513. — 25 
P o r 100.-4.859. 

Go 119.587-73 — 73.—Doña Sagrario Mohedano 
cuarto B . — 

6.929. — 25 
66° 7 ? L E Z > — CamarenaT'*264, 
onr ÍL~~" 1-210-2.200. — 1 
P o 10O.-4.444. 
E'K 6 5 2-73 .—Don Antonio Dorronsoro 
t o t t

u t a — V í c t o r de la Serna, 20, cuar-
S B-—69-74. — 3.900-6.000. — 139.482. 

Por loo.__43.937. 
sas i 0 l 4 - 7 3 — Doña María Teresa G u i -
„... a y S imó.—Nuria , centro comercial 
6 ¿ ^ r o 1, local comercial 11.—54-74.— 

o y-2.200. — 41.611.—20 por 100.—723. 
t ó ' 2 ^ 1 8 4 - 7 3 . — D o ñ a María Rosario P ia 
do . arez.—Clara del Rey, 24, segun-
3

 A—69-74.—5.720-8.800. — 20.914.— 
l ? ? i 1 0 ° — 6 . 5 8 8 . 

ton A I 3 ~ D o ñ a M a r í a Rosario Pla-
t r a . Alvarez.—Clara del Rev, 24, cuarto 
8 8fw?ro n u m e r o 11. — 69-74. — 5.720-

« ° < ) . - 7 4 0 . - 3 0 por 1 0 0 . - 2 3 3 . 
t ó n " ^ ' j 1 , 8 6 ' 7 3 . — D o ñ a María Rosario Pla-
8araj( 

ivarez. — c iara del Rey, 24, plaza 
5.72o o ^ i " e r o 4 ' só t ano primero.—69-74. 

l 2 o 8

4

8 ^ - - 6 . 3 7 6 . - 3 0 oor 100.—2.009. 
Herrera " ~~ D o ñ a E s t a n i s l a a Cañero 
""echa r : V a l lehermoso, 64, primero de-

i 8

i p o r i & 4 r 2 9 9

5

1 8 0 - 1 5 - 3 0 0 ' 2 2 9 0 7 2 -
Pez .—' r? 9 " 7 3 -— Don Manuel Núñez Ló-
tercero i 1 1 " 0 , . V i e J o d e Vicálvaro, 121, 

Por 

y 
día 
10 

í_T-69-74. — , , 1 0 0 . — ! 7 1 9 

d ° n a Con 

900-1.380.—5.457. 

solar. 

Doña Josefa Yebra Borge 
c e P c i ó n Navas Gómez .—Buen-

P°r 100-
141.309-

240-960.—15.667. -40-70. 
1.645. 

B l a n c a F : " 7 ( ) - ' ^ H e r e d e r o s d e d o ñ a J V t a r í a 

motora i s ? r n a n d e z Fe rnández Ru iz y Pro-
Cora7ñ« i V a r r a d e Edificaciones, S. A . — 
3-640 5

n l e M a r í a , 25, sépt imo C — 6 5 - 7 1 . 
4.863. m ' ~~ 18.522. — 25 por 100. — 

T u n o i " ^ 0 " 7 3 - — D o n Fernando García 
z a Z u ° ° n e l l . — C o l o n i a Virgen de Arán-
1- 625 •> ? £ e A - l , sép t imo B.—67-74.— 

^ 5 - 2 . 5 0 0 . - 7 . 5 2 5 . - 3 0 por 100 . -2 .371 . 
ñoz R

7 5 0 " 7 3 . — D o n Fernando García T u -
2 u

 D onel l .—Colonia Virgen de Aránza-
2.50o ? A ' l > Jardín. — 67-74.—1.625-

l4?T¿ 8- 4 7 2-~ 3 0
 P ° r 100 . -5 .819 . 

ñoz i« S, "~~Don Fernando García T u -
z u t

 0 n e 1 1 - "7" Colonia Virgen de Aránza-
2- 500 r e „ A " 1 ' l o c a l - — 67-74. — 1.625-

^ 0 . - 2 9 8 . - 3 0 por 100.—93. 

S a n

4 r - 6 " 7 3 - ~ D o n A n § e l C a l v o Alonso. 
1 loo a c o ' 5 ' s e § u n d o E.—66-74.—605-

, U J0.—9.366.—25 

de 
150 , f l r u u , _ A J p o r 100.—2.459. 

U . I O Z - 7 3 . — Doña Mercedes Fernán-
Prim a l e r o - — Sancho Dávila, 16, cuarto 
5 6 - 8 6 2 . - 2 0 , 5 

A . — 57-74. — 3.150-9.000. — 
l57 Por 100.—1.224. 

¿.671-73.—Doña Ramona de Roa Pa-
10, garaje 12.—69-

460.—30 por 100.— 
y . o í í 1 0 Vargas, 
1.7, l-232-1.760.-5> 

2o s - — — „ 
75 " t m i l i o Vargas, 10, tercero A . — 6 9 -
14^-232-1.760.—47.547. — 30 por 100. 

15d 
da K ? L 7 ~ 7 3 - — D o ñ a Nat ividad Ribagor-
6 6 ^ a m a - — C a m a r e n a , 260, segundo A . 
Por iñ_T~ 1-210-2.200. — 16.929. — 25 
^ ¿ O J — 4 . 4 4 4 . 
Cam - 8 1 8 " 7 3 - — Don Julián García Ruiz . 
1 2 ? n r . e n a ' 256, tercero B. — 66-75. — 
4-766 ° 0 , ~ !8.157. — 25 por 100. — 

A r ! , - 5 i l l 8 - 7 3 . — Doña Mercedes García 
núrr, s Alvarez. — Conde de Peñalver , 
6.50o1"0 68, primero derecha. — 51-75.— 
l l j ^ - 2 5 000.—545.935.—19,5 por 100.— 

re j ^ - ? 8 1-73 .—Don Anton io Madr id Pé-
2.8o7r? a s t r °Íeriz, 20, tercero E . — 70-75. 

7^ 5 0 0 . - 1 6 . 3 2 4 . - 3 5 por 100.—600. 
* á l e z ^54 -73 .—Don T o m á s Mateos Gon-

* Canoa, 17, segundo n ú m e r o 2 . — 

152.672-73 

66- 75.—935-1.700.—14.704.—25 por 100. 
3.860. 

158.734-73.—Don Angel Picado Sán
chez.—Colonia del Sardinero, bloque 18, 
segundo C—69-75 . — 1.100-715.—4.782. 
30 por 100.—1.507. 

158.892-73.—Don Agapito Ricardo Ve-
lasco Garc ía .—Antonio Velasco Zazo, 1, 
segundo derecha.—66-75. — 1.707-3.105. 
4.250.—25 por 100.—1.116. 

159.005-73.—Don Antonio Ortega Piga. 
Alcalá, 229, Dlaza garaje n ú m e r o 1 1 . — 
69-75. — 12.166-18.718. — 8.911. — 30 
por 100.—2.807. 

159.250-73. — Don Manuel Perea Gar
cía y doña M . a de los Angeles Maeso 
Bus tamante ,—Caste l ló , 59-A, plaza garaje. 51.75. _ 5.079-19.535. — 19.516.-19,5 
por 100.—3.996. 

162.361-73.—Don Antonio Soler Mena 
y doña María del Carmen Pellín Mansi l la . 
Alcalde López Casero, 3, tercero C . — 
67- 75. — 4.290-6.600. — 31.902. — 30 
por 100.—10.050. 

168.222-73.—Don Manuel Montero Be-
navidez.—Camarena, 276, tercero B . — 
66-75. — 1.210-2.200. — 16.929. — 25 
por 100.—4.444, 

169.596-70.—Don Manuel López Pé
rez, doña María Guadalupe, doña Mar ía 
Blanca y doña Paloma López Castelo.— 
San Andrés , 24, local n ú m e r o 3.—65-71. 
6 .565 -10 .100 . -20 .327 . - 6,25 por 100.— 
1.334. 

171.188-73. — Doña M . a Jesús Ruiz -
Huerta Sáez .—Colombia , 42, quinto B . — 
68- 75. — 6.5CO-1O.O0O. — 46.025. — 30 
por 100.—1.450. 

171.441-73. — Don Jesús Ledo Pérez y 
doña Erundina G i l Quinta.—Claudio Coe
llo , 43, cuarto centro. — 64-75. — 9.900-
18.000.—104.247. — 2 5 , p o r 100—27.365. 

173.984-73. — Don Marcel ino Serrano 
Recas.—Canoa, 17, segundo n ú m e r o 1.— 
66-75.—935-1.700.—14.704.—25 por 100. 
3.860. 

174.294-73. — Doña Mercedes Gómez 
Díaz .—Cues ta de las Descargas, 6, quin
to F.—49-75.—2.002-7.700. — 98.519.— 
19,5 por 100.—21.132. 

174.640-73.—Don Carlos Remacha Pé
rez. — Doctor Fleming, 52, segundo iz 
quierda. — 68-75. — 11.700-18.000. — 
103.950.—30 por 100.—32.744. 

175.429-73. — Don Gervasio Rolando 
Rodr íguez Acosta y doña María del Car
men Mar t ínez de Murga y don Arcad io 
José Gut ié r rez Prados.—Cavanilles. 33, 
quinto D. — 69-75. — 10.075-15.500. — 
73.346.—30 por 100.—23.104. 

177.957-73.—Don Wenceslao Mar t ínez 
Alfonso y doña M . a Crist ina Galán M u 
ñoz .—Discóbolo , 34, tercero C . — 69-75. 
1.235-1.900. — 10.840. — 30 por 100. — 
3.415. 

214.098-73. — Don Juan Masegosa N a 
varro.—Enriqueta Esteban, narcela 91.— 
43-73.—330-1.320.—61.935.—11 por 100. 
10.560. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.193) 

Recudación Ejecutiva Municipal 

M U L T A S D E C I R C U L A C I O N 
Doña Isabel Cuesta Mar t ínez A m o , Re

caudador Ejecutivo de multas de cir
culación del Ayuntamiento de Madr id . 
Hago saber: Que en esta oficina de mi 

cargo se sigue expediente ejecutivo admi
nistrativo de apremio contra los siguien
tes deudores cuyo domici l io actual no ha 
podido ser determinado después de ser 
requeridos en su domicil io legal: 

1. — D o n An ton io . García Ferrero, do
micil iado en Ibiza, 27, propietario del ve
hículo "Simca" , matr ícula M-7157-V. 

2. — D o n Luis Eugenio Ripol l Prieto, do
miciliado en travesía de la Parada, 6, pro
pietario del vehículo "Renault", mat r ícu
la M-845.404. 

3. — D o ñ a María Paloma Camacho Gar
cía, domiciliada en General M o l a , 4, pro
pietaria del vehículo "Seat", 124, mat r ícu
la M-4183-AT. 

4. — D o ñ a Emil ia Fe rnández Sánchez, 
domiciliada en paseo de los Olivos, 119, 
propietaria del vehícula "Simca" , 1.200, 
matr ícula M - 9 1 0 4 - A Y . 

5. — D o n José María H e r n á n d e z Alva ro , 
domiciliado en Alcalde Sáinz de Baran
da, 75, pronietario del vehículo "Seat", 
127, matr ícula M - 3 1 1 4 - A M . 

6. — D o n Jaime Grasset Rodr íguez , do
miciliado en paseo de la Rinconada, 10, 
propietario del vehículo "Seat", 1.430, 
matr ícula M - 5 8 6 8 - A K . 

7. — D o n Saturnino Santos García , do
miciliado en Galileo, 98, propietario del 
vehículo "Seat", 124, matr ícula M-6049-0 . 

8. — D o n José Bouzón Brun, domici l ia
do en Fray José de Cerdei r iña , 32, pro
pietario del vehículo "Seat", 133, ma
trícula M - 1 7 2 5 - A X . 

9. — D o ñ a Mirei l le Gary Peretti, domi
ciliada en Virgen de Lourdes, 4, propie
taria del vehículo "Seat", 127, mat r ícu
la M-8751-AP. 

10. — D o n José M . a Modet Gorostiza, 
domiciliado en Andrés Mellado, 65, pro
pietario del vehículo "Renault", mat r ícu
la M-6845-W. 

11. — D o n Antonio Sánchez C. Senra, 
domiciliado en Narváez , 51, propietario 
del vehículo "Ci t roen" , mat r ícu la núme
ro M - 7 6 1 7 - A V . 

12. — D o ñ a Luisa Mar t ín Maclas, domi
ciliada en Alcalde Sáinz de Baranda, 61, 
propietaria del vehículo "Seat", 127, ma
trícula M-9825-AL. 

13. — D o n Waldo C a t a ñ o Ramírez , do
micil iado en Alcalde Sáinz de Baranda, 6, 
propietario del vehículo "Ci t roen" , ma
trícula M-9748-AF. 

14. — D o n José L . Paseo Vil larroya, do
miciliado en avenida del Manzanares, 2, 
propietario del vehículo "Seat", 1.430, 
matr ícula M-938.379. 

15. — D o n Francisco Chacón García, do
miciliado en Ibiza, 50, propietario del ve
hículo "Seat", 133, mat r ícu la M-7724-AS. 

16. — D o ñ a Esperanza Vázquez Rufino, 
domiciliada en plaza de los Mostenses, 
n ú m e r o 11, propietaria del vehículo ma
trícula M-9459-AD. 

17. — D o n T o m á s Ocaña Moran , domi
ciliado en Alcalde Sáinz de Baranda, 63, 
propietario del vehículo "Seat", 124 D , 
matr ícula M-5631-AJ . 

18. — D o n Luis Grasset Rodr íguez , do
miciliado en paseo Rinconada, 10, pro
pietario del vehículo "Renault", 5, ma
trícula M - 8 0 1 3 - A K . 

19. — D o n Roberto V . Navarrete M a -
kans, domicil iado en Segre, 29, propie
tario del vehículo " A u s t i n " , matr ícula 
M-919.323. 

20. Doña María Pilar Or t iz Urbina , 
domiciliada en Serrano, 4, propietaria del ( 

vehículo matr ícula M-564.119. 
21. — D o n Jacinto Cálvente Crespo, do

miciliado en avenida de Portugal, 177, 
propietario del vehículo "Seat", 1.500, 
matr ícula M-914.040. 

22. — D o n Mar t ín García Blas, domici
liado en Monforte de Lemos, 133, 6." 4, 
propietario del vehículo "Seat". 600, ma
trícula M-615.055. 

23. — D o n Vivencio Leralta Leralta, do
miciliado en avenida Menéndez Pela
yo, n ú m e r o 39, proDietario del vehículo 
"Seat", 1.500, matrícula M-910.039. 

24. — D o n Anton io López García , domi
ciliado en Almazán , 9, propietario del 
vehículo "Renault" , matr ícula M-0617-B. 

25. — D o n Rafael Alvarez Mansil la, do
miciliado en Sotomayor, 9, 5.°, propieta
rio del vehícu lo "Seat", 124, matr ícula 
M-5457-J. 

27. — D o ñ a María Concepción Tempra
na Elias, domiciliada en Marqués de V a -
dil lo, 2, propietaria del vehículo "Re
nault", 5, matr ícula M-1724-N. 

28. — D o n Felipe Rica" Castedo, domi
ciliado en Fernanflor, 1, propietario del 
vehículo "Seat", 127, mat r ícu la M-9121-0 . 

29. — D o n Emi l io Aguilar A lbo r , domi
ciliado en barrio Santa Mar ta , bloque 11, 
n ú m e r o 1, propietario del vehículo "Seat", 
127, mat r ícu la M-0144-S. 

30. — D o n José Manuel Alvarez Gonzá
lez, domicil iado en Manzanares, 19, pro
pietario del vehículo "Seat", 1.430, ma
tr ícula M-3684-S. 

31. — D o n José M . a Luque Pérez , domi
ciliado en avenida de Aviación, 73, 8." D , 
propietario del vehículo "Simca" , 1.200, 
matr ícu la M-2335-T. 

32. — D o n Miguel Mar t ín Mar t ín , domi
ciliado en Corregidor Alonso Tovar, 10, 
propietario del vehículo "Seat", 850, ma
trícula M-4626-T. 

33. — Don Alejandro Pollero Bosque, 
domiciliado en Ibiza, 19, propietario del 
vehículo " C i t r c c n " , matr ícula M-8617-T. 

34. — D o n Domingo Ayuso de la Fuen
te, domicil iado en Coca, bloque 9, nú
mero 2, propietario del vehículo "Seat", 
124, mat r ícu la M - 3 2 9 6 - A D . 

35. — D o n Jesús Díaz Ayuso, domic i l i a 
do en Ar royo Media Legua, 46, 2." B , p ro 
pietario del vehículo "Seat", 850, m a 
trícula M - 2 5 1 2 - A H . 

36. — D o n Juan Rodr íguez Es tévez , d o 
miciliado en Valmojado, n ú m e r o 221, p r o 
pietario del vehícu lo "Seat", 127, m a t r í c u 
la M-6777-AJ . 

37. — D o n Luis E . Ceballo Figueras, do
micil iado en Mol ino de Viento, 6, propie
tario del vehículo "F ia t " , 124, m a t r í c u 
la M - 8 1 6 2 - A K . 

38. — D o n Fernando González Berna! , 
domiciliado en Sánchez Barcáiz tegui , 36^, 
propietario del veh í cu lo - "Sea t " , 132, m a -
tr ícula M-7143-AT. 

39. — D o ñ a María Rosario Serrano P l a 
za, domiciliada en Jacometrezo, 13, p r o 
pietaria del vehícu lo " M i n i " , m a t r í c u l a 
M - 6 2 0 5 - A X . 

40. — D o n Joaquín Carrascosa González^ 
domiciliado en Embajadores, 108, propie
tario del vehículo "Seat", 132, m a t r í c u 
la M-2401-AP. 

41. — D o n Rafael E . Vázquez , domic i 
liado en General Pa rd iñas , 69, 9." B , pro
pietario del vehícu lo " M G " , m a t r í c u l a 
BI-133.792. 

Y habiendo tenido lugar el embargo de 
los referidos vehículos , se hace p ú b l i c o 
para que no puedan alegar ignorancia y 
evitar que posibles adquirentes puedan, 
ser declarados responsables del pago de 
las multas correspondientes, gastos y cos
tas consiguientes. 

Dado en Madr id , a 5 de enero de 1977. 
E l Recaudador Ejecutivo, I. Cuesta. 

(C—1.907) 

MINISTERIO DE TRABA!» 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N PROVINv 
C I A L D E T R A B A J O H O M O L O G A N D O E L CONVEN 
N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A EMPRESA 
" I N D U S T R I A E L E C T R I C A F R A N C I S C O BENITO 

D E L G A D O " 

Visto el expediente del Convenio C o 
lectivo Sindical de la Empresa " In 
dustria Eléctrica Francisco Benito Del
gado"; y 

Resultando que por la Organizac ión 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación, el texto del referido 
Corivenio, juntamente con las actas de 
las reuniones' celebradas por la Comis ión 
Deliberante del mismo y demás docu
mentac ión pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción algu
na a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios. Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que l a 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver l a 
cuest ión planteada y ? consiguientemente» 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a 
lo solicitado, por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
Sindical de la Empresa "Industria E léc
trica Francisco Benito Delgado". 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifica
ción a la Comisión Deliberante, a la que-
se hará saber que, de acuerdo con el ar
t ículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 28 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González D e l 
gado. 

http://loo.__43.937
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P R O P U E S T A D E C O N V E N I O C O L E C T I 
V O P A R A " I N D U S T R I A E L E C T R I C A 
F R A N C I S C O B E N I T O D E L G A D O , S. A . " 
D E L A D I R E C C I O N D E L A E M P R E S A 

C A P I T U L O I 

> D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1." Ambito territorial. — L a 
presente propuesta de Convenio Colec t ivo 
afecta al personal de todos los centros 
de trabajo de "Industria Eléctr ica Fran
cisco Benito Delgado, S. A . " que radiquen 
en Madr id y su provincia. 

A r t . 2." Ambito personal.—Este C o n 
venio afecta a todo el personal con ca
rác te r fijo incluidos en los grupos téc
nico administrativo, subalterno y obrero 
que prestan sus servicios en los centros 
de trabajo indicados, así como a los que 
efectúen su ingreso con ca rác te r fijo du
rante su vigencia. 

Queda excluido del á m b i t o de aplica
ción de este Convenio, el personal direc
t ivo a que hace referencia el a r t í cu lo sép- | 
t imo de la vigente ley de Contrato de 

de aumento aplicando las normas ante- ¡ 
riormente expuestas. 

A r t . 7.° Compensación.—Se es tará a 
lo preceptuado en ei Decreto 3526 de 20 
de diciembre de 1974, sobre armoniza
ción de condiciones salariales estableci
das en Convenios Sindicales de Trabajo 
y Ordenanzas Laborales en la que se con
tiene en su a r t í cu lo 1.° 

Las primas, incentivos o destajos se 
adap ta rán necesariamente a las definicio
nes y bases mín imas de incentivo que se 
determine en este Convenio. 

Se cons ide ra r án excluidos de la com
pensación global establecida, en caso de 
existir, los siguientes conceptos: 

— La co t izac ión de los reg ímenes de 
Seguridad Social por bases supe
riores a las establecidas. 

— Las vacaciones de mayor d u r a c i ó n 
que las pactadas. 

— Todos los conceptos dinerarios que 
impliquen una mejor calidad o can
tidad de trabajo y que sobrepasen 
las bases mín imas de incentivo que 
determina este Convenio. 

A r t . 8.° Absorción. —- Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, las dispo-

Trabajo y a r t í cu lo 4.° de la vigente Re 
g lamentac ión Siderometa lúrg ica , así como 
los aprendices, el personal eventual y, en j siciones legales futuras que impliquen Va-
general, quienes tengan concertado con i r iac ión económica en todos o en algu

nos de los conceptos retributivos, siem-la Empresa un contrato de ca rac te r í s t i cas 
especiales. 

A r t . 3.° Vinculación a lo pactado.— 
Las condiciones pactadas forman un todo 
orgánico indivisible y , a efectos de su 
apl icación práct ica , se rán consideradas 
globalmente por ingresos anuales a ren
dimiento m í n i m o exigible. 

A r t . 4.° Base de aplicación.—Por ser 
en su conjunto, colectivo e individualmen
te, más favorable al personal comprendi
do en el a r t í cu lo anterior, las condicio
nes de este Convenio complementan a 
tuantas se han dictado y se vienen ob
servando en la fecha de entrada en vigor, f 
si bien és tas se rán sustituidas por las que, 
siendo semejantes en su función o fina
lidad, sean dictaminadas o decretadas con 
mayor rango, sierrtpre que mejoren las es
tablecidas en este Convenio. 

En lo no previsto en este Convenio se 
es ta rá a lo dispuesto por las disposicio
nes legales en la materia 

A r t . 5.' 
venio en t r a r á en vigor a partir _ 
de enero de 1977. E l pe r íodo de aplica- ] 
ción será de dos años , contados a partir 
del día 1 de enero de 1977, prorrogable 
por la táci ta de a ñ o en a ñ o . siempre que 
no se denuncie su vigencia por cualquiera 
de las partes contratantes con tres meses 
de an t ic ipac ión a la fecha de su venci- ) 

pre que es tén determinados dineraria-
mente, se a c o m o d a r á n a las normas esta
blecidas en el Decreto 3526 de 20 de d i 
ciembre de 1974, y en especial a cuanto 
se dispone en sus a r t í cu los 1.° y 2.°, por 
lo que los concentos que a con t inuac ión 
se relacionan no p o d r á n ser absorbidos 
nada más que en comparac ión aislada con 
idént icos conceptos: 

— A n t i g ü e d a d . 
— Toxic idad, penosidad, peligrosidad. 
— Nocturnidad. 
— Complemento de transporte y dis

tancia, si existiesen. 
— Jefe de equipo. 
— A y u d a escolar o beca de estudios. 
— Complemento de puntualidad o asis

tencia. 
— Gastos de viaje en su conjunto y 

dietas. 
— Vacaciones. 
As imismo, no será absorbido el impor-

Vigencia.—El presente C o n - I te que corresponda por apl icación de lo 
í en vigor a partir del día 1 I expuesto en el a r t í cu lo 6.°, " R e v i s i ó n " . 

A r t . 9.° Garantía personal.—Se respe
ta rán las situaciones personales que, con 
ca rác te r de c ó m p u t o anua!, excedan del 
Convenio, m a n t e n i é n d o s e estrictamente 
"ad personam". 

C A P I T U L O II 

miento inicial o a la de cualquiera de j O R G A N I Z A C I Ó N D E L T R A B A J O Y R E N D I M I E N T O 
sus p rór rogas . 

A r t . 6." Revisión anual.—A 1 de julio 
de 1977, a 1 de enero y 1 de julio de 
cada uno de los sucesivos años de vigen
cia del presente Convenio, se modif icarán 
los salarios y sueldos del mismo que f i 
guran en el cuadro anexo n ú m e r o 1, én 
el porcentaje de aumento experimentado 
por el índice general del coste de vida 
del conjunto nacional, elaborado por el 
Instituto Nacional de Es tad ís t ica (respec
to a los concentos de a l imen tac ión , ves
tido, viviendas, gastos de casa, combus
tibles y e n s e ñ a n z a ; exceptuando los con
ceptos de ca rác te r t í p i camen te suntuario. 

A r t . 10. Generalidades.—A tenor de 
lo dispuesto en el c ap í tu lo II, a r t í cu lo 
sexto, de la Ordenanza de Trabajo P A R A 

la Industria S ide rometa lú rg ica , modifica
da por la Orden ministerial de 20 de julio 
de 1974, corresponde a la Direcc ión de 
la Empresa la facultad y responsabilidad 
de organizar el trabajo. 

Por lo tanto, le es potestativo el adop
tar cuantos sistemas de rac ional izac ión , 
modern izac ión y au toma t i zac ión juzguen 
precisos, así como la organización y rees
t ruc tu rac ión de los departamentos, sec
ciones y puestos de trabajo, modif icación 

j de turnos, revisión de tiempos de oro-vehiculos y e lec t rodomés t i cos ) , redondean- i J , , . . ; ^ * . , R , X Z¡ v 

. . . , , . duccion por mejoras de m é t o d o s y, en do a la cifra entera inmediatamente su 
perior, caso de existir fracción decimal. 
L a revis ión de salario que ha de efec
tuarse en 1 de jul io de 1977, se rá del 
índice del coste de la vida de 1 de julio 
de 1976 hasta aquella fecha, o sea en los 
doce meses anteriores. 

A tales efectos, con el fin de que el 
porcentaje de aumento quede determi
nado con an te lac ión suficiente para poder 
aplicar los salarios y sueldos de Conve
nio modificados, sin so luc ión de conti
nuidad, desde 1 de enero y 1 de jul io 
de cada año de vigencia de este Conve
nio, se reuni rá la Comis ión M i x t a de V i 
gilancia del mismo del 1 al 15 de d i 
ciembre y del 1 al 15 de junio, respec
tivamente. 

Si llegadas las fechas l ímites seña ladas 
de 16 de diciembre y 15 de junio de 
cada a ñ o , respectivamente, no se hubie
sen reunido la Comisión Mix t a de V i 
gilancia, cualquiera de las dos partes con
tratantes p o d r á solicitar de la Delegación 
Provinc ia l de Trabajo, por conducto de 
la de Sindicatos, determine el porcentaje 

general, de todo "cuanto pueda conducir a 
alcanzar el mayor progreso técnico y eco
nómico de la Empresa, siempre que no 
se oponga a lo establecido en las dispo
siciones vigentes en la materia. 

Sin merma de la autoridad que corres
ponda a la Dirección de la -Empresa, los 
vocales componentes del Jurado de E m 
presa t e n d r á n las funcionen de asesora-
miento, o r i en tac ión y propuesta en lo re
lacionado con la organizac ión , reestruc
tu rac ión y rac ional izac ión del trabajo, de 
conformidad con su Reglamento. 

A r t . 11. Se instaura un sistema de 
primas similar al actual, en todos aquellos 
trabajos en que sea factible hacerlo. Se 
p o n d r á en conocimiento del personal que 
lo tiene que desarrollar, la actividad mí
nima exigible en cada tarea, y a partir 
de la citada actividad mín ima, la prima 
se devenga rá en la p roporc ión que para 
la act ividad correcta y ó p t i m a establecen 
las definiciones de este a r t í cu lo 11. A l 
rendimiento correcto le co r r e sponde r í a 
una prima equivalente al 25 por 100 de 
la r e t r ibuc ión del Convenio para cada 

ca tegor ía profesional, y del 50 por 100 
para el caso del rendimiento ó p t i m o . 

Definiciones.—La act ividad ó p t i m a se 
considera al alcanzar un 33 por 100 so
bre la normalizada o m í n i m a exigible. 

L a actividad corretea se determina, a 
efectos de este Convenio, en un 12,5 por 
100 de incremento sobre la actividad mí
nima exigible o normalizada. 

a) Coeficiente de r ecupe rac ión o de 
descanso.—Para definir el valor de una 
operac ión es preciso tener en cuenta, ade
m á s del tiempo de e jecución, el necesario 
para la compensac ión de la fatiga y aten
c ión de necesidades personales del ope
rario, de acuerdo con el sistema de ra
c ional ización adoptada. 

b) Tiempo normal .—Es el que invier
te un trabajador en una labor determi
nada, cuando la efectúa a act ividad mí
nima y normalizada, sin tener en cuenta 
el coeficiente de descanso. 

c) Rendimiento m í n i m o o normaliza
do.—Es el que corresponde al trabajo 
realizado o act ividad mín ima exigible o 
normalizada por un operario en un pe
r íodo determinado de tiempo, incluido el 
tiempo de descanso. 

d) Rendimiento correcto.—Es el que 
corresponde al trabajo realizado o acti
vidad correcta por un productor en un 
p e r í o d o determinado de tiempo, incluido 
el tiempo de descanso. 

e) Rendimiento ó p t i m o . — E s el que 
corresponde al trabajo realizado o acti
vidad ó p t i m a por un productor en un 
p e r í o d o determinado de tiempo, incluido 
el de descanso. 

f) Rendimiento normal.—Se e n t e n d e r á 
por rendimiento normal, cualquiera que 
sea la modalidad de p res tac ión del tra
bajo, individual o «en equipo, el que sin 
haber mediado variaciones de las condi
ciones laborales, se viene obteniendo de 
modo habitual y ordinario durante los tres 
meses inmediatamente anteriores, siem
pre que no resulte inferior al rendimien
to m í n i m o exigible o normalizado. 

A r t . 12. Período de adaptación.—Es 
el pe r íodo de tiempo que transcurre desde 
que el trabajador se especializa en un 
trabajo determinado, ejecutado con correc
ción, hasta que alcanza la actividad mí 
nima exigible o normalizada. 

Este p e r í o d o de adap t ac ión será como 
m á x i m o de treinta d ías naturales para 
trabajos de peones, especialistas u oficia
les de cualquier ca tegor ía , y nunca la 
actividad exigible en los nuevos trabajos 
se rá inferior al 80 por 100 de la acti
vidad mín ima exigible o normalizada. 

Todos los rendimientos citados p o d r á n 
ser computados como medias mensuales 
individuales o por grupos de mano de 
obra directa, siempre que no haya va
r iac ión en el tino o clase de trabajo. 

A r t . 13. Todo el personal, excepto 
técn icos titulados q asimilados, jefes de 
primera administrativos, aprendices, p in
ches y botones, t r aba ja rán con sistema 
de incentivo de prima. 

A r t . 14. Para personal administrativo 
y delineantes.—El procedimiento adopta
do para el sistema de primas, v e n d r á de
terminado por una* variable denominada 
K l , que representa la suma obtenida re
ferida a 100 de la va lorac ión de los s i
guientes conceptos: 

1. ° Cal idad en la confección del tra
bajo. 

2. ° Cantidad de trabajo desarrollado, 
! rapidez y dinamismo en su e jecución. 

3. ° Cr i te r io e iniciat iva para nuevos 
m é t o d o s , deseos de supe rac ión . 

4. ° Cooperac ión con los jefes superio
res, resolución de problemas. 

5. ° Responsabilidad en la e jecución 
de su tarea. • 

6. ° Discipl ina, cumplimiento de las 
normas dadas. Reglamento de Régimen 
interior. 

P E S O S P O R C O N C E P T O S 

Concepto Peso 

35 
25 
10 
15 
10 
5 

C U A N T I A E C O N O M I C A D E A D M I N I S 
T R A T I V O S 

La prima total se es tab lecerá con arre
glo a la siguiente f ó r m u l a : 

Jefe de 2. a administrativo P = 
Oficial de 1.a administrat i

vo, capataz y chófer 
Oficial de 2. a administrat i

vo y almacenero P : 

A u x i l i a r administrativo P : 

Subalternos P 
Aspirantes P : 

4.500 x X l 

P = 3 . 5 0 0 x K l 

3.000 > K 
: 2.500 x K J 
2.500 
1 500 x M 

C U A N T I A E C O N O M I C A 
D E D E L I N E A N T E S 

La prima total se es tab lece rá con arre
glo a la siguiente f ó r m u l a : 
Delineante proyectista A P = 6.000 x M 
Delineante proyectista B P = 5.250 x K J 
Delineante proyectista C P = 4.500 x K J 
Delineante 1.a P = 3.500 x ^ 
Delineante 2. a P = 3.000 x K j 
Calcador P = 2.500 x K J 
Aspirante p = 1.500 X P 

E l importe de la pr ima mensual V*** 
administrativos y delineantes se obtendrá 
con arreglo a la siguiente f ó r m u l a : 

Pt = 
P x K l 

100 
Pr ima mensual 

La p u n t u a c i ó n cero en cualquiera de W 
casos, anula a u t o m á t i c a m e n t e l a P r l 1 ? ^ 

Las hojas con las puntuaciones de 1 

diferentes conceptos se env ia rán al ' e , 
de personal en la primera semana de c a 0 3 

mes. 
A r t . 15. Del ingreso en la Emp**5* 

L a Empresa p o d r á contratar personal eo» 
ca tegor ía superior a la mín ima estabi -
cida para cada grupo profesional P ° r . 
Ordenanza de Trabajo para la Indust*1^ 
S iderometa lú rg ica , modificada por 0 r ° \ . 
ministerial de 20 de ju l io de 1974, ^ 
cargo al turno de libre des ignación, sie°^ 
pre que no exista personal de la 
presa que por sus aptitudes es té en ¿ r 

pec tac ión de ocupar el cargo para el <lu 

se solici ta la c o n t r a t a c i ó n . 
Los trabajadores así ingresados P 3 5 3 ^ 

a ocupar el ú l t imo puesto del escala' 0 

correspondiente a la ca tegor ía en que 
clasificados al ingreso. 

A r t . 16. Período de prueba.—Las 
misiones del personal se realizarán ^ 
acuerdo con lo que determina el a r t ' k : 0 

lo 18 de la vigente Ordenanza de Tra»- ' 
para la Industria S iderometa lúrg ica 
29 de julio de 1970, modificada P 0 ^ 
Orden ministerial de 20 de julio de 1 

A r t . 17. Como complemento a ]° s . 
dicado en el a r t í cu lo 16, la Dirección 
tud ia rá para proveer las plazas o P U 

de trabajo que quedaran libres, ° - e ^ f e . 
de la corrida por escalafón, para ser on 
cidas a hijos de los productores de ^ 
Empresa, c o n t e m p l á n d o s e con P R E I E R C N ^ , I -
los hué r fanos o viudas, según el cara c 

del puesto vacante y siempre que sup" 
un m í n i m o de conocimientos inheret» 
para el d e s e m p e ñ o del puesto a q i , e 

aspire. 
d« A r t . 18. Despido.—Serán causas ^ 

despido las determinadas en el art ículo 
de la ley de Contrato de Trabajo, a r t K

r ¡ } 

lo 95 de la Ordenanza de Trabajo _P* 
la Industria S ide rometa lú rg ica , m o d i ^ 
da por O. M . de 20 de jul io de i y 

y Reglamento de Rég imen interior. 
A r t . 19. Cuando un trabajador . 

rra en una o varias causas de las c ^ . 
prendidas en las disposiciones citadas ^ 
teriormente, la Di recc ión de la E ^ ' ^ o 
le not i f icará su despido mediante e s C ^ 
duplicado en el que se indiquen 1 0 > ^ 
chos por los que se le sanciona y la c* 
o causas de despido en que ha

 iR,cüTL¿fi 
así como el día en que sur t i rá et * 
aquél , devolviendo uno de los e Í e l T t

e I i -
res debidamente firmado. E l Departa* 1 ^ 
to de Personal pasa rá una copia o- ^ 
not i f icación a la Secre ta r ía del Jurado 
Empresa. 

C A P I T U L O III 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 20. De la retribución.—^^. 
tribuciones contenidas en el presente ^ ^ . 
venio, sus t i tu i r án a las actuales y ? L

 r_,n-
vengarán por el trabajo prestado a 
dimiento m í n i m o exigible y jornada 
mal establecida. , fi-

A r t . 21. E n la tabla del anexo - ^ j 
guran los salarios y sueldos rc3^eSw¡& 
Convenio del a ñ o 1975, sobre cuya ^ 

i se ap l icarán las mejoras que se sohe* 0 

! A r t . 22. Dejando a salvo el s a l 3 ^ 
' sueldo de Convenio, el resto de los 
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ceptos rp 
necesari t 0 r i o s t e r i d r á n que estar 
cido en i e n t e a c ° m o d a d o a lo estable
cí 17 A a r t í c u l ° 5 - ° del Decreto 2380 
C omplem a g ° S t 0 d e 1 9 7 3 ' relativo a los 
puesto T n t ° S s a l a r i a l e s (personales, de 
de r e s i d

 t r a b a J o , de calidad o cantidad, 
dicado e n C i a ' e n e s P e c i e , etc.) y ar lo i n -
m e r o

 e n e l a r t í cu lo 9.°, pár ra fo pr i -
Art 23 T 

efect0 s H salarios de cot izac ión a 
lismo í j ! S e g u r i d a d Social y M u t u a -
Decreto H ° r a 1 ' S O n l o s q u e f i . g u r a n e n e l 

Segura., . i , , D a s e s de cot izac ión para la 
< C d ? , S o c i a l * ^ p ' )osiciones concor-

Gratificaciones extraordina-
i ' de Julio y de Navidad.— 

d ° m i n 2 0 r ' A

D o m i n 8 ° s y festivos.—Los 
el salari S ^ e s t ' v o s s e a b o n a r á n con 
tigüeHn^0 0 S u e l d o de Convenio, m á s an-

Art 2 ? « t r a s a l a r i a l . 

"I- E F ' * ¿ ' Mió . 
extraord- • ^ a bo na rá dos pagas 
ellas de n a r ' a s ' c o n s i s t e n t e s cada una de 
e r nPlead U n a m e n s u a l i d a d , a su personal 
sonai obre^ ^ t r e ' n t a d i a s p a r a e * ' p e r " 

Süma^j p a g a s se rán calculadas sobre la 
de a n t - e . re t r ibución de Convenio, plus 
Q u e d a ' S U e ^ a d v devengos extrasalariales. 
a i a t e X c ' u í d o s los pluses de p ro tecc ión 
b i l i a r ™ y complementario de ayuda 

Arriba y T e S t ° d e l P c r s o n a l -
frieses d e - P a g a S S e n a r a n efectivas en los 

Julio. 

E7 d ^ i c i e m b r e -
Prorratead" 8 0 ^ 6 5 1 : 3 5 g r a t i f ¡ ca t iones s e r á 
d ° e n la n d e a c u e r d o con lo estableci-
] úrgi C a M

U J"denanza Laboral Siderometa-
iulio de i Q 7 Í C a d o p o r ° - M - de 20 de 
Po efecii v

 y e n P r o P o r , c i ó n al t iem-
c °mo tal a t ? e n t e t r a b a j a d o , c o m p u t á n d o s e 

Ser, e • C o r r e s p o n d i e n t e a : 
_ ^ r v i c . o m i i i t a r 

Art . 26 í , t e d e t r a b a J ° -
horas ex[ra T?Xuneración por trabajo de 
Puesto e n °/flxnarias.~Se e s t a rá a lo dis-
d c 1973 l e c r e t o 2380 de 17 de agosto 

t'culo 6» . n 
m e t a l ú r £ i r / , ü r d e n a n z a LaboYal Sidero-
fficada D L r , 2 9 d e J ' u l i ° de 1970, mo-
! 9 7 4 , e n si M - de 20 de julio de 
'"icio de o T \ a r t í c u l ° s 55 y 56, sin per
dones P a r , " C , s e a n respetadas las condi-

Art . 27 " l a r e s . más beneficiosas. 
Todo ] C a c i ° n e s anuales retribuí-

J*iete días 6 p e r s o n a l d i s f ru tará de vein-
ü l 'da s P

 n a t u r a l e s de vacaciones retri-
c i n C o año , s e n t a n d o s e u n d í a p o r c a d a 

6 1 t o P e A l n t e g r i d a d , hasta alcanzar 
El t r e « n t a días como m á x i m o . 

í r u i a r á ] a ° n a l r e c i é n ingresado sólo dis-
n e s corrp P a r t G P r o P o r c l o n a l de vacacio-
e n !a Pm ° n d l e n t e al tiempo trabajado 
^er a S „ p r e s a « hasta que alcance el pr i -

n f u a r t í cu lo 6.°, Orden m i 
de noviembre de 1973, ar-

aña \ " " " « H U C ciiLdiiuc t i p n -
í a r a efPof

 a n t i 8 u e d a d , c o m p l e t á n d o s e , 
ctuar la p ropo rc ión , desde el día de 

de S t

J

l n 8 r e s o real hasta eí 30 de junio 
£

c a d a año. 

d t n t r

t a s V a cac iones han de ser disfrutadas 
d¡é n j° d e l a " ° a que correspondan, pu-
l 0 s

 0 s e dividir en dos pe r íodos , uno de 
n a t

 C u a ' e s no s e r á inferior a siete d ías 
^ r a l es consecutivos. 

de p 0 r exigencia del servicio hubiera 
de 

establ ecerse turnos para el disfrute 
er ,ipleJ V a c aciones, tendrán prioridad lo 
so 

'°s ~¿r>' y en igualdad de estado civil, 
«olt 

l e a d 0 í 
e r o s . u obreros casados sobre los 

Cua T a v o r a n t i g ü e d a d en la Empresa. 
P r e s a

 n ° Por causas ajenas a la E m -
Parte' H ° ^ U C s e necesaria la presencia de 
tad a s , Personal en las obras contra-
ción e

y ^ s t o s quedaran de libre disposi-
la r¿ n ' a bolsa de trabajo del seno de 
5uita

 P r e s a , és ta p o d r á optar, previa con-
la t o t \- a - ° robac ión del jurado, por que 
Uv 0 ^- d a d o parte de este personal inac-
t a ' 'dad' S d e ^ a s vacaciones en su to-
f r u t a r

 0 J a Parte que le quedare por dis-
arne] ' . a v i s a n d o a los interesados con una 

L a

 C l ° r i de quince d ías como m í n i m o . 
c u l a r / e t r i b u c i ó n de las vacaciones se ca l -
^Un c

a S ? b r e el lotal de emolumentos re-
P r o t e p a t l . V O s . excluidos la p res tac ión de 
p 0 r t e ! ° n a l a f a r n i l i a ' Pluses de trans-
ria s ' distancia y las horas extraordina-

^^rid t r a b a J a d o r e s que por derechos ad-
% l r . ° S ' disposiciones legales o pactos de 

clase, tengan un horario infe 
N sii , C O r n P u t o anual, o unas vacado 
5ente ¿ e r i 0 r e s a las pactadas en el pre-
c %dj c ¡ ° n v e r i i o , segu i rán disfrutando sus 

°nes particulares en las que com

pensa rán y abso rbe rán las condiciones a q u í 
pactadas. 

A r t . 28. Pluses de nocturnidad, peno-
sidad, toxicidad, peligrosidad y jefe de 
equipo.—La cuant ía de estos pluses se 
ca lculará por el salario o sueldo de C o n 
venio, m á s an t igüedad , y en los porcen
tajes que la Ordenanza Laboral Siderome-
talúrgica de 29 de julio de 1970, modi
ficada por la O . M . de 20 de jul io de 
1974, establece en sus a r t í cu los 77, 78 
y 79. 

A r t . 29. Antigüedad.—Se establece el 
sistema de quinquenios, cuyo n ú m e r o será 
i l imi tado y la cuan t í a de este plus se rá 
el 5 por 100, ca lcu lándose su importe 
sobre ía r e t r ibuc ión de salar ió base de 
cada ca tegor ía . N o será computable el 
p e r í o d o de tiempo que discurra en situa
ción de excedencia voluntaria. Para el 
devengo de este concepto salarial se es
ta rá a lo dispuesto en la Ordenanza L a 
boral vigente. 

A r t . 30. Licencias retribuidas. — Las 
licencias retribuidas a que se refiere el 
a r t í cu lo 60 de la Ordenanza de Trabajo I 
para la Industria S iderometá lúrg ica , mo
dificada por O. M . de 20 de julio de 
1974, se a b o n a r á n con arreglo al salario 
o sueldo de Convenio, más an t igüedad , 
a excepción de los cargos representativos 
sindicales a que se refiere el apartado 
sexto de dicho ar t ícu lo , que perc ib i rán 
por todos los conceptos la media de las 
percepciones recibidas durante los vein
t icinco ú l t imos días de trabajo efectivo y 
en aquellos casos en que por r azón de 
su cargo se vean precisados a ausentarse 
de sus puestos de trabajo, previa cita
c ión de la Organizac ión Sindical , autori
dad laboral u organismo oficia! compe
tente. 

A r t . 31. Complemento de distancia.— 
Este plus se regulará por las normas es
tablecidas en el a r t í cu lo 86 de la Orde
nanza Laboral S iderometá lú rg ica de 29 de 
julio de 1970, modificada por O. M . de 
20 de jul io de 1974, O. M . de 10 de fe
brero de 1958, O. M . de 4 de junio de 
1958 y resoluc ión de la Dirección Gene
ral de Trabajo de 15 de julio de 1963 
y disposic ión complementaria. 

A r t . 32. Complemento de transporte: 
\ .° Todos los desplazamientos efec

tuados por acto de servicio serán abona
dos por " I . E . F . B . D. , S. A . " . 

2.° Todo trabajador, cualquiera que 
sea su ca tegor ía profesional, que pose
yendo vehícu lo au tomóv i l , hiciese uso del 
mismo en desplazamientos en actos de 
servicio, con la previa au to r izac ión de la j 
Empresa, cobra rá el importe de los k i l o -
metros recorridos a los precios que se 
fijen por la Dirección de la Empresa, así 
como los gastos de estacionamiento, de
bidamente justificados. 

A r t . 33. Plus especial de antigüedad. 
Como premio a la constancia y conti
nuidad al servicio de la Empresa, todo 
el personal que a part ir de su ingreso 
en la misma, se encuentre en cualquiera 
de las situaciones que se especifican, re
cibirá dentro del mes de su cumplimien
to y de mano de la persona más repre
sentativa de la Dirección, las gratifica
ciones siguientes, equiparables en su cuan- [ 
tía a pagas extraordinarias: 

A los veinticinco años de servicio, una i 
paga completa y medalla de plata. 

E n caso de concurrir en el primero o 
segundo semestre del a ñ o más de un be
neficiado, la Dirección puede fijar la fe
cha que más le conviniere, dentro del 
respectivo semestre, para hacer efectivas 
las gratificaciones. E n caso de ser uno 
solo el beneficiario, el abono se efec tuará 
el mismo mes que se produzca el ind i 
cado pe r íodo de an t igüedad . 

A r t . 34. Salidas, dietas y viajes.—Todo 
el personal obrero que por necesidades 
del trabajo tuviese que efectuar viajes o 
desplazamientos a poblaciones o provin
cias distintos de la residencia habitual de 
la Empresa, perc ib i rán sobre su salario 
o sueldo de Convenio la grat if icación dia
r ia de 600 pesetas de dieta día . 

— Para desplazamientos en que las 
circunstancias permitan al personal re in
tegrarse al lugar de su residencgi habitual 
antes de las veintiuna horas, perc ib i rán 
por cada d ía de trabajo la cantidad de 
200 pesetas, concepto de media dieta. 

— Los viajes cuya salidad desde el l u 
gar de la residencia habitual, se inicien 
después de las dieciséis horas, sin regre- ( 
sar al d ía de salida, pe rc ib i rán por l o 

que queda del día el importe de media 
dieta. 

— Si debido a causas excepcionales el 
gasto de desplazamiento sobrepasa el va
lor de la dieta, el exceso se rá abonado 
por la Empresa, orevio conocimiento y 
ap robac ión de la misma y just if icación por 
el interesado. 

A r t . 35. Quebranto de moneda. — E l 
personal de la Empresa que realice pagos 
o cobros, en función de cajero, siendo 
responsable de los mismos, perc ib i rá en 
concepto de quebranto de moneda el 0,50 
por 1.000 de las cantidades que satisfa
gan o perciban, fi jándose un importe m á 
ximo mensual de 1.000 pesetas por este 
concepto. 

A r t . 36. Pago en nómina.—El deven
go de salario de los productores obreros 
se rá diario y su pago se seguirá realizan
do semanalmente como hasta la fecha. 

Para el personal empleado, cualquiera 
que sea su categor ía , el pago de haberes 
se efec tuará mensualmente y el ante
p e n ú l t i m o día de cada mes o anterior de 
festivo, si concurriese esta circunstancia. 

E n el caso de disfrute de las vacacio
nes anuales retribuidas, cualquier produc
tor empleado u obrero, perc ib i rá el im
porte de su salario o sueldo adelantado 
el día hábil anterior al que comiencen 
és tas , para lo cual se facil i tará por las 
Jefaturas de Obras al Departamento de 
Personal, la lista del comienzo del dis
frute de las vacaciones de! personal con 
una an te lac ión mín ima de quince d ías . 

C A P I T U L O I V 

DISPOSICIONES VARIAS 

A r t . 37. Horario de trabajo.—A par
tir de la entrada en vigor de este C o n 
venio, y hasta el 31 de diciembre de 1977, 
o a la que resultare por disposic ión de 
mayor rango que reduzca las horas anua
les indicadas, se real izará !a misma jor
nada que actualmente en c ó m p u t o anual 
se viene efectuando. 

C o n el fin de adaptarse al desenvolvi
miento de las actividades de " I . E . F . B . D . , 
Sociedad A n ó n i m a " a los horarios de tra
bajo que vienen d i s f ru tándose en las ra
mas de la Cons t rucc ión , Oficinas Técni 
cas y mul t i tud de empresas de servicios, 
con la que es tá su actividad altamente 
vinculada, as í como de la cada vez más 
cr í t ica s i tuac ión en la d inámica de los 
medios de transporte, que origina enor
mes pé rd idas de tiempo en los despla
zamientos, y a su vez unificar los dife
rentes horarios de trabajo actualmente 
existentes dentro de " I . E . F . B. D. , So
ciedad A n ó n i m a " , a partir de la entrada 
en vigor de este Convenio las activida
des se adap t a r án a las jornadas laborales 
siguientes: 

a) Persona! que d e s e m p e ñ a sus fun
ciones én obras desplazadas del centro 
de trabajo: 

— Jornada normal de lunes a viernes. 
b) Para el resto del personal produc

tor, administrativo y t écn ico que desarro
lle su actividad dentro del centro de tra
bajo: . 

— Jornada partida de lunes a viernes, 
con el descanso previsto por la ley de 
Relaciones Laborales de quince minutos 
en cada día laborable; se excep túa el 
personal perteneciente a la Sección de 
Alumbrado Públ ico , el cual seguirá dis
frutando el mismo horario que actual
mente cumple. 

La fijación de los horarios de trabajo 
y el calendario laboral se a d a p t a r á a lo 
dispuesto en a) y b), r eun i éndose la D i 
rección y e! Jurado de Empresa con la 
ante lac ión suficiente para que el 1." de 
enero de cada a ñ o se establezca el cua
dro horario y el calendario laboral para 
todo el año siguiente. 

A r t . 38. Ropa de trabajo: 
a) A todos los productores, exceptuan

do al personal t é cn i co y administrativo, 
se les en t regará dentro del mes de enero 
de cada a ñ o dos prendas de trabajo, de 
las que r e s p o n d e r á n durante el pe r íodo 
de validez de un a ñ o , al final del cual 
serán reintegradas al a lmacén . E l pro
ductor que no devolviere, a b o n a r á el 40 
por 100 del valor de la prenda no de
vuelta. 

b) E l personal perteneciente a la Sec
ción de Alumbrado PúblicQ, ut i l izará el 
uniforme reglamentario exigido por el ex
ce lent í s imo Ayuntamiento de M a d r i d . 

c) De la misma forma, al personal em
pleado técn ico y administrativo que lo 
solicite se le e n t r e g a r á una bata blanca, 
cuyo plazo de validez será de un a ñ o . 

A r t . 39. Economato laboral.—Todo el 
personal de " I . E . F . B . D . , S. A . " que 
figure en la planti l la activa, seguirá dis
frutando de los servicios del Economato 
laboral, en la forma que se tiene esta
blecida. 

A r t . 40. Comisión Mixta.—Son fun
ciones de la Comis ión M i x t a las siguien
tes : 

— In t e rp re t ac ión . 
— Vigi lancia . 
A r t . 41. Composición.—La Comis ión 

M i x t a se compone de un n ú m e r o igual de 
representantes de la Dirección y del Per
sonal, consistentes en tres Vocales y un 
suplente por cada parte, quedando de
signados los que a con t inuac ión se de
tallan : 

E C O N O M I C O S 

D o n José Mar ía Sastre G ó m e z . 
Don T o m á s Olza Amarelo . 
Don M á x i m o Berzal Valero. 

Suplente: 
Don José Luis López Mar t í n . 

S O C I A L E S 

Don José Priego Campos. 
Don Julián Mondé ja r San José. 
Don José María Escribano López. 

Suplente: 
Don Adol fo Garc ía Sarro. 
A r t . 42. Funciones.—Las funciones es

pecíficas de la Comis ión M i x t a serán las 
siguientes: 

a) In t e rp re t ac ión del Convenio. 
b) Vigi lancia del cumplimiento de lo 

pactado. 
c) Cuantas otras actividades tiendan a 

la mayor eficacia p rác t i ca del Convenio. 
A r t . 43. Jurisdicciones. — Las funcio

nes y actividades de la Comis ión M i x t a 
no obs tacu l i za rán en n ingún caso el libre 
ejercicio de las jurisdicciones administra
tivas y contenciosas previstas en el Re
glamento de la ley de Convenios Colec
tivos, en la forma y con el alcance re
gulado en dicho texto legal. 

A r t . 44. Designación de Vocales.—Los 
Vocales designados por el Jurado de E m 
presa cesarán en la Comis ión M i x t a cuan
do aquel ó rgano , reunido en pleno y por 
mayor ía , acuerde retirarle la confianza, en 
cuyo caso se p rocede rá a nueva designa
ción. 

A r t . 45. Presidencia.—La presidencia 
la o s t en t a r á el Presidente del Sindicato 
Provincia l del Meta! o persona en quien 
él delegue. Las reuniones se ce leb ra rán 
en la sede de este Sindicato y caso de 
no existir acuerdo se elevará lo actuado 
a la autoridad laboral competente. 

A r t . 46. Convocatoria.—La Comis ión 
M i x t a se reun i rá cuando existan asuntos 
que reclamen su a tenc ión o cuando lo 
solicite cualquiera de las partes. 

L a convocatoria es tará presidida por el 
Presidente de la Comis ión . 

A r t . 47. Efectos económicos.—A los 
efectos prevenidos en los a r t í cu los 17 y 
18 del Reglamento de 22 de julio de 1958 
sobre apl icación de la ley de Convenios 
Colectivos Sindicales, y en el Decreto-ley 
22/1969, de 9 de diciembre, y d e m á s le
gislación, se hace constar por ambas par
tes que la efectividad del presente Con
venio l levará anejo la correspondiente 
repe rcus ión en el coste horario de la mano 
de obra, sin perjuicio de que en el coste 
final de los precios se tenga en cuenta 
las mejoras que se obtengan por aumen
to de la productividad, absorbiendo, por 
tanto, parte del aumento. 

Anexo n ú m e r o 1 

T A B L A S A L A R I A L 

Categor ías 
Ret r ib . 

Convenio 
diaria 

A ) Personal obrero: 

Oficial de 1.a 626,01 
Ofic ia l de 2. a 601,49 

í Oficial de 3. a 581,07 
1 Especialista . . . 574,25 

M o z o especialista a lmacén . . . 574,25 
I P e ó n masculino 550,31 

P e ó n femenino 550,31 



6 J U E V E S 13 D E E N E R O NUM- 1 1 

Categorías 
Retrib. 

Convenio 
diaria 

Aprendiz de 4.° año 
Aprendiz de 3." año 
Aprendiz de 2.° año 
Aprendiz de 1.° año 
Pinche de 17 años 
Pinche de 16 años 
Pinche de 15 años 
Pinche de 14 años 

474,83 
474,73 
375,40 
339,35 
465,28 
414,64 
372,67 
339,35 

Mensual 

B ) Personal subalterno: 

Listero 18.911 
Almacenero 18.527 
Chófer de motociclo 19.250 
Chófer de turismo 19.771 
Chófer de camión 20.064 
Pesador basculero 18.250 
Guarda jurado 18.250 
Vigilante 18.250 
Cabo de guardas 19.477 
Ordenanza 18.250 
Portero 18.250 
Conserje 19.080 
Telefonista hasta 50 teléfonos. 18.250 
Telefonista más de 50 te léfonos. 18.250 
Aspirante y botones de 17 

años 12.900 
Aspirante y botones de 16 

años 12.275 
Aspirante y botones de 15 

años 10.678 
Aspirante y botones de 14 

años 10.198 

C) Personal administrativo: 

Jefe de 1.a 25.962 
Jefe de 2. a 23.764 
Oficial de 1.a y viajante 21.460 
Oficial de 2. a 19.706 
Auxi l i a r 18.647 

D) Técnicos de oficina: 

Delineante, proyectista y dibu
jante 24.106 

Delineante 1.a, pract., too. y 
fotógrafo 21.460 

Delineante 2. a 19.706 
Calcador 18.647 
Reproductor fotográfico 18.647 
Reproductor planos 18.250 
Archivero bibliotecario 19.706 
Aux i l i a r . . . 18.647 

E) Personal de laboratorio: 

Jefe de laboratorio 26.905 
Jefe de sección 23.820 
Analista de 1.a 21.032 
Analista de 2. a 18.733 
Auxi l ia r 18.647 

F) Aspirantes administrativos 
técnicos de oficina, de lar 
boratorio y organización 
trabajo: 

Aspirante de 17 años 14.262 
Aspirante de 16 años 12.314 
Aspirante de 15 años 11.278 
Aspirante de 14 años 10.198 

G) Personal org. de trabajo: 

Jefe de 1.a 24.498 
Jefe de 2. a 24.164 
Técnico de org. de 1.a 21.460 
Técn ico de org. de 2. a 19.706 
Auxi l i a r ídem 18.733 

H) Técnicos de taller: 

Jefe de taller 26.994 
Maestro de taller 22.834 
Maestro de taller de 2. a 22.530 
Contramaestre 22.834 
Encargado 20.318 
Capataz esp. y peón ordinario. 19.408 

I) Personal técnico titulado: 

Ingenieros, arquitectos y l i 
cenciados . . . 33.649 

Peritos y aparejadores 31.538 
Ayudantes técnicos sanitarios 

(S. M . E.) 26.010 
Maestros industriales 23.278 
Graduados sociales 25.637 
Maestros enseñanza primaria. 21.460 
Maestros enseñanza elemental. 19.706 
Practicantes 20.778 

(G. C — 6 6 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres 

T E L E F E R I C O S 

INFORMACION PUBLICA 

"Es tac ión Alp ina de Cotos, S. A . " 
( E . A . C . S . A . ) , con domici l io social en la 
avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 77, M a -
drid-16, ha solicitado la concesión del te
lesquí del " M i r a d o r " en el valle del N o 
ruego-Puerto de Los Cotos-Rascafr ía (Ma
drid). 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 12 de la Ley 4/1964, de 29 de abri l , 
sobre concesión de teleféricos, y el ar
t ículo 11 del Reglamento para la aplica
ción de la mencionada Ley, se convoca 
información pública durante el plazo de 
veinte (20) días , contados a partir de la 
fecha siguiente a la publ icación de este 
anuncio en el B O L F . T I X O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , para que las entidades 
y particulares afectados e interesados con 
dicha pet ición puedan exponer por escri
to ante esta Jefatura (primera planta del 
Minister io de Obras Públicas) cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en re
lación con la misma, estando expuesto el 
proyecto en dicha Jefatura para su exa
men por los interesados durante el plazo 
señalado. 

A esta información se convoca expre
samente a la excelentísima Diputac ión 
Provincial de Madr id , Ayuntamiento de 
Rascafría y al Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de M a 
drid. 

Madr id , 23 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—121) (A.—6.001) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección Genera! de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura Regional de Transportes 
Terrestres 

T E L E F E R I C O S 

INFORMACION PUBLICA 

"Es tac ión Alp ina de Cotos, S. A . " 
( E . A . C S . A . ) , con domici l io social en la 
avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 77, M a -
drid-16, ha solicitado la concesión del te
lesquí del " D e p ó s i t o " en el valle del N o 
ruego-Puerto de Los Cotos-Rascafr ía (Ma
drid). 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 12 de la Ley 4/1964, de 29 de abri l , 
sobre concesión de teleféricos, y el ar
t ícu lo 11 del Reglamento para la aplica
ción de la mencionada Ley, se convoca 
información pública durante el plazo de 
veinte (20) días , contados a partir de la 
fecha siguiente a la publ icación de este 
anuncio en el B O L F T I N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , para que las entidades 
y particulares afectados e interesados con 
dicha pet ición puedan exponer por escri
to ante esta Jefatura (primera planta del 
Ministerio de Obras Públicas) cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con la misma, estando expuesto el 
proyecto en dicha Jefatura para su exa
men por los interesados durante el plazo 
señalado. 

A esta información se convoca expresa
mente a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madr id . Ayuntamiento de Ras
cafría y al Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones de Madr id . 

Madr id , 23 de diciembre de 1976.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—1,12) (A.—6.002) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C A N A L DE ISABEL i! 
C O N C U R S O 

E n el "Bolet ín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de hoy, se publica el 
concurso para el suministro de contado
res de agua de 0 30 mm. a utilizar por 

el Canal de Isabel II durante el a ñ o 1977. 
Presupuesto estimado: 3.522.000 pese

tas. 
Fianza provisional: 70.440 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 25 de enero de 1977. 

Apertura: E l día 4 de febrero, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 30 de diciembre de 1976 
(G. C — 6 1 ) (O.—8.171) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL I! 
C O N C U R S O 

E n el "Bolet ín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de hoy, se publica 
el concurso para el suministro de conta
dores de agua de 0 40 mm. a uti l izar 
por él Canal de Isabel II durante el a ñ o 
1977. 

Presupuesto estimado: 4.982.320 pese
tas. 

Fianza provisional: 99.646 pesetas. 
Proposiciones: En la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 25 de enero de 1977. 

Apertura: Él día 4 de febrero, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 30 de diciembre de 1976. 
(G C — 6 2 ) (O.—8.172) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
C O N C U R S O 

E n el "Bolet ín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de hoy, se publica 
el concurso para el suministro de conta
dores de agua de 0 50, 65, 80, 100, 125, 
150, 200, 250 y 300 mm. a utilizar por 
el Canal de Isabel II durante el año 1977. 

Presupuesto estimado: 4.997.098 pese
tas. 

Fianza provisional: 99.942 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun

tos Generales, hasta las* trece horas del 
día 25 de enero de 1977. 

Apertura: E l día 4 de febrero 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 30 de diciembre de 1976. 
(G. C — 6 3 ) (O.—8.173) 

las 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

P R I M E R A R E G I O N A E R E A 
A N U N C I O 

Se pone en general conocimiento que 
hasta las doce horas del día 10 de febre
ro se admi t i rán proposiciones, bajo sobre 
cerrado, en solicitud de autor izac ión para 
el aprovechamiento de pastos en el Aeró
dromo de Gr iñón . 

Los solicitantes remit i rán la documen
tación por correo certificado dirigido a 
la Secretar ía del Fondo Regional de Aten
ciones Generales (calle Mart ín de los He-
ros, n ú m e r o 51, 2." derecha, Madrid-8), 
donde pueden ser examinados modelo de 
proposición y d e m á s documentac ión re
lativa al mencionado aprovechamiento. 

Precio mín imo para ofertar por un a ñ o : 
36.000 pesetas. 

Los anuncios serán por cuenta del auto
rizado. 

Madr id , 23 «de diciembre de 1976.—El 
Comandante Secretario, José M . a Mar t ín 
Velasco. 

(G. C — 5 1 ) (O.—8.168) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Don Nicolás Mar t ínez Pé rez -Mendaña , Se
cretario adjunto de la Comisión Técni
ca Cal i í icadora Provincial 1.a de las de 
Madr id . 

Certifico: Que el día 12 de noviembre 
de 1976, la Junta de esta Comisión Téc
nica, reunida en sesión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al 
acto, resolvió el expediente seguido por 
causa de accidente de trabajo sufrido por 

el productor don Julio Calatayud Fer 
dez, sobre incremento de las P r e s t . 3 C j . li 
por falta de medidas de seguridad «*J 
empresa "Euroferro", cuyo propictan ̂ .̂  
don Jaime Santos Mar t ínez . La pa|"te ^ 
positiva de la resolución dictada « i c e u 
tualmente: "Resuelve: Declarar Q u € . D ¿¿ 
lugar a entrar a conocer del fon-1'- ... 
asunto en relación con la soliciW a i^t 
mulada, por don Julio Calatayud f e ^ 
dez, para que por esta C o m i l ó n s £ . ^ 
clare que en el accidente sufrido e ; t 

falta de medidas de seguridad e } & 
en el trabajo omitidas ñor parte 0fr 
presa Jaime Santos Mar t ínez 1 U

uero 
rro") , abs ten iéndose de efectuar n 

planteamiento, por tratarse una ^ Q \¡ 
sobre la que esta Comisión ha d i c l 3 que 
correspondiente Resolución y de »fo 
ha conocido en alzada la Comí- ^ \¡ 
nica Calificadora Central. N o t i f í q ^ ^ 
presente Resolución a las partes i n

 & 

sadas, haciéndoles saber que no ^^gM 
rác te r de definitiva, así como el ¿ e . ^ 
que les asiste a entablar contra la 
recurso de alzada ante la Comisión u 
nica Calificadora Central en el r a Z- e 0te 
veinte días, contados a partir del ̂ llci? 
al de la notif icación de la presente 
lución, cuyo recurso deberá trarriita 
t ravés de esta Comisión Técnica Ca - .^ 
dora Provinsial . Así lo resuelve la m 
en el lunar y fecha anteriormente e K 
sados.—El Presidente, Antonio r ^ - y 
(Firmado y rubricado.)—Doy í e ""~£ je / 
cretario (Firmado y rubricado). H ^ 1 tt 
Hay un sello en tinta morada en °> 
lee: Minister io de Trabajo. — CjTJjjfjd 
Técnica Calificadora Provincial de >13 j . 

Y para que conste y a los efecto 
re 

notificación al interesado, expido ^ 1 
senté certificación en Madr id , a -

(G. C - - 4 5 ' 
ciembre de 1976. 

M I N I S T E R I O D E L A V I V l E > p A 

Cwnisión de Planeamiento v Coordfoj*1 

¿el Area Metropolitana de M a * * 
Sistema de Actuac ión y Repare*^ 

A N U N C I O 
L a Comisión de Planeamiento f dá 

d¿ 1 dinación del Area Metropolitana jj-
dr id , en sesión celebrada el día 20 5 3 
ciembre de 1976, a d o p t ó el & 
acuerdo: eCtf 

E n el expediente relativo al P?22| 
de estatutos de la Asociación L r j e | 
tica Colaboradora de Conservación $ 
manzana A , Zona Comercial del -J j 
avenida del General ís imo, de M a d ' 1 * 
sulta: i 

1." La Comisión de P l a n e a * * * * ! 
Coord inac ión del Area Met ropo l i t a 0 ^! 
Madr id , en sesión celebrada el 28 d* . ¿i 
de 1976, ap robó , con carácter in , c r¿¿f 
proyecto de estatutos de la A s ° 2 r * 
Urbanís t ica Colaboradora de Cat^á 
ción C O N - A Z C A , que tendrá a su ^ 
la conservación de las zonas verdes-• * $ ia conservación de las zonas veru«=~ 
cios libres y servicios de urbaniza^ ^ CIA»*-*- . 

la manzana A , Zona Comercial &¡¡J& 
tor avenida del Genera l í s imo, de 

La cons t i tuc ión de dicha ei 
sido promovida por la Asociación jr 
de Compensac ión de la aludida 
na, A Z C A , de conformidad con >o ^ 
blecido en el a r t í cu lo 29 de sus es* Q¡-
condiciones soñaladan en el Plan $ 
denación y proyectos de urbaniza» ¿j. 
la manzana y acuerdo de la C o r n i ^ ^ 
Area Metrooolitana de 17 de & c l 

de 1975. '0 
2. ° Dicho proyecto fué someta 'im 

formación pública con notificación F 
nal a los interesados, propietarios y» 
ficaciones y solares en la tnanzan^juí 
t r ámi te de audiencia del excele 
Ayuntamiento de Madr id . 

3. ° Durante el pe r íodo de i n f P*^ís 
pública fueron presentadas alegacio- j 
los siguientes interesados: , rm 

"Aparcamientos Sub te r ráneos . * ' s ¿ # 
mediante escrito de H de julio. PTLtfl^ 
do por don Anselmo Carlos W 
Echevarr ía el 21 del mismo, con 
mero 41.945 de entrada. . t e & 

" E l Corte Ingles, S. A . " , ^ e á ^ 
cri to de igual fecha, presentado P*£, c 
Isidoro Alvarez Alvarez el mismo 
el n ú m e r o 41.946 de entrada. 
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Amo 
lo 6" ¿ S, r e c I a m a n t e s impugnan el a r t ícu-
to a] D

 p r ° y e c t o de estatutos en cuan-
gastos d C e n t a ) e d e P a r t i c i P a c i ó n en los 
ficios A r o

C ° n s e r v a c i ó n asignado a los edi-
resnert¡, 1 0 v G ' A 1 de su propiedad, 

4 \ e « « v a m e n t e . 
t r á m i t e H A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , en 

^ « e m b r e e s c S ^ i f ' P f C S e n - t Ó d f 2 5 d ° I Z a do n , . ° de alegaciones forma-
v i c i 0 s n r

K

 3 D e , e g a c i ó n de Obras y Ser-
c ' a V P T T ? a n 0 s con fecha 23 y referen-

formni , A r e a w 
l o s 9 ¡ a n d ^ o b s e r v a 
* s tatut ( 

24.3. 

presentado en la C o -
ea con el n ú m e r o 52.282, 

ciones a los a r t í cu -
26.2 y 28 del proyecto de 

Municip5', D U E S e r e f i e r e n a I n specc ión 
y a lca n c H

 e s u P u e s t o s d e l a Asoc iac ión 
5.° -r 6 e la obl igación de conservar, 

en e] D e

a n ^ ° l a s alegaciones presentadas 
nio ]a~ " ° d o de in fo rmac ión públ ica co-
a u d i enc i a t A v u n t a m i e n t o en t r á m i t e de 
la Asoe - " e r o n remitidas a informe de 
A?_cA

 I a c ' ó n M i x t a de C o m p e n s a c i ó n 
D i C r i a A 

7 de H" • S O c i a c i ó n , mediante acuerdo de 
P r e s e n r a ' j l e m D r e ' i n fo rmó las alegaciones 
S e nt¡do d e n in formación públ ica en el 
lo P l . d e Que deben desestimarse y así 

E Pone a este Organismo. 
t a r n i 0 n

C

t " a " t o a , a s alegaciones del A y u n -
c i a . fué M a d r i d de t r á m i t e de audien-
I ) e , e 8 a d o C O r t n S t l t U 1 ' d o ' p o r r e s o I u c i o n e s del 
t r°Polita Gobierno en el Area M e -
C ° m i s i o n M L T Ü e l A l c a l d e d e M a d r i d , una 
ís d e la A t a f o r m a d a P o r representan-

e MadriH r 0 p l a c i ó n y e l Avuntamiento 
6 1 G erent^ ¿ 0 r m a , 1 d o parte de la misma 
e s t u d i 0 e)e M u n i c i p a l de Urban i smo, que 
? r e l a c i ó n d e l P r ° y e c t o de estatutos 
t a n i ¡ e n t 0

 C ° n l a s l egac iones del A y u n -
? ó n d e i a C o r d a n d o modificar la redac-
? ' 3 0 ' 31 \ a r t í C u l o s L ° » 2.°, 9.°, 24, 25, 
A - e n lo u 3 3 e n f o r m a que se atien-
f y . U n t amient U í?.ncial» las alegaciones del 
i é a Probada°" c h a r edacc ión , conjunta, 

a s e s i ó n de P ? f J a A s o c i a c i ó n A Z C A en 
a e ' e v a a

 r e í e r e n c i a v en consecuencia 
ganismo para que se 

í° f nia r*SS t , V amente los estatutos en 
H

 R e s P e c t 0 a

 a n t e d e la misma 
3 S es de CUestinnoe ont, 

1.° 

^alczmiem*TC}0?es formuladas 
da 

°onsid 
cuestiones antes reseña-

e r a r l o siguiente: 

I C ° r t e l n g ° l C o t e r r á n e o s , S. A . " y 
D m e n t o , " D O r ' e S ' S ' A . " carecen de fun-

ón C u a n t o el porcentaje de 
Cid £ » » « . Tos 
? A I el art- 0 3 , a , o s edificios A C 2 - B 1 0 
1 u t ° s , se j * 6 , 0 d e l Proyecto de es-
n ° S te t ros 6 r m , n a teniendo en cuenta 
a , C e l a v «i U a d r a d o s construidos en la 

P ! i c a c i ó n V , U s o a que se 
0 res. 

gastos de conserva-

a que se destinan con 
estos de coeficientes corree

n-a apü 
rirectores

ICaClÓn d e dichos coeficientes co-

el y ^ s t i c i á m v P ? n e P O f r a z o n e s d e e q - u i " 
° re la 

y tienen su jus t i f icación en 
•o realizado por la Asoc iac ión so-

c i 0 s

l n c i d e n c i a que el uso de los edifi-
Ce n t

 P r e v ' s t o s tiene en la u t i l i zac ión del 
g 0 Comercial . 

s¡ó n

S de advertir, a d e m á s , que la C o m i 
das A r e a tiene facultades no l imi ta -
t e r n . p a r a determinar l a regulac ión del sis-

' a de 
c a ° t e r a d ^ ° n s e r V a c i ó n y q u e ' d a d o el ca-
> e r v a r ' n , , S t r a u t l V O

f

d e , a obl igación de 
b ^ a i T b e n e f . c i o s fiscales que de 
S L A ü n a 11 d e ; ' y a n ' obl igación que afec-
í t c r minart P r a h d a d d e s u j e t o s > d e K ~ 
S S i ó n " J * P O r l a A d m i n i s t r a c i ó n 
qim¡» de fa< ' 
r '^ento U C í a c u l t a d e s y mediante proce-

a u d i P n

 P e c i a l m e n t e d i r i g ' d o a tal fin 
tí?10 est.ki 3 d e t o d o s l o s interesados, 
d

S

f t

t a tut 0 s Hi . l o s a r t í c u l o s 20 de los 
• W r r í f A Z C A y 4 8 d e I Reglamento 

"delaciones. 

paciones 
cuanto 

deben desestimarse 
a4)l C o n secu 

2 o e 

aUdi e n

a n iiento de M a d r i d en "trámite de 
^ s t a n

 l a - deben considerarse atendidas 
C a d o Q

n n t e mediante el texto modi-
V e ) ^ ü e formulan conjuntamente A Z C A 
C ' é n d o ¿ ¿ U n t a m i e n t o de M a d r i d , estable-
? r e c isio d e C o m d n acuerdo, entre otras 

a r no n ? S ' q u e l a obligación de conser-
? r '8in e

 3 C a n z a a sufragar los gastos que 
t ° s sorv¡ e n S U c a s 0 ' e l funcionamiento de 
*n | a ^C'os públicos generales existentes 
?* c ¡0rie s

a n z a na, sin perjuicio de las obli-
vSieta q U e Puedan corresoonder a los 
d*$as m

r ' o s individuales de satisfacer las 
n Por

 l ¡ n i c i P a l e s que en su caso proce-
En v - a Prestación de dichos servicios, 
'a C Q ^ 1 1 ^ ^ E 1° expuesto, se propone 

Aprobar definitivamente los estatutos 
de la Asoc iac ión Urban í s t i ca Colaborado
ra de Conse rvac ión C O N - A Z C A , para la 
manzana A , Zona Comercia l del Sector 
avenida del Genera l í s imo, y darles la de
bida publicidad a t ravés de los registros 
púb l i cos pertinentes. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, advirtiendo que el trans
cr i to acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponerse con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince d ías , 
a partir del siguiente al de su notifica
c ión . 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C — 5 7 ) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegac ión Provincial 
de Madrid 

P R E S E N T A C I O N D E S O L I C I T U D E S 

D E C A L I F I C A C I O N O B J E T I V A 

Se pone en conocimiento de las perso
nas y entidades interesadas en la promo
ción de las viviendas sociales creadas por 
el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de ju
l io , y Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre, que, de acuardo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo primero de la Orden 
de 24 de noviembre de 1976 ("Bolet ín 
Oficial del Estado" de 30 siguiente), e l 
plazo de p resen tac ión de solicitudes de 
calificación objetiva queda abierto a par
tir del día 4 de enero. 

Los promotores que dispongan de pro
yectos con visado colegial anterior al 17 
de diciembre de 1976, fecha de entrada 
en vigor de la Orden de 24 de noviembre 
de 1976, por la que se aprueban las N o r 
mas Técn icas de D i s e ñ o y Cal idad de las 
viviendas sociales, p o d r á n solicitar la ca
lificación objetiva de las viviendas a que 
dichos proyectos se refieran, s iéndoles de 
apl icación la tolerancia que en cuanto a 
superficies y dimensiones cr í t icas autori
za la d ispos ic ión transitoria de la citada 
Orden. 

Las solicitudes d e b e r á n ser cumplimen
tadas necesariamente en el impreso ofi
cial que al efecto será facilitado en esta 
Delegación Provinc ia l . 

M a d r i d . 4 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

• (G. C — 3 9 ) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegac ión Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 

Moraleja 1 y 2 y Retamar 1 y 2, una de 
transformador para su conexión con el 
primario del transformador a instalar de 
75 M V A de potencia, re lac ión de trans
formación 220/45 K V y la ú l t ima posi
c ión para enlace de barras. 

E l sistema a 45 K V , t ambién con doble 
barra y capacidad para 25 posiciones, de 
las que en esta primera fase só lo se equi
pa rán 10 destinadas: 8 a l íneas , una de 
enlace de barras y otra para el enlace con 
el secundario del transformador de po
tencia, anteriormente citado. 

E l sistema a 380 K V , que en esta pr i 
mera fase no se es tab lecerá , es tá proyec
tado con doble embarrado, capaz para 10 
posiciones: 6 de línea, 3 de autotransfor-
madores y relación 380/220 K V y una de 
enlace de barras. 

Para los servicios auxiliares de la sub
es tac ión se ins ta la rán dos transformado
res de 315 K V , re lac ión 45.000/220/ 
127 K V . Para la p ro tecc ión de los cir
cuitos de la subes tac ión se ins ta la rán i n 
terruptores a u t o m á t i c o s de una capacidad 
de ruptura de 17.000 M V A y una inten
sidad de 2.000 A para los de 220 K V y 
de 2.300 M V A y 1.600 A para los de 
45 K V . La finalidad de esta subes tac ión 
será la de asegurar la a t enc ión de la de
manda de energía eléctr ica en la Zona Sur 
de M a d r i d . 

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la ap robac ión de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t r á m i t e s que se seña lan en el 
c a p í t u l o I V del c i tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la 
indicada ap robac ión en un plazo m á x i m o 
de diez meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se p rocede rá por 
el peticionario de la au to r i zac ión a cum
plimentar lo que para conces ión de p r ó 
rrogas se ordena en el cap í tu lo IV del De
creto 1775 de 22-7-1967. 

Madr id , 30 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 1 2 5 ) (O.—8.202) 

R E S O L U C I O N de la Di recc ión General 
de la Energía por la que se autoriza el 
establecimiento de la subes tac ión trans
formadora de energía e léct r ica que se 
cita. 

Vis to el expediente incoado en la De
legación Provincia l del Min is te r io de In
dustria de M a d r i d a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Ibér ica Iberduero, S. A . " , con 
domic i l io en Bilbao, calle de Gardoqui , 
n ú m e r o 8, solicitando au to r i zac ión para 
instalar una subes tac ión transformadora 
de energía e léctr ica y cumplidos los t r á 
mites reglamentarios ordenados en el ca
pí tu lo III del Decreto 2617/1966, sobre 
au to r i zac ión de instalaciones e léc t r icas , y 
Ley de 24-11-1939, 

Esta Direcc ión General de la Energ ía , 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autor i za r a "Hid roe léc t r i ca Ibér ica 
Iberduero, S. A . " el establecimiento de 
una subes tac ión transformadora y de sec-
cionamiento denominada "P in to" , que se 
s i tua rá en el t é r m i n o municipal de Parla 
(Madrid) , en el lugar llamado " L a M a l -
garé ja" , entre las carreteras de Extrema
dura y Anda luc í a . 

Su cons t rucc ión se real izará en dos fa
ses: E n la primera se es tab lecerán los sis
tema a 220 K V y 45 K V . E l de 220 K V 
cons ta rá de un doble enbarrado (uno de 
ellos part ido mediante posic ión comple
ta) con capacidad para 14 posiciones, de 
las que en esta primera fase se equ ipa rán 
solamente seis: 4 de línea, destinadas a 

D o n E m i l i o F e r n á n d e z de la Rosa, D i 
rector-Gerente de "Vil lagás , Instalaciones 
y Servicios, S. A . " , con domic i l io en esta 
capital, paseo de Santa Mar ía de la C a 
beza, n ú m e r o 8, solicita conces ión y au
tor izac ión administrativa para la realiza
ción de las instalaciones de gas propano 
en el conjunto urbano denominado " L a 
C a ñ a d a " , en P in to (Madrid) . 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a con t inuac ión . 

N O T A - E X T R A C T O 

Ins ta lac ión de gas propano centralizada 
de "Vil lagás, Instalaciones y Servicios, So
ciedad A n ó n i m a " , de las ca rac te r í s t i cas 
siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pós i to s enterrados de 8.000 kilogramos 
cada uno, tube r í a s generales de dis t r ibu
ción y acometida hasta las cajas de toma 
de gas de los edificios. 

Final idad de la ins ta lac ión : Servicios de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
90 viviendas, distribuidas en seis bloques. 

E l importe de este proyecto represen
tará 960.051 pesetas (depós i tos y tube r í a s 
de procedencia nacional). 

L o que se hace púb l i co en v i r tud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Púb l i co de Gases Combustibles, 
a r t í cu lo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos 
de opos ic ión en la Delegación Provinc ia l 
del Minis te r io de Industria de M a d r i d , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, 
durante el plazo de veinte días , contados 
a partir del siguiente al de la fecha de 
su publ icac ión del presente anuncio, que
dando expuesto al púb l i co cüirante el ex
presado plazo, en la Delegación del M i 
nisterio de Industria de M a d r i d , un ejem
plar del proyecto presentado. 

Madr id , a 20 de diciembre de 1976.— 
Por el Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C — 8 5 ) (O.—8.177) 

4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la C iudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco" , Estableci
miento de Beneficencia de la exce lent í s i 
ma Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Vi rg in ia Ortega Torres. 
Nur ia Latorre M a r t í n . 
Yolanda Manso Garc ía . 
Dolores Otalora Rub io . 
Mar ía Magar iño Ange l . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del púb l i co y d e m á s efectos. 
M a d r i d , a 5 de enero de 1977.—El se

gundo Jefe del Servicio, Joaquín Mendoza 
Paniza. 

(G.—216) 

Cajo General de Depósitos? 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 204 de 
registro, correspondiente a 15 de enero 
de 1970, consti tuido por el "Banco de 
Vizcaya" , en garan t ía de "Trigueros, So
ciedad A n ó n i m a " , en valores, por un no
minal de 278.500 nesetas. (Ref. 3.077/ 
1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i t o sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la pub l i 
cac ión de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 4 de enero de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—5.948) 

Caía General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los n ú m e r o s 
364.739 y 396.068 de entrada ; y 174.368 
y 202.391 de registro, correspondientes a 
1 de junio de 1951 y 8 de noviembre de 
1954, constituidos por la "Caja de A h o 
rros Munic ipa l de Bi lbao" , en garan t ía de 
don Justo Pastor Manso, en valores, por 
unos nominales de 70.000 y 40.000 pese
tas, respectivamente, (Ref. 2.855/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
d e p ó s i t o s sino a su leg í t imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icac ión de este anuncio sin haber
los presentado, con arreglo a 'lo dispuesto 
en su Reglamento. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1976.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(A.—5.931) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 45.751 
de registro, correspondiente a* 17 de d i 
ciembre de 1975, constituido por " C o m 
pañía Española de Seguros de C r é d i t o y 
C a u c i ó n " , en garan t ía d é "Intecsa, Inter
nacional de Ingenier ía y Estudios Técn i 
cos, S. A . " , en aval bancario, por un im
porte de 198.000 pesetas. (Ref. 2.757/76.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su leg í t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publ ica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 21 de diciembre de 1976.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(A.—5.939) 

.^MISTERIO DE HACIENDA \ C a ] a General de Depósitos 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el d ía de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Lo te r í a s de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el n ú m e r o 31.459 
de registro, correspondiente a 27 de ju
lio de 1974, const i tuido por el "Banco 
Hispano Amer icano" , en garan t ía de " H . 

L 
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Muebles, S. A . " , en aval bancario, por 
un importe de 54.755 pesetas. (Referen
cia 2.951/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la publicación de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a l o dispuesto 
en su Reglamento. 

Madr id , 14 de diciembre de 1976.— 
E l Aministrador (Firmado). 

(A.—5.870) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Adminis t rac ión de Tributos 

A N U N C I O 

Para conocimiento de los interesados a 
quienes pueda afectar, se anuncia que el 
p róx imo día 18 de enero de 1977 y en la 
hora expresada a cont inuac ión , se proce
derá para nombrar Comisionados por sor
teo en las Juntas de Evaluación Global 
del Impuesto Industrial-Cuota de Benefi
cios detalladas en el presente anuncio, 
correspondientes a los ejercicios de 1972 
y 1975, cuyo acto t endrá lugar en la Sala 
de Juntas de la Delegación de Hacienda 
de Madr id , calle Monta lbán , n ú m e r o 6, 
planta segunda, ante la mesa constituida 
de conformidad con la regla 14 de la Ins
t rucción del Impuesto Industrial de 9 de 
febrero de 1958. 

Junta. — Ejercicio. — Sección. — Hora 
08-60/C—1975.—1 . a—9,00. 
08-802/X.—1972.—2.» y 4. a—9,05. 
08-60/D.—1975.—2. a—9,10. 
Madr id , 28 de diciembre de 1976.—Por 

el Administrador de Tributos (Firmado). 
(G. C — 4 4 ) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por Orden ministerial de 17-12-1976, 
del Minis ter io de Hacienda, han sido 
aprobados los convenios fiscales por el 
Impuesto General sobre el Tráf ico de las 
Empresas para el ejercicio de 1976, con 
la agrupación de contribuyentes que se 
indica y en los siguientes t é rminos : 

Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuotas acumuladas. — Plazos. — Reglas 

de distribución 

Transformación de p lás t i cos .—M-27.— 
Provincial . — 52.119.343.—1.—Volumen 
de ventas, n ú m e r o de obreros y s i tuación 
de la industria. 

Por delegación: E l Director general de 
Inspección Tributaria (Firmado). 

(G. C — 5 4 ) 

DELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA 
Tribunal Provincial de Contrabando 

E D I C T O C I T A N D O A S E S I O N 

E n cumplimiento de lo dispuesto en los 
a r t ícu los 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Adminis t ra
tivo, se notifica a Luis Ortega Pérez y a 
José Anton io Chacón Cantabella, cuyos 
ú l t imos domicilios conocidos eran en M a 
dr id , calle Narciso Serra, 2, y en Murc ia , 
calle Zaradona, 31, respectivamente, in
culpados en el expediente n ú m e r o 254 de 
1976, instruido por descubrimiento de 
piezas de au tomóvi l , mercanc ía valorada 
en 15.010 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el pár ra fo 1) del ar
t ículo 77 de la vigente ley de Contraban
do, se ha dictado providencia calificando, 
en principio, la supuesta infracción come
tida, como de menor cuant ía y, por tanto, 
de la competencia de C . Permanente de 
este Tribunal . Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publ icación, recurso de 
súplica ante el i lustr ís imo señor Presiden
te del Tribunal . 

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 1 de 
febrero de 1977 se reuni rá este Tribunal 
para vez y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión pod rán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advi r t iéndose les , por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona-
dor, se determina en los ar t ícu los 79 y si
guientes de la vigente ley de Contraban
do de 16 de jul io de 1964. 

Valencia, a 28 de diciembre de 1976. 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C — 5 8 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

C O N C U R S O P A R A C U B R I R V A C A N T E E N E L 

P E R S O N A L A U X I L I A R D E E S T A Z O N A 

Existiendo una vacante de Auxi l ia r en 
esta Zona, de las comprendidas en el 
Grupo II del ar t ículo 4.° de la Ordenanza 
Laboral de este personal de 29 de febrero 
de 1972, se anuncia concurso para la pro
visión de la misma, con arreglo a las pre
venciones del texto citado y de lo que 
determina el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Personal Re
caudador. 

B A S E S 

1.a La provis ión se hará aplicando lo 
que al efecto determinan las disposicio
nes glosadas, conced iéndose , en conse
cuencia, y conforme al a r t í cu lo 47 del Es
tatuto Orgán ico , derecho preferente al 
Auxi l ia r de Recaudac ión en activo que 
pueda solicitar el traslado. 

2. a E n el caso anterior, la solicitud 
deberá acompaña r se del historial profesio
nal y certificado del Recaudador de quien 
dependa actualmente respecto a sus con
diciones de todo orden, categoría y anti
güedad en la profesión y en la Zona. 

3. a E n el caso de no concurrir por el 
turno de traslado ningún aspirante se es
tará a lo determinado en el a r t í cu lo 12 
de la Ordenanza Laboral , debiendo acom
pañarse a la solicitud los documentos per
tinentes señalados para cada caso, así co
mo cuantos el concursante considere con
veniente aportar en prueba de sus mé
ritos. 

4. a Por tratarse de un puesto de con
fianza, podrá solicitarse y obtenerse in 
formación reservada, debiendo cada con
cursante señalar nombre, apellidos y do
mici l io de dos personas que puedan pres
tarla, lo que no impedirá que puedan 
igualmente, y además , de terceros. 

5. a E l plazo de solicitud será de un 
mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
6. a Las instancias se dirigirán al señor 

Recaudador de Tributos del Estado de la 
Zona de Ret i ro-Mediodía de Madr id , ca
lle de Pedro U n a n ú e , n ú m e r o 14. 

7. a La Zona se halla clasificada en ca
tegoría especial. 

8. a E l designado comenzará a prestar 
servicio el día primero del mes siguiente 
al de su designación. 

9. * E l concurso, en cualquier caso, po
drá declararse desierto si ninguno de los 
aspirantes, por las informaciones aporta
das o requeridas, fuera considerado apto 
para el puesto por circunstancias aprecia
da por entidad suficiente. 

Madr id , 10 de diciembre de 1976.—El 
Recaudador de Tributos (Firmado). 

(G. C — 6 5 ) . (C—1.909) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Vicente Bermajo Soriano solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carpinter ía de madera en la 
calle Amoníaco , n ú m e r o 14. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti 

nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 23 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—101) (O.—8.187) 

O R U S C O D E T A J U Ñ A 
E n cumplimiento y a los efectos de lo 

establecido en el a r t í cu lo 698 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se hace pú
blico que este Ayuntamiento ha aprobado 
el Presupuesto extraordinario formado pa
ra financiar la apor t ac ión del 30 por 100 
para la cons t rucc ión de una es tación de
puradora de aguas residuales, cuyo Pre
supuesto se nu t r i r á , en parte, con una 
operac ión de c réd i to con la Caja de Cré
dito de Cooperac ión Provincial , siendo el 
importe de la operac ión 1.300.000 pese
tas, mediante un anticipo sin in te rés a 
amortizar en diez anualidades, cuyo acuer
do, expediente del Presupuesto extraordi
nario y operac ión de c r é d i t o es ta rán de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábi les , durante cuyo plazo se po
drán formular respecto al mismo las ob
servaciones y reclamaciones legales que 
se estimen pertinentes. 

Orusco de Tajuña , a 30 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—102) (O.—8.188) 

N A V A L C A R N E R O 
Acordado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sus sesiones de 28 de mayo y 16 de 
agosto de 1976, la aplicación de las Con
tribuciones Especiales con motivo de las 
obras de pavimentac ión de las calles Ge
neral Aranda. entre General Mosca rdó y 
Calderón de la Barca; José Antonio , en
tre Ca&tines y Vil larruela: R ío Nalón , 
entre Ronda Concejo, Juan Rivera y en
trada al Polideportivo: Santiago Garc ía 
Vicuña y Castines, y aprobado en prin
cipio por la Comisión Permanente, en su 
sesión del día 4 del corriente mes de ene
ro, el expediente reglamentario, en el que 
como es preceptivo figura la relación de 
contribuyentes beneficiados con las obras 
y las cuotas asignadas a los mismos, se 
expone el expediente ail púb l i co en la Se
cre tar ía de esta Corporac ión , para su exa
men, durante el plazo de quince d ías , y 
durante dicho plazo y los ocho d ías s i
guientes se podrán interponer las recla
maciones oportunas. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Navalcarnero, 5 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 3 9 ) (O.—8.207) 

P I N T O 
E l Ayuntamiento, en sesión del 17 de 

noviembre de 1976, de conformidad con 
la Ordenanza Fiscal n ú m . 53, ha acorda
do la imposición de contribuciones espe
ciales de la urbanización de la calle A s 
turias y Nueva. 

E l t ipo de imposic ión , el 90 por 100 
del incremento del valor de las fincas y 
el 50 por 100 del coste de las obras, pero 
sin que la suma de ambos tipos suponga 
una cuota global superior al 50 por 100 
del coste de las obras. 

La base del reparto la constituyen los 
metros lineales de fachada. 

E l Expediente de Imposición se expone 
al público durante el plazo de quince días 
hábiles . 

Pinto, a 3 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 1 4 0 ) (O.—8.208) 

Acordada la imposición de Contr ibu
ciones Especiales por las obras de urba
nización de la calle Asturias y Nueva, se 
convoca asociación de contribuyentes, se
gún relación que se expone al públ ico . 

La reunión constituida de la asamblea 
se celebrará en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial el d ía 16 hábil s i 
guiente a la inserción del presente edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A de la provincia y 
a las veinte horas. 

La mesa provisional está constituida 
por el Alcalde, dos Concejales que desig
ne la Alcaldía y el Secretario del A y u n 
tamiento. 

E l orden del día, después de declarar 
constituida la asamblea, será la designa

ción de delegados y, en su caso, 
c l a r a d ó n de los Estatutos. . $ 

Pinto, a 3 de enero de 1977- fcl 

calde (Firmado). , A < n 
( O . — (G. C — 1 4 1 ) 
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de 1976-1978, con la actualizaron d * ^ l „ g a r 

llejero correspondiente, queda ¿ e . ¿t 
expuesto al públ ico durante el ?J p 
quince días , junto con l a -Ordenan^ }. 
cal del A r b i t r i o , ' a efectos de las r \ ^ í f P 0 r t r i i 

dones u observaciones que se e ^ I y 
pertinentes. -¡i /frente 

Pinto, a 3 de enero de 1 9 7 7 . " ^ brc ( 

Alcalde (Firmado). ft¡ s, 
(G. C — 1 4 3 ) ( O . — • lÜüe 2 

E l Ayuntamiento, en sesión de- ' ¡a 
octubre de 1976, de conformidad 
Ordenanza fiscal niím hi acoru . A « 

V1 ac 

Ordenanza fiscal n ú m . 53, ha a 
i m p o s i d ó n de Contr ibudones ^Vj^rj 3 

de la plaza de San Francisco de ^ ¡f\ pQ 

tramo de la calle de San FranC* 
Asís , contiguo a dicha plaza. r W 

E l t ipo de i m p o s i d ó n , el 90 ^Ly 'p ' f un 
del i nc r emen tó del valor de las n ° \ L , qn"ov¡ e 

50 por 100 del coste de las obras- ^¡r c ü a | 
la suma de ambos tipos suponga un L 

ta global superior al 50 por 100 
de las obras. 

L a base del reparto la constituí 1 , 3 

metros lineales de fachadas. ^wtf 
E l Expediente de I m p o s i d ó n s* & $ sUs ^ 

al púb l ico durante el plazo de quii** 
hábiles . ^ $ 'a r p ; 

Pinto, a 3 de enero 
calde (Firmado). P r tse 

(G. C — 1 4 4 ) (O.-82 ' ^ Ilr 

B O A D I L L A D E L M O N T E ^ ¿ ^ 1 
A los efectos de cuanto se diSÍ j rf to 0 ( 

el a r t ícu lo 88 del Reglamento boVec 

t r a t a d ó n de las Corporaciones " j ^ f pedie 

se hace saber que por don Jesús • \ g 

Villafañez Rodr íguez , en represe ^ J ¡ J ^ 
de la Empresa " A n d r e v i l l . S. A- • ¿fl «n e ) 

solicitado la devoluc ión de la fia** ^ í a Vt¡ 
nitiva que en su día fué consti '- ' .^v 
el concurso celebrado para adju ^ p " ^ ^ 
de las obras de ampliación del a 
miento de agua a esta localidad- ^ 

Durante el plazo de quince di ^ A 
den presentar reclamaciones a n ^ i j# 
caldía quienes creyeren tener al?u^ xJt-
cho exigible al adjudicatario 
del contrato garantizado. j ^ T t y n 

Boadil la del Monte. 3 de enero * fú^-
El Alcalde (Firmado). 

(O. (G. C — 1 4 6 ) 

M O S T O L E S 
D o ñ a Agustina González -

cita autor ización para la apertu- p t̂» 
jardín de infancia en la calle ^^gí*-.'''h 
M u r i l l o , n ú m . 11, ("Residencial . ^JL^t 

L o que se hace púb l ico í* 
conocimiento, y que las P^^^í^ó^i 
sadas puedan formular las .recia 0 

que estimen pertinentes en el P 
diez días. . ^ j . 

Mósto les , 28 de diciembre de 
E l Alcalde (Firmado). <¡\i$ 

(G. C—147) ( ° 



N U M . 11 J U E V E S 13 D E E N E R O 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
D ° n Jaime J u á r e z J u á r e z , Magis t rado-

Juez de pr imera instancia y accidental
mente del n ú m e r o uno de los de M a 
dr id . 

Hago saber: Que en los autos ejecuti
vos que se t ramitan en este Juzgado, M a 
na de M o l i n a , cuarenta y dos, tercero, 
con el n ú m e r o m i l cuatrocientos ochenta 
y cinco de m i l novecientos setenta y c i n 
co, a instancia del Procurador s e ñ o r Rey
nolds, e n - r e p r e s e n t a c i ó n de don Gregor io 
Juárez H e r n á n d e z , contra otro y don A n 
tonio Acedo Díaz , sobre r e c l a m a c i ó n de 
doscientas c inco m i l pesetas de pr inc ipa l , 
intereses y costas, en cuanto a varias le
tras de cambio; en los que, por resolu
ción de esta fecha, se a c o r d ó , sin previo 
requerimiento, decretar embargo del saldo 
d e la cuenta corriente que tiene a su 
nombre d icho demandado cn la of ic ina 
Principal del "Banco de B i l b a o " en esta 
capital, a f in de asegurar d icha suma, y 
a t a r l e de remate por este medio, en aten-
don a ignorarse su actual, domic i l io y 
Paradero, para que en el plazo de nueve 
Q l as pueda personarse en dichos autos y 
oponerse a la e jecuc ión decretada en su 
eontra, s i viere convenir le , bajo aperci-

carU t Q d e q u e e n c a s o d e n o v e r i f l " 
l u o ' 0 ' e P a r a r á el perjuicio a que haya 
ej"ar en derecho; s ign i f icándole que en 

acto de la comparecencia se le h a r á 
P t r c g a de copias de demanda y de do-

f o r

m e " t 0 s v s~ e le c o n c e d e r á plazo para 

Y 

^ n l e en M a d r i d , a diecisiete de d ic iem-
E l % d e m i l novecientos setenta y seis.— 
Jue r i o (F i rmado) .—El Magis t rado-
rr,oj d e Pr imera instancia accidental (F i r 
mado) 

(A.—5.791) 

L o que se hace saber por el presente 
a todos los acreedores de "Crosansa, So
ciedad A n ó n i m a " . 

D a d o en M a d r i d y para su i n s e r c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , 
a catorce de diciembre de m i l novecien

t o s setenta y se i s .—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Juez de pr imera instancia (F i r 
mado). 

(A.—5.829) 

bal izar la opos i c ión 
Para su p u b l i c a c i ó n se expide el pre-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

. P ° r el presente se anuncia el fal leci
miento sin testar de d o ñ a Ca rmen G i l T o -
oaruela, hija de M a n u e l y Josefa, ambos 
j u n t o s , nacida en M a d r i d el d ía seis de 

0 v ' i embre de m i l novecientos cuatro, l a 
ual falleció en esta capital el d ía treinta 
e agosto de m i l novecientos setenta y 

cuatro, en estado de soltera y sin haber 
t 0 r g a d o d i spos ic ión testamentaria algu-

. a > y se l lama a los que se crean con 
'Sual o mejor derecho a su herencia que 
s u s hermanos de doble v í n c u l o d o ñ a Te
resa y don Fernando G i l T ó b a m e l a , que 

a reclaman, para que en el t é r m i n o de 
r e i n t a d ías , a par t i r de la pub l i cac ión del 

Presente, comparezcan ante este Juzgado 
e primera instancia n ú m e r o uno de los 

?.Q M a d r i d , sito en la calle M a r í a de M o -
'na, cuarenta y dos, donde con el n ú m e 
0 ochocientos ochenta y nueve de m i l 

novecientos setenta y seis, se t ramita ex
pediente para la d e c l a r a c i ó n de herede
ros abintestato de dicha causante. 

Dado en M a d r i d y para su p u b l i c a c i ó n 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a . veintiocho de septiembre de m i l nove 
cientos setenta y s e i s . — E l Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

( A — 5 . 7 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de auto dic tado en el día de 
noy por este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o uno de M a d r i d , en el ju ic io n ú m e 
ro mil cuatrocientos novento y uno de m i l 
novecientos setenta y c inco, sobre sus
pens ión de pago de la ent idad "Crosan 
sa, S. A . " , se ha acordado suspender de
finitivamente la convocator ia a Junta ge
neral de acreedores de dicha entidad, se
ña lada para el d í a diecisiete de los co
mentes, a las cuatro treinta de l a tarde, 
oue será susti tuida por la t r a m i t a c i ó n es
crita, c o n c e d i é n d o s e el plazo de cuatro 
meses a "Crosansa, S. A . " para que pre
sente la p r o p o s i c i ó n de convenio con el 
v o t o de los acreedores hecho constar en 
forma a u t é n t i c a . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Jaime J u á r e z J u á r e z , accidentalmen
te Magis t rado-Juez de pr imera instan
cia del n ú m e r o uno de M a d r i d , 
Hace saber: Que en el ju ic io ejecutivo 

que se t ramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o seiscientos noventa y tres de m i l 
novecientos setenta y uno. procedente 
del ext inguido Juzgado n ú m e r o treinta y 
tres, a instancia de "Renau l t F inanc ia 
ciones, S. A . " ( R E N A U L T F I ) , contra don 
José M i g u e l Cos ta Borras, mayor de edad, 
que tuvo su domic i l i o en Barcelona, calle 
A l c u d i a , c incuenta y u n o y cincuenta y 
tres, hoy en ignorado paradero, figura l a 
r e s o l u c i ó n que contiene encabezamiento 
y parte disposi t iva de l tenor l i teral s i 
guiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s e i s .—El s e ñ o r 
don V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , acciden
tal Magis t rado-Juez de pr imara instancia 
n ú m e r o uno de esta capi tal , habiendo vis 
to el presente ju ic io ejecutivo seguido en
tre partes: de una, como demandante, 
"Renau l t Financiaciones , S. A . " , represen
tada por el Procurador don Federico Pí 
nula Peco y defendida por el Letrado don 
A l f o n s o Marcos L ó p e z ; y de otra, como j do la siguiente 
demandado, don José M i g u e l Cos ta B o 
rras, que no tiene r e p r e s e n t a c i ó n ni de
fensa en este ju ic io por no haberse per
sonado en el mismo, h a l l á n d o s e decla
rado en r e b e l d í a , sobre pago de canti
dad . . . 

Fallo 

embargo del abono efectuado al deman
dado s e ñ o r S iboni po r la Delegac ión de 
Hac ienda de M a d r i d , de pesetas ciento 
cuatro m i l novecientas cuarenta y cua
tro, a s u cuenta del " B a n c o E s p a ñ o l de 
C r é d i t o " , agencia urbana de la calle de 
H u r t a d o de M e n d o z a , n ú m e r o catorce, 
l i b r á n d o s e para que tenga efectividad d i 
cha traba el opor tuno oficio al s e ñ o r D i 
rector de dicha agencia bancaria, para que 
se retenga l a a ludida cantidad a las resul
tas del procedimiento y a d i spos i c ión del 
Juzgado para cubrir las cantidades porque 
se d e s p a c h ó la e jecuc ión , y por vía de 
mejora; y no t i f í quese por medio de edic
tos esta providencia a los demandados, 
f i jándose la cédu la en el t a b l ó n de anun
cios de los estrados del Juzgado, pub l i 
c á n d o s e otro edic to en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta p rov inc ia , e n t r e g á n d o s e of ic io 
con edicto para el s e ñ o r A d m i n i s t r a d o r del 
referido B O L E T Í N al Procurador s e ñ o r 
U l l r i c h D o t t i , as í como el oficio para el 
B a n c o . — L o m a n d ó y f i rma S u S e ñ o r í a ; 
doy fe.—Juan G a r c í a - M u r g a . — A n t e m í : 
P . S., Pedro A l b a r r a c í n . (Rubricados.) 

Y para que se publique la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , l i 
bro la presente en M a d r i d , a diecisiete 

J de diciembre de m i l novecientos setenta 
j y s e i s . — E l Secretario, P . S. (F i rmado) . 

(A.—5.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de ju ic io ejecutivo n ú 
mero trescientos setenta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis, promovidos 
por "Saconia-Dehesa de la V i l l a , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el P rocura 
dor s e ñ o r de A n t o n i o Mora les , contra 
don M a n u e l M a r t í n e z Perca, se ha dicta-

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecuc ión despachada en los pre
sentes autos contra don José M i g u e l Cos 
ta Borras , haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumpl ido pago al ejecutante 
"Renau l t Financiaciones, S. A . " de la 
suma de veinte m i l trescientas cuatro 
pesetas, importe del p r i nc ipa l ; gastos de 
protesto: intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
A s í por esta mi sentencia, que por la re
be ld ía del demandado le se rá notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley , definit ivamente juz
gando, lo pronuncio , mando y f i rmo .— 
V i r g i l i o M a r t í n e z R o d r í g u e z . (Rubricado.) 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la p rov inc ia , para que sirva 
de no t i f i cac ión en forma a don José M i 
guel Cos ta Borras, se expide el presente, 
que f i rmo en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-
Juez de pr imera instancia accidental (F i r 
mado). ' 

(A.—5.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado n ú m e r o dos de 
M a d r i d , con el n ú m e r o seiscientos seten
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
cinco, a instancia del Procurador don 
Aqu i l e s U l l r i c h D o t t i , en nombre del 
"Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o , S. A . " , con
tra otro y don Ala ín S iboni Gabay, so
bre r ec l amac ión de cant idad ( cuan t í a , 
doscientas tres m i l doscientas treinta y 
siete pesetas con v e i n t i t r é s c é n t i m o s ) , se 
ha dictado la providencia del tenor l i te
ral s iguiente: 

Providencia 
Juez, s e ñ o r G a r c í a - M u r g a . — M a d r i d , 

diecisiete de diciembre de m i l novecien
tos setenta y seis.—Dada cuenta; con el 
anterior escrito que se un i r á a los autos 

Sentencia 

i E n M a d r i d , a ve in t iuno de abri l de 
\. m i l novecientos setenta y se i s .—El i lus-
| t r í s i m o s e ñ o r don Juan G a r c í a - M u r g a 
r V á z q u e z , Magistrado-Juez del Juzgado de 
i p r imera instancia n ú m e r o dos de esta ca-
j¡, p i t a l , habiendo vis to los presentes autos 

de ju ic io ejecutivo seguidos entre partes: 
de una, como demandante, "Saconia-De-
hesa de la V i l l a , S. A . " , representada por 
el Procurador s e ñ o r de A n t o n i o M o r a 
les y defendida por el Letrado don A n 
tonio P é r e z ; y de otra, como demanda
da, don Manue l M a r t í n e z Perea, s in re
p r e s e n t a c i ó n ni defensa por no haber com
parecido en autos, h a l l á n d o s e declarado 
en r ebe ld í a , sobre pago de cant idad. . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecuc ión despachada contra don 
M a n u e l M a r t í n e z Perea, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumpl ido pago 
a su acreedor "Saconia-Dehesa de la V i l l a , 
Sociedad A n ó n i m a " de la suma de ve in 
t icuatro m i l seiscientas siete pesetas, i m 
porte del pr incipal de la letra de cambio 
presentada con la demanda, m á s los gas
tos de protesto de la misma, los intere
ses legales desde la fecha de é s t a s y las 
costas, que expresamente se imponen al 
d e m a d a d o . — A s í por esta m i sentencia", 
que por la r ebe ld í a del demandado se le 
no t i f i ca rá en la forma prevenida en e> 
a r t í c u l o setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pronun
cio , mando y f i rmo.—Juan G a r c í a - M u r g a . 
(Rubr icado. )—La anterior sentencia fué 
publicada el mismo día de s u fecha. 

Por medio del presente se notifica la 
sentencia al demandado don Manue l M a r 
t í n e z Perea, por su estado de r ebe ld í a . 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , a 
ve int iuno de diciembre de mi l novecien
tos setenta y s e i s .—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado) . . 

(A.—5.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada por 
el s e ñ o r Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro dos de esta capi ta l , en los autos se
guidos bajo el n ú m e r o trescientos diez de 

anterior escrito que se un i r á a los autos j m i l novecientos sesenta y nueve, p romo-
de su r a z ó n , y ha l l ándose los demanda- | v idos por don Juan Ar jona Trapote, hoy 
dos en ignorado paradero, se declara el ' sus herederos, d o ñ a Marce l ina Santos C a 

mino , d o ñ a M a r í a Luisa y don Fe rnando ' 
A r j o n a Trapote , representados por e l P r o 
curador don Fernando Poble t , contra d o n 
Juan M a n u e l Lara Sáenz y su esposa do 
ñ a M a r í a So l San Juan Vélez , sobre p r o 
cedimiento del a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipo tecar ia , se sa 
can a la venta en p ú b l i c a subasta, por 
pr imera vez y t é r m i n o de veinte d í a s h á 
biles, en dos lotes, las siguientes f incas: 

P r i me r lote. F i n c a n ú m e r o siete. P i s o 
segundo A , si tuada en la planta segunda 
de l a casa n ú m e r o 81 de la calle del G e 
neral M o l a . Tiene una superficie a p r o x i 
mada de 104 metros cuadrados. C o n s t a 
de v e s t í b u l o , estar-comedor, tres d o r m i t o 
r ios , cuar to de b a ñ o , aseo, cocina y terra
za. L i n d a : por su frente, con un p e q u e ñ o 
hal l de d i s t r i b u c i ó n que da acceso al as
censor n ú m e r o uno y a la caja de escalera 
y con el piso segundo B ; derecha, entran
do, con la calle del General M o l a ; i z 
quierda, con el montacargas y patio n ú 
mero dos, y fondo, con la casa n ú m e 
ro 83 de la calle del General M o l a . L e co
rresponde una cuota de dos enteros 36 
c e n t é s i m a s por 100, aplicables a la pro
piedad de los elementos comunes y c o n 
c a r á c t e r general a los beneficios y cargas 
por r a z ó n de la C o m u n i d a d . Inscrita en 
el Regis t ro de la Prooiedad n ú m e r o uno , 
l i b ro 1.008, fo l io 37, finca n ú m e r o 32.458. 
inscr ipc iórf pr imera . 

Segundo lote. F inca n ú m e r o ocho. 
P i s o segundo B , situado en la segunda 
planta de la casa n ú m e r o 81 de la cal le 
del General M o l a . Tiene una superficie 
aproximada de 104 metros 67 d e c í m e t r o s 
cuadrados, y consta de v e s t í b u l o , estar 
comedor , tres dormi tor ios , cunrto de ba
ñ o , aseo, cocina y terraza. L i n d a : por su 
frente, con un p e q u e ñ o hall de d i s t r ibu
c i ó n que da acceso al ascensor n ú m e r o 
uno y a la caja de escalera en su descan
s i l lo , con la caja de escalera y con el pa
t io n ú m e r o uno; derecha, entrando, c o n 
la casa n ú m e r o 79 de la calle del Genera l 
M o l a ; izquierda, con el local l lamado fin-, 
ca n ú m e r o siete, y al fondo, con la cal le 
del General M o l a . Le corresponde una 
cuota de dos enteros 3 6 c e n t é s i m a s p o r 
100 en la propiedad de los elementos co 
munes y en los beneficios y cargas por ra 
z ó n de la C o m u n i d a d . Inscrita en el men
cionado Registro al fol io 43 del l i b ro n ú 
mero 1.008, finca n ú m e r o 32.460, in sc r ip 
c ión pr imera. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuaren
ta y dos, planta tercera, se ha s e ñ a l a d o el 
día quince de marzo p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes cond i 
ciones: 

Serv i rá de t ipo para esta nueva pr ime
ra subasta, respecto del pr imer lote , l a 
cant idad de cuatrocientas m i l pesetas, y 
en cuanto al segundo lote, igual cant idad 
de cuatrocientas mi l pesetas, fijadas para 
estos fines en la escritura de hipoteca, y 
no se a d m i t i r á postura alguna que sea i n 
ferior a dichos tipos. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente los l i c i t ado-
res el diez por ciento de cada uno de d i 
chos t ipos, sin cuyo requisito r o se rán ad
mit idos . 

Que el remate p o d r á realizarse a. c a l i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f i cac ión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se encuentran de manifiesto en 
Sec re t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i t a 
dor acepta como bastante la t i t u l ac ión . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
d i t o del actor c o n t i n u a r á n subsistentes y 
,sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta como bastante y queda 
subrogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión e l 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para su in se rc ión en 
el B O L F T I N O F I C I A L de esta provinc ia , a 
dieciocho de diciembre de m i l novecien
tos setenta y se i s .—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia (Firmado). 

(A.—5.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por este Juzgado de primera instancia 
I n ú m e r o tres de esta capital , bajo el n ú -
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mero ciento catorce de m i l novecientos 
setenta y seis, se t rami tan autos de ju i 
c i o declarat ivo de menor c u a n t í a , promo
vidos por "Casa Buades -An ton io Bua-
des Ferrer" , contra la ent idad mercant i l 
" H i r e c a , S. A . , H i d r á u l i c a Ref r ige rac ión 
C a l e f a c c i ó n " , en la persona de su Pres i 
dente don Rafael A m o r e s Lozano , don 
V í c t o r Soto G a r r i d o y don Pablo Garc í a 
Grande , sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, 
en los cuales se ha d ic tado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son como s iguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diez de mayo de m i l no
vecientos setenta y s e i s . — E l i l u s t r í s i m o 
s e ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a 
v ía , Magis t rado-Juez de pr in 'e ra instan
cia n ú m e r o tres de los de esta capi tal , 
habiendo vis to los presentes autos de ju i 
c io declarat ivo de nvmor c u a n t í a , pro
movidos por la ent idad mercant i l "Casa 
Buades -Anton io Buades Ferrer , Sociedad 
L i m i t a d a " , domic i l i ada en Pa lma de M a 
l lorca , representada por el P rocurador d o n 
Pedro A n t o n i o Pard i l lo Larena , bajo la 
d i r e c c i ó n de l Let rado don Francisco M a 
y o r Bordes, contra la ent idad mercant i l 
" H i r e c a , S. A . , H i d r á u l i c a , Ref r ige rac ión 
C a l e f a c c i ó n " , domic i l i ada en esta capi ta l , 
en la persona de su Presidente don R a 
fael A m o r e s Lozano , o quien legalmente 
le pudiera haber correspondido o sust i
tu ido , y contra los socios de d i cha mer
can t i l y fiadores del buen fin de los 
compromisos de la misma, todos el'os ca
sados, mayores de edad y vecinos de M a 
d r i d , don Rafael A m o r e s Lozano , indus
t r i a l , y don Pablo G a r c í a Grande , t é c n i 
cos y declarados todos los expresados de
mandados en r ebe ld í a por incomparecen-
c ia , excepto don V í c t o r Soto G a r r i d o , re
presentado é s t e por el Procurador don 
José Lu is O r t i z C a ñ a v t e y P u i g - M a u r i , bajo 
la d i r e c c i ó n del Let rado don Migue l Ser
van G a r c í a , sobre r e c l a m a c i ó n de can
t i d a d ; y . . . 

Fallo 

Que est imando la excepc ión opuesta por 
el demandado don V í c t o r Soto G a r r i d o , 
representado por el Procurador don José 
L u i s O r t i z C a ñ a v a t e , debo declarar y de
c laro la incompetencia de este Juzgado 
para el conocimiento del presente ju ic io , 
p romovido por la entidad mercant i l "Casa 
Buades -An ton io Buades Ferrer , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el P rocura 
dor don Pedro A n t o n i o Pa rd i l l o Larena, 
s in efectuar expresa condena en las cos
tas de este j u i c i o . — A s í por esta mi sen
tencia , la pronuncio, mando y f i r m o . — 
F i r m a d o : A l b e r t o de A m u n á t e g u i . ( R u 
bricado.) 

Publicación 

Dada, le ída y publicada ha s ido l a an
ter ior sentencia en el mismo d í a de su 
fecha por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t ra 
do-Juez que la d i c t ó , don A l b e r t o de 
A m u n á t e g u i y Pav í a , h a l l á n d o s e celebran
do audiencia p ú b l i c a ; doy fe.- An te m í : 
V . Herce . (Rubr icado. ) 

Y para su f i jación en el B O L E T Í N , digo, 
en el s i t io p ú b l i c o de costumbre de este 
Juzgado, p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia , as í como not i f i 
c a c i ó n a los demandados rebeldes don 
Rafael Amores Lozano , en el concepto 
•en que ha s ido demandado, y don Pablo 
G a r c í a Grande, expido la presente en M a 
d r i d , a d iec isé is de junio de m i l novecien
tos setenta y s e i s .—El Secretario (F i r 
mado). 

(A.—5.801) 

te s in testar de dicha causante y se hace 
saber que los que reclaman su he
rencia son su hermano de doble v í n c u l o , 
don Lucas Izquierdo Pedrazuela , y se 
l lama a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de t re inta 
d í a s , a p e r c i b i é n d o l e s que de no ver i f i 
car lo ¡es p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p rov inc ia , se exoide el 
presente en M a d r i d , a d iec i sé i s de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-
Juez de Drimera instancia (F i rmado) . 

(A .—5.836) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav í a , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero cuatro de M a d r i d , accidental
mente. 

P o r el presente se hace saber a don 
A n t o n i o Solana Y á ñ e z , que por descono
cerse su d o m i c i l i o e ignorarse su para
dero, en el ju i c io ejecutivo que se t ra
mi ta en este Juzgado con el n ú m e r o m i l 
quinientos tres de m i l novecientos seten
ta y c inco, a instancia de "F inanc i e r a de 
Empresarios, S. A . " , se ha decretado, s in 
previo requer imiento de pago, el embar
go del sobrante que pueda exis t i r en los 
autos ejecutivos n ú m e r o m i l cuat rocien
tos cua t ro de m i l novecientos setenta y 
c inco , que t ramita el Juzgado de igual 
clase n ú m e r o catorce de esta capi ta l , en 
cuanto sea suficiente a cubr i r la cant idad 
de veinte m i l ciento noventa y ocho pe
setas que a q u í se le reclama, c i t á n d o l e 
de remate por medio de este edicto, con
c e d i é n d o l e el t é r m i n o de nueve d í a s para 
que se persone en los autos y se ooonga 
a l a e j e c u c i ó n , si le conviniere . 

Dado en M a d r i d , a d iez de dic iembre de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretar io ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia accidental (F i rmado) . 

(A.—5.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

P o r el presente, que se expide a v i r 
t ud de l o acordado por el i i u s t r í s i m o se
ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav í a , 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia n ú 
m e r o tres de esta capital , en el expe
diente seguido en dicho Juzgado con el 
n ú m e r o m i l cuatrocientos ve in t i s é i s de 
mi l novecientos setenta y seis, a instan
c ia de don Lucas Izquierdo Pedrazuela , 
sobre d e c l a r a c i ó n de herederos abintesta-
to de d o ñ a M a r í a de 'os Angeles Izquier
do Pedrazuela, hija de A n g e l y Boni fa -
c ia , nacida en M a d r i d el d iec iocho de fe
brero de m i l novecientos cuarenta y ocho 
y fal lecida en esta capi ta l el quince de 
febrero de m i l novecientos setenta y uno, 
en estado de soltera, se anuncia la muer-

E D I C T O 

D o n Lu i s -Fe rnando M a r t í n e z R u i z , Mag i s 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro cuat ro de esta capi ta l . 
Hago saber: Que en p r o v e í d o de fecha 

j e tua l r e c a í d o en los autos de ju i c io eje
cu t ivo que en este Juzgado, se t ramitan 
con el n ú m e r o m i l trescientos noventa de 
m i l novecientos setenta y c inco (B) de or
den, a instancia de "Cons t rucc iones y U r 
banizaciones del Cen t ro , S. A . " , represen
tada por el P rocurador s e ñ o r Poble t , con
tra d o n A n t o n i o P r i e t o G a r c í a , sobre re
c l a m a c i ó n de cant idad , se ha acordado sa
car por pr imera vez a la venta en p ú b l i c a 
subasta los bienes que luego se d i r á n , pa
ra cuyo acto, que t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, se s e ñ a l a 
el d ía 14 de febrero p r ó x i m o , a las once 
horas. 

Y se advierte a los l ic i tadores : Que para 
tomar parte en la subasta los l ic i tadores 
deben consignar el diez por c iento del 
precio de t a s a c i ó n . N o se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran , por lo menos, las 
dos terceras partes del a v a l ú o , y que pue
de hacerse el remate a cal idad de ceder. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos que se der iven del contra to 
suscr i to por el ejecutado y la sociedad ac-
tora el día 15-1-73 y que se refiere a la 
compraventa del piso segundo B de la 
casa 42 de la avenida de Nues t ra S e ñ o r a 
de Belén , de Alca lá de Henares . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOI . I - .TIN 
O F I C I A L de esta p rov inc ia , expido el pre
sente en M a d r i d , treinta y uno de d ic i em
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: 
E l Magis t rado-Juez de pr imera ins tancia 
(F i rmado) . 

( A . - . 5 . 9 8 9 ) 

novecientos setenta y c inco , a instancia 
del P rocurador s e ñ o r Ol ivares Santiago, 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o n A n 
d r é s Seco G a r c í a , cont ra don T e ó g e n e s 
M i g u e l R u b i o y otros, sobre r e s o l u c i ó n 
de contratos de arrendamiento por decla
r ac ión de ruina, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, s e ñ o r G ó m e z V i l l a b o a . — M a d r i d , 
siete de dic iembre de m i l novecientos se
tenta y se is .—Dada cuenta ; e l preceden
te escrito y B O L E T Í N , ú n a n s e a sus autos. 
E n e j ecuc ión de l a sentencia firme d ic 
tada en autos y conforme se so l ic i ta , aper
c íbase de lanzamiento a los demandados, 
que fueron emplazados en su d o m i c i l i o , 
si en el t é r m i n o de quince d í a s no desalo
jan y ponen a d i s p o s i c i ó n de l actor d o n 
A n d r é s Seco G a r c í a , los pisos que ocu
pan en la casa sita en la R o n d a de Se-
govia, n ú m e r o cuarenta y cuatro (antes 

[ t reinta y seis), de esta capi ta l . Y a los 
demandados d o ñ a M a r í a L ó p e z Barraquer , 
don Pedro M a r t í n e z B a r t o l o m é , don M a 
nuel Infante Luque , don Rafael R a m ó n 
V i l l a l b a y don Jorge Blanco Fer re i ro , que 
no pudieron ser emplazados por n o re
s id i r en la finca objeto de autos, así como 
a d o n L o r e n z o P l aza Pastrana, d o n G o n 
za lo José P é r e z , d o ñ a Narc i s a M a r t í n J i 
m é n e z , don E m i l i o del R í o , d o ñ a D o l o 
res G a m o S á n c h e z , don Ju l i án F o r o n d a 
de Blas , don Franc i sco Batres Garca l le , 
don J e s ú s P é r e z Castel lanos, don M a n u e l 
G o n z á l e z Pastor , don Franc i sco F a l c ó n 
H e r n á n d e z , don Prudenc io Blanco G a r c í a 
y don M i g u e l G i r ó n Inchaust i , que no lo 
pudieron ser por haberse manifestado ha
b í a n fa l lecido, y cuyo fa l lecimiento ma
n i f e s tó la parte actora desconocer, ade
m á s de por sí para el supuesto de que 
alguno o algunos no hubieren fal lecido, 
a sus desconocidos herederos, por medio 
de edictos que se f i jarán en el s i t io p ú 
b l ico de costumbre de este Juzgado y se 
p u b l i c a r á n en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p rov inc ia , extensivo t a m b i é n a cualquier 
persona que se crea con derecho a la ocu
p a c i ó n de los pisos y locales arrendados 
a los ci tados, para que as imismo desalo
jen y pongan a d i s p o s i c i ó n de l actor en el 
t é r m i n o de quince d í a s los pisos y locales 
que ocupen, bajo aperc ibimiento de l an
zamiento, e x p i d i é n d o s e a ta l f in los opor
tunos ed ic tos .—Lo m a n d ó y f i rma Su Se
ñ o r í a ; doy f e . — M . G ó m e z V i l l a b o a . — 
A n t e m í : Jo sé A . E n r e c h . (Rubr icados . ) 

Y para que s i rva de c é d u l a de not i f ica
c ión y apercibimiento de lanzamiento a 
las personas expresadas en la p rov idenc ia 
t ranscri ta , expido l a presente, que se i n 
s e r t a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia , con el visto bueno de Su Se
ñ o r í a , en M a d r i d , a siete de d ic iembre 
de m i l novecientos setenta y s e i s . — É l Se
cretar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno : E l Juez 
de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A .—5.747) 

, J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n M a n u e l G ó m e z V i l l a b o a N o v o a , M?" 
gistrado-Juez de p r imera instancia nu
mero c inco de M a d r i d . 
Hago saber : Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o m i l cuatrocientos cua
renta y siete de m i l novecientos setenta 
y seis, se siguen autos de ju ic io ejecutivo 
a ins tancia de l P rocu rado r s e ñ o r Alonso 
Bar rach ina , en nombre y r ep resen tac ión 
de l " B a n c o E s p a ñ o l de C r é d i t o , Sociedad 
A n ó n i m a " , con t ra d o n José A l v a r e z A l o ° ' 
so, sobre r e c l a m a c i ó n de cuatrocienta 
c incuenta y cua t ro m i l doscientas vein
t i d ó s pesetas de p r inc ipa l , m á s otras cien
to c incuenta m i l pesetas presupuestadas 
para costas, intereses y gastos; en cuyos 
autos, por p rov idenc ia de esta fecha, s 

ha prac t icado el embargo s in 
el previo 

requer imiento de pago a l ejecutado, P° 
ignorarse su paradero, sobre el piso dé
c i m o B , escalera derecha, del bloque nu
mero c inco del Parque de L a C o l i n a , d 
C a n i l l a s ; h a b i é n d o s e acordado as imism° 
c i tar de remate por med io de l presente 
a d o n José A l v a r e z A l o n s o , concedién
dole el t é r m i n o de nueve d í a s para Q u 

se persone en los autos y se oponga a £ 
e j e c u c i ó n , si le convin ie re , bajo aper c l" 
b i m i e n t o que de no comparecer le parar 
el per juic io a que hubiere lugar en de
recho y s e r á declarado en r e b e l d í a . 

A l p ropio t iempo se hace saber a don 
Consue lo Berza l Ma teos , esposa del eje
cutado, la existencia de este p r o c e d i m i e n " 
to y el embargo t rabado sobre el P l S 

ind icado , e l lo a todos los efectos l e S a l e l 
y en especial a los del a r t í c u l o cien ' 
cuarenta y cuat ro del Reglamento H i p 0 ' 
tecario. 

Dado en M a d r i d , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia-
a quince de d ic iembre de m i l novecient 0 * 
setenta y s e i s . — E l Secre tar io ( F i r m a d ^ 
E l Magis t rado-Juez de p r imera ins tan^ 
(F i rmado) . 

( A . - 5 . 7 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de mayor c u a n t í a seguid 0* 
en este Juzgado con el n ú m e r o m i l cu 
trocientos setenta y tres de m i l novecie*^ 
tos setenta y seis, a ins tancia de don 
A m b r o s i a Ber ta R o d r í g u e z P é r e z , r e p r 

sentada por el P rocu rado r s e ñ o r Gran 
dos, con t ra d o n J o s é T r u e b a G o n z á l e z * 
don D a r í o R o d r í g u e z Fo lgue i ra , sobre d 
c l a r a c i ó n de t i tu la r idad d o m i n i c a l y c ' 
v a c i ó n a escr i tura p ú b l i c a de cont ra 1 

privados, se ha d ic tado la siguiente 

Providencia 
id, 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o c inco de M a d r i d , sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , uno, se t ramitan 
autos con el n ú m e r o m i l ochenta de m i l 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n M a t í a s M a l p i c a G o n z á l e z - E l i p e , M a 
gistrado-Juez de p r imera ins tancia n ú 
mero c inco de M a d r i d . 
P o r el presente, que se expide c u m 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o c inco de M a 
d r id , en los autos de ju i c io ejecutivo re
gistrados bajo el n ú m e r o trescientos cua
renta y uno de m i l novecientos setenta y 
c inco , p romovidos por el P rocurador se
ñ o r M o r e n o P e ñ a , en su propio nombre , 
cont ra d o n Ignacio N a v a r r o Sev i l l a , hoy 
cont ra su v iuda d o ñ a A n t o n i a Requena 
C o m i n o y d e m á s desconocidos herederos 
l e í t i m o s de d icho causante, por resolu
c ión de este d ía he acordado c i tar a los 
desconocidos herederos de don Ignacio 
N a v a r r o Sevi l la , a fin de que dentro del 
t é r m i n o de nueve d í a s improrrogables pue
dan comparecer en los autos y oponerse 
a la e j ecuc ión despachada, si viere con
venirles. 

Y para que s i rva de c i t a c i ó n de remate 
en forma a los desconocidos herederos 
de don Ignacio Nava r ro Sevi l la , doy el 
presente en M a d r i d , a ve in t iocho de ab r i l 
de m i l novecientos setenta y c i n c o . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A .—5.751) 

Juez, s e ñ o r G ó m e z V i l l a b o a — M a d r > 
veinte de d ic iembre de m i l novecient 
setenta y se i s .—Dada cuenta ; habien 
t ranscurr ido el t é r m i n o de los e m p 1 ^ 
mientos verif icados a los demandados u ^ 
José Trueba G o n z á l e z — p o r cédu l a 
tregada a una empleada—, y d o n & *¿ 
R o d r í g u e z Fo lgue i ra , a é s t e por medio 
edictos, s in que hayan comparecido, 
tiene por acusada la r e b e l d í a de los 1 1 1 

mos ; h á g a s e l e s un segundo cmplazami 
to en la m i s m a forma que el a n t e r í ¿ r 

c o n c e d i é n d o l e s para comparecer el 
m i n o de c inco d í a s ; en cuan to al seg ^ 
do, por medio de edictos, f i j ándose 
en el s i t io de costumbre de este JuzS a ^ n 

y e x o i d i é n d o s e otros para su publica^ 
en los "Bole t ines Of ic i a l e s" del E s t a ^ £ Í 

de esta p rov inc ia , los que se e n t r e » . 
ál P rocurador s e ñ o r G r a n a d o s . — L o ^ r n g Z 

d ó y f i rma Su S e ñ o r í a ; doy fe.—Górn 
Vi l laboa.— 
bricados.) 
V i l l a b o a . — A n t e m í : José A . Enrech . 

(Rü-

Y para que s i rva de emplazamien ^ 
los fines y t é r m i n o acordados, a don 
r í o R o d r í g u e z Fo lgue i ra , expido la 
s e n t é para su p u b l i c a c i ó n en el ^ ? L - ¿ f * 
O F I C I A L de esta p rov inc i a , en M a d n ^ 
veinte de d ic iembre de m i l n o v e c i ^ y 
setenta y s e i s . — E l Secretar io ( F | r n ^ i ) 

( A . — 5 - ° * > 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

D o n M a n u e l G ó m e z V i l l a b o a N o v o a . Jj 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
mero c inco de M a d r i d . f 

E n este Juzgado de p r imera i n s t a 



A. II 

J U E V E S 13 D E E N E R O 11 

fe^vidl105 a U t , ° S d e i u i c i o 

C c P l n i , 1 a . en „« u P O r e l P r ° c u r a d o r 
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rfl^i ^ado \ " M a n u e l G ó m e z Vi l l aboa . (F i r -
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C ^ u i U
D ' C A ^ M E R O 6 

0 T I F J C A C , o n y C l T A C I O N 

^ es t e i D E R E M A T E 

^ - M i g a d o de 
Madri R L ¿ * de 

t a m b i é n se declara embargada l a p a r t i d 
pac ión de un entero novecientas sesenta 
y siete milésimas, que al demandado y a 
su referida esposa corresponden sobre la 
finca urbana, parcela de terreno edifica
ble en las proximidades de la avenida 
de L a Habana, con fachada a la calle que 
será de la pro longac ión de la calle de 
Jerez en su un ión con la de Francisco Suá-
rez y que se abr i rá sobre terrenos de la 
finca matriz, con una superficie de seis 
m i l setecientos sesenta metros cuadrados 
Not i f íquese este p r o v e í d o a la referida 
esposa del demandado, doña Laura Pardo 
Or t iz , a los efectos determinados en el 
a r t í c u l o ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento de la ley Hipotecaria, y al ex
presado deudor don Federico Pé rez E n -
ciso, para que tenga conocimiento de lo 
que en ella se acuerda, lo que se prac
t icará por medio de edictos, f i jándose uno 
en el sitio púb l i co de costumbre de este 
Juzgado y pub l icándose otro en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia. Y visto 
lo que dispone el a r t í cu lo m i l cuatrocien
tos sesenta, en re lac ión con el doscien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui 
ciamiento C i v i l , c í tese de remate a dicho 
demandado don Federico Pérez Enciso, 
t amb ién por medio de edictos, en la for
ma acordada, conced iéndo le el t é r m i n o de 
nueve d ías para que se persone en los 
autos por medio de Abogado y Procura
dor y se oponga a la ejecución despacha
da, s i le conviniere, con apercibimiento 
que de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. E n t r e g ú e n s e 
los oficios acordados expedir y el edicto 
que se expida para publicar en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, al Procura
dor actor, para que cuide de su cumpl i 
miento.—Lo m a n d ó y firma Su Señor í a ; 
doy fe.—Carreras.—Ante m í : José Luis 
Viada . (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma legal, a los fines y efectos acorda
dos, a don Federico Pérez Enciso y su 
esposa d o ñ a Laura Pardo Or t iz , y de c i 
tac ión de remate a dicho demandado, a 
los fines, por el t é r m i n o y con el aper
cibimiento acordados, se expide el pre
sente en M a d r i d , a ve in t idós de dic iem
bre de m i l novecientos setenta y seis, para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p rov inc ia .—El Secretario (Firmado). 
V i s to bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—5.776) 

los estrados del Juzgado, se le not i f icará 
por edictos si el actor no solicitara su 
not if icación persona!, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—José Enrique Carreras Gis-
tau. (Firmado y r u b r i c a d o . ) — F u é publ i 
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma al s eño r director, gerente o represen
tante legal de "Edificaciones Generales, 
Sociedad A n ó n i m a " , sociedad que se en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Madr id , a ve in t idós de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis, 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia .—El Secretario (Firma
do) .—Visto bueno: E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—5.795) 

pleito se le reclaman, y a la vez se le 
cita de remate a fin de que dentro de l 
t é r m i n o de nueve d ías se persone en for
ma en autos y se oponga a la e j e c u c i ó n , 
con la advertencia de que si no lo ve 
rifica se rá declarado en rebe ld ía y se
gui rán los autos su curso sin m á s c i ta r le 
n i hacerle otras notificaciones que las que 
la Ley determine. 

M a d r i d , a dieciocho de diciembre de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—5.842) 

i z a n t e 
primera instancia 

h ' c o n P 7 u e . n ü m p í l * s i t ° e n l a c a n e 
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E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
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mero mi l ciento ochenta y tres de mi l 
novecientos setenta y seis, seguidos ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro seis, sito en calle Almiran te , n ú m e 
ro once, de esta capital, entre partes de 
las que se ha r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia que contiene los siguientes: 

E n la vi l la de M a d r i d , a diecinueve de 
octubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l i lus t r í s imo señor don José Enrique C a 
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Finanzauto y 
Servicios, S. A . " , representada por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra y 
defendida por el Letrado don José Luis 
Campos, contra "Edificaciones Generales, 
Sociedad A n ó n i m a " , declarada en rebel
día, sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, eñ su consecuen
cia, mandar como mando seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de "Edificaciones Generales, S. A . " , y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor "Finanzauto y Servicios, Socie
dad A n ó n i m a " de la cantidad de sesenta 
y siete m i l cuatrocientas treinta y una 
pesetas, importe del principal que se re
c lama; los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, y gas
tos de és tos y las costas causadas y que 
se causen, las que expresamente impon
go al referido d e m a n d a d o . — A s í por esta 
mi sentencia que, mediante a la rebe ld ía 
del demandado, a d e m á s de notificarse en 
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D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos setenta y dos -A de mi l nove
cientos setenta y cinco, instados por el 
Procurador don Celso Marcos For t in , en 
nombre de la entidad " C o m p a ñ í a para la 
Expans ión y Fomento del A u t o m ó v i l , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Luis M a r 
t ín Cedi l lo y esposa, doña Andrea Senra 
López , sobre pago de cantidad, en los que 
por p r o v e í d o de este d ía , a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar de 
nuevo a públ ica y segunda subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , con rebaja del vein
t icinco por ciento del tipo de la primera, 
el veh í cu lo embargado, que es el si
guiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 1.430, ma
tr ícula M - 8 9 7 1 - A , el que fué tasado en 
ciento veinte m i l pesetas. 

Para el acto de tal subasta se ha seña
lado el día veint iocho de enero p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle Almiran te , n ú m e r o 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servi rá de t ipo de subasta l a suma 
de noventa m i l pesetas y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en e l 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisi 
to no serán admitidos. 

E l veh ícu lo es tá en poder del deudor, 
don Luis M a r t í n Cedi l lo , que habita en 
esta capital, paseo de Santa María de la 
Cabeza, n ú m e r o ciento treinta y dos, pri
mero, letra G . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintinueve de d i 
ciembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magis
trado - Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—5.955) 
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Don Juan Cá lven te Pérez , Juez de pr ime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo el n ú m e r o 
mi l doscientos setenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y seis, se tramita el ex
pediente que ha promovido el s eñor don 
Carlos Mend izába l Guelbenzu, en el cua l 
denuncia la desapa r i c ión de trescientos 
cincuenta bonos convertibles, al portador, 
del "Banco Intercontinental E s p a ñ o l " , 
emis ión de diciembre de mi l novecientos 
setenta y cuatro, con un valor nominal de 
mi l pesetas cada uno y numerados del 
treinta y tres mi l sesenta y ocho al t re inta 
y tres mi l cuatrocientos diecisiete, ambos 
inclusive, que fueron adquiridos a! cam
bio del cien por cien, según pól iza de 
compra n ú m e r o once millones doscientos 
un mi l quinientos sesenta y nueve, de fe
cha nueve de mayo de mi l novecientos 
setenta y c inco; y en su consecuencia, 
cumpliendo lo que dispone el a r t í cu lo 
quinientos cincuenta del C ó d i g o de Comer
cio, se previene a los tenedores actuales 
de dichos Bonos convertibles, que por 
p r o v e í d o dictado con fecha seis del ac
tual, ha sido admitida a t r á m i t e la renun
cia formulada por dicho interesado, ha
b iéndose decretado la proh ib ic ión de ena
jenar o negociar tales valores, f i j ándose 
asimismo el t é r m i n o de nueve d ías para 
que puedan comparecer ante este Juzga
do a hacer uso del derecho de que pue
dan creerse asistidos, bajo el apercibi
miento de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho si no lo verifican 
dentro de expresado plazo 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se expide el presen
te en M a d r i d , a ocho de noviembre de m i l 
novecientos setenta y se is .—El Secretario 
(Firmado)/—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.753) 
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D E R E M A T E 

Por la presente y en vi r tud de provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, que conoce de los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cua
trocientos cincuenta de mi l novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Esfinge Es
pañola de Financiaciones Generales", con
tra "Internacional Cosmetic, S. A . " , cuyo 
actual paradero se ignora, se hace saber 
a la misma que por providencia de hoy 
y sin previo requerimiento de pago, por 
su actual circunstancia de ignorado para
dero, se ha embargado como propiedad 
de la misma el sobrante que pudiera exis
tir procedente del remate que se cele
b ra rá en el Juzgado de igual clase n ú m e 
ro diez de esta capital, a resultas del eje
cut ivo que contra la misma demandada se 
sigue en dicho Juzgado con el n ú m e r o 
seiscientos dieciséis de mi l novecientos 
setenta y cuatro, y ello para cubrir las 
setenta y dos mi l ochocientas cincuenta 
pesetas de principal , m á s otras tres m i l 
quinientas noventa pesetas de gastos de 
protesto, más otras cincuenta mil pesetas 
de intereses y costas que en el presente 
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D o n Faustino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos con el n ú m e r o 
novecientos sesenta y seis de mi l nove
cientos setenta y cuatro-A, a instancia 
de don José A n t o n i o Sánchez Carmona, 
contra "De Diego y Coloma, S. L . " , de
clarada en rebeld ía y de sconoc i éndose su 
domici l io , sobre rec lamación de cant idad; 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado dar vista 
de la l iquidación de capital e intereses y 
tasac ión de costas practicada, que ascien
de a la suma de ciento setenta y un m i l 
irescientas dos pesetas, al s e ñ o r repre
sentante legal de la sociedad demandada 
por t é r m i n o de tres días , e n c o n t r á n d o s e 
los justificantes en los autos, donde po
d rán ser examinados. 

Dado en Madr id , a veintiuno de d i 
ciembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.790) 
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A vi r tud de lo acordado por el i lus
t r í s imo señor don Luis A n t o n i o B u r ó n 
Barba, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez, de esta capital , en 
providencia de esta fecha, por la que ha 
admitido demanda conforme al a r t í c u l o 
cuarenta y uno de la ley Hipotecar ia , a 
instancia de don Rodolfo Olivares Sepúl -
veda, que se entiende dir igida contra otros, 
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doña Consuelo y doña María Dolores Ju
rado Ramos, como herederas de doña 
Tránsito Ramos Pineda, y el domicilio de 
las cuales no consta, con re'ación al pisb 
segundo izquierda del bloque C en planta 
segunda, que es la tercera en construcción 
del edificio en Madrid, calle de La Labra
dora, números cuatro, seis y ocho, de esta 
capital, se emplaza a referidas doñas Con
suelo y doña María Dolores Jurado Ra
mos, en el concepto expresado, para que 
en el término de seis días puedan perso
narse en autos, bajo apercibimiento de* 
que, de no verificarlo, se dictará auto 
acordando las diligencias para la plena 
efectividad del derecho inscrito a favor 
del actor. 

Madrid, uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-5.744) 

JUEVES 1 3 D E ENERO 
NUM- 11 

JUZGADO NUMERO 10 . 

E D I C T O 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, ¡>e ha dictado sentencia que 
contiene, entre otros, los "¡articulares si
guientes : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a catorce de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El señor don Luis Antonio Burón Barba, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diez de esta .capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, la "Cía. Europea Financiera 
de Créditos, S. A.", representada por el 
Procurador don José Olivares Santiago 
y defendida por el Letrado don José Luis 
Pérez Peñas, contra don Manuel del Va
lle Lónez,' mayor de edad y vecino de 
Madrid, calle Cristóbal Bordíu, números 
diecinueve-veintiuno, declarado en rebel
día, sobre cobro de cantidad; y... 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Manuel dej Valle López, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor la "Cía. Europea Finan
ciera de Créditos, S. A." de la cantidad 
de dieciocho mil cuatrocientas pesetas, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha de las actas de protesto, y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido de
mandado.—Así ñor esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Luis A. Burón. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante mí: Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado, declarado en rebeldía, exnido 
el presente edicto en Madrid, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . — 5 . 8 0 2 ) 

JUZGADO NUMERO 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada por este Juzgado de 
primera instancia número once, en los au
tos de juicio ejecutivo número mil vein
tinueve de mil novecientos setenta y seis-T, 
que se tramitan ante este Jur-'gado a ins
tancia de "Inversiones Financieras de la 
Construcción, S. A.", en anagrama (IN-
FICOSM, representada por el Procura
dor señor Bravo Nieves, contra don Mi
guel Tapia Ouirós, mayor de edad, céli
be, presbítero y vecino de Madrid. Par
que de la Colonia, bloque número tres, 
décimo C, actualmente en ignorado para
dero, en el que por auto de fecha once 
de septiembre último, se despachó ejecu

ción contra los bienes, frutas y rentas de 
toda clase de la propiedad del referido 
demandado, por la cantidad de cuarenta 
y ocho mil doscientas treinta y cuatro pe
setas de principa^ más la de veinte mil pe
setas que por ahora y sin perjuicio de ulte
rior liquidación, se han presupuestado para 
intereses legales, gastos y costas, se de
clararon reembargados como de la propie
dad de dicho demandado señor Tapia 
Ouirós, todos y cada uno de los bienes 
que con anterioridad han sido objeto de 
traba por el Juzgado de igual clase núme
ro catorce de los de esta capital, en autos 
de igual naturalc/a. seguidos entre las 
mismas partes aquí litigantes, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, se cita al exnresado 
demandado de remate por medio de edic
tos en la forma que previene el artículo 
doscientos sesenta y nueve de dicho Cuer
po legal, concediéndosele el término de 
nueve días para que se oponga a la eje
cución,, si le conviniere, personándose en 
forma por medio de Abogado y Procu
rador, previniéndole que de no verificar
lo se le declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que 
determina la Ley. 

Se hace constar que se ha practicado 
el reembargo sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse el actual paradero 
de! demandado don Miguel Tapia Ouirós, 
y que las copias simples de demanda y 
documentos a ella acompañados se en
cuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F K T A L de esta provincia, 
a seis de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

. (A.—5.828) 

JUZGADO NUMERO 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en la demanda 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de local de negocio, instada por 
don Florencio González del Peso, repre
sentado por la Procurador señora Rodrí
guez Puyón, contra don Emiliano Juárez 
Gutiérrez, mayor de edad, casado, con
tramaestre, vecino que fué de Leganés, 
hoy en ignorado paradero, se emplaza a 
dicho demandado para que en el término 
de seis días siguientes, comparezca ante 
este Juzgado de primera instancia núme
ro trece de Madrid, sito en María de Mo
lina, cuarenta y dos, quinto derecha, per
sonándose en legal forma en dichos au
tos y conteste a la demanda, con aper
cibimiento que de no verificarlo seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndole saber 
a la vez, que las copias del escrito de 
demanda de los documentos presentados 
se encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma legal al 
demandado don Emiliano Juárez Gutié
rrez, se expide el presente que firmo en 
Madrid, a diez de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado). 

( A . — 5 . 7 6 3 ) 

JUZGADO NUMERO 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos ocho de mil 
novecientos setenta y seis, se sigue ex
pediente de declaración de herederos abin-
tes^ato de doña María del Carmen Alva
rez Sánchez, de cincuenta y cinco años de 
edad, soltera, hija de Julio y de Pilar, na
tural y vecina de Madrid, con domicilio 
en calle Donoso Cortés, diecinueve, y ac
cidentalmente en Zaragoza, donde falle
ció el día treinta y uno de octubre de 
mil novecientos setenta y seis, a instancia 
de doña María del Pilar y don Federico 
Alvarez Sánchez, representados por el 

Procurador señor Puig, anunciándose por 
el presente la muerte sin testar de dicha 
causante, a la que premurieron sus pa
dres don Julio Alvarez Terrones y doña 
María del Pilar Sánchez Bonafante, no 
existiendo ni ascendientes ni descendien
tes, solicitándose la herencia por doña 
María del Pilar y don Federico Alvarez 
Sánchez, para ellos y también para sus 
otros hermanos de doble vínculo don Ju
lio y don Manuel Alvarez Sánchez, y lla
mándose a los que se crean con igual o 
mejor derecho que los referidos, a la he
rencia, para que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en María de Molina, cua
renta y dos, a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.796) 

JUZGADO NUMERO 15 

E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil quinientos cincuenta y sie
te de mil novecientos setenta y seis, se 
siguen autos . de expediente de dominio, 
instados por don Eladio Pacheco Carrero, 
mayor de edad, casado, transportista, ve
cino de Pinto, en calle Doctor Isla, once, 
con el fin de conseguir la reanudación 
de! tracto sucesivo interrumpido en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, de las 
siguientes fincas: 

Primera. Solar en Pinto, calle Doctor 
Isla, número nueve, antes casa vieja en 
calle Los Raimundos, número cinco, de 
una superficie aproximada de doscientos 
metros cuadrados, equivalentes a dos mil 
seiscientos pies; linda: por la derecha, 
entrando, con casa número once de calle 
de situación, propiedad de don Eladio 
Pacheco Carrero, antes de don Tomás Ca
r re ro y Hermanos; izquierda, con casa 
número siete de dicha calle, antes de don 
Julián Fuentes: testero, casa y huerto de 
don Felipe García, y al frente, con calle 
de situación. Sin cargas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe a 
nombre de don Benigno Peral Carrero, al 
tomo seiscientos siete, folio veintiuno, 
finca número cuatro mil trescientas siete, 
inscripción séptima. 

Segunda. Casa en Pinto, calle del Doc
tor Isla, número 11, antes llamada calle 
de Los Raimundos, número siete, actual
mente en estado ruinoso; de una superfi
cie de ciento setenta y ocho metros, cin
co decímetros cuadrados; linda: derecha, 
entrando, con calle Buenavista; izquier
da, con casa número nueve de calle Doc
tor Isla, propiedad de don E'adio Pacheco 
Carrero, antes de don Julián Cámara; 
fondo, con casa de don Ramón Lagos, 
antes de doña Felipa Tunceda. Sin cargas/ 
Inscrita al tomo quinientos veinte, folio 
ciento setenta y ocho y tomo seiscientos 
siete, folios ciento cincuenta y cinco y 
ciento cincuenta y seis, finca número tres 
mil novecientos veintinueve, inscripción 
quinta, en cuanto a una tercera parte in
divisa a favor de don Tomás Carrero Na
varro; inscripciones séptima y octava, úl
timas de dominio vigente, a favor de do
ña Elena, don Arturo y don Gaspar Peral 
Carrero, en cuanto a las des restantes ter
ceras partes indivisas, por terceras e igua
les partes indivisas, respectivamente, en 
el Registro de la Propiedad de Getafe. 

Y por medio del presente edicto se 
cita a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la reanudación del trac
to sucesivo solicitado por don Eladio Pa
checo Carrero, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado 
en el referido expediente, para alegar lo 
que tengan por conveniente. 

Dado en Madrid, a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez'de primera instancia (Firmado). 

(A—5.782) 

JUZGADO NUMERO 1 5 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de esta fecha, dictada e 
expediente de suspensión de pagos s

cfen. 
do en este Juzgado con el número ^ 
to treinta y seis de mil novecienw• 
tenta y seis, de la entidad "Constru ¿ 

nes Sarga, S. A.", representada P ^ 
Procurador señor Murga, con dom , 
social en Madrid, antes en calle w ^ 
Mola, número cinco y hoy en cal' ^ 
neral Yagüe, número sesenta y d o S ' aVe-
to E, y con Delegación en Córdoba-
nida del Generalísimo, número di & 1 
dedicada a actividades mercantiles: P ^ 
presente se hace público que mediaB a 
indicada resolución se ha acordado j 
vocar nuevamente a Junta ge.ner.a

 s u S -
acreedores de la susodicha entidad 
pensa, para la celebración de la cuau ^ 
tendrá lugar en la Sala audiencia o e ¿t 

Juzgado, se ha señalado el día diez 
febrero de mil novecientos setenta y ^ 
te, a las dieciséis h n « c reviniendo . te, a las dieciséis horas, previnieit"- ^ 
acreedores de aquélla, que podrán co 
rrir personalmente o por medio de i'J 

justificativo de su crédito, sin cuyo - ^ 
sito no serán admitidos. Quedando en 
cretaría 

no serán admitidos, quedando e » ^ 
aria a su disposición los docurn ^ 

a que se refiere el último párrafo cíe ^ 
tículo diez de la ley de Suspensión» 
Pagos de veintiséis de julio de mil o 
cientos veintidós. 

.viem Dado en Madrid, a nueve de ^^"^f 
de mil novecientos setenta y seis------ ^j. 
mí: El Secretario (Firmado). — E ! ^¡M 
trado-Juez de primera instancia ^ j . 1 " ^ 

( A . 

JUZGADO N U M E R O 16" 

EDICTO ^ 

Don Manuel Sáenz Adán, M a F Í ¡ 3 
Juez del Juzgado de primera in s 

número dieciséis de Madrid. ^ 
Hago saber: Que en los autos d e . c „ lo 

cedimiento judicial sumario del a ^ 
ciento treinta y uno de la ley "ip 
ria que con el número quinier.to 

- i - «ete 
cuenta y dos de mil novecientos s 

y seis, se tramitan en este Juzgad0 ^ 
tancia de la "Caja de Ahorros y -cf 
de Piedad de Madrid", representada^,, 
el Procurador don José Moreno Poz. 
tra "Constructora Benéfica del Hogar ^ 
Empleado", con domicilio en ta n n C ¡t 
potecada, calle Los Yébencs, númef ^ 
senta y tres, cuarto C, sobre recta"1

 r 

de un crédito hipotecario: ciento cu ^ 
ta y un mil novecientas veinticinco Y^. 
tas con setenta y un céntimos de P ¿ r 

nal, intereses devengados desde el d 1 ^ . ; 
co de mayo de mil novecientos s e

s l l c f 
y tres, los que se devenguen en lo r 

sivo, gastos y costas, he acordado e f i ^ 
videncia de esta fecha notificar ta 
tencia de dicho procedimiento a 10* j u 
rados herederos de don Pedro r e

 x ¡ r 

dez Losada, titular de la inscripc1^ t» 
gistral vigente de la finca hipotecad 
dichos autos: la °" 

Piso llamado cuarto, letra C. e n
h i 0 q i » í 

He Los Yébenes, parcela dos-b, ^ 
tres, que tiene una superficie geom ^ 
de setenta y siete metros setenta . 
decímetros cuadrados, y que A 
crito en el Registro de la Propieda^ ^ 
mero nueve, de los de Madrid. ^ 
mo novecientos setenta y cuatro. ^ 
ciento veintinueve, finca setenta V . f l ¿* 
mil seiscientas once, inscripción se- q C - . 
Y que ha fallecido el día ocho de . % 
bre de mil novecientos setenta y t ^ 
los fines prevenidos en el párrafo 
ro de la regla quinta del artículo 
treinta y uno de la Ley Hipotecaba-

Y para que tenga lugar ta P u b ] í ^ f i i l 

del presente edicto en el B O L E T Í N V 
de la provincia, expido el presente e 

drid, a siete de diciembre de mil nov ^ 
tos setenta y seis.—El Secretario i r ^ 
do).—El Magistrado-Juez de primer* 
tancia (Firmado). 7e» 

(A.— 

JUZGADO N U M E R O 16 

E D I C T O . . ra<J<r 
Don Manuel Sáenz Adán. d ' r 

Juez de primera instancia númer 
ciséis de Madrid. pL" 
Hago sabor: Que en este Juzgad 0^ < 

den autos número quinientos nov & ;. 
ocho de mil novecientos setenta >' ^rt* 
instancia de don Emilio Crespo L ^ 
vecino de Madrid, calle Santa Ana 



J U E V E S 13 D E E N E R O 13 

a c o r dado C i n t l c l n c o ' en los cuales se ha 
d e !a c a „ c a n ' J n c , a r l a muerte sin testar 
"o, n a t u r a ? n t e d 0 ñ a M a r í a C r e s P ° Loza -
Eduardo v £ . v e c i n a de M a d r i d , hija de 
t u v ° lusar c o l a s a ' soltera, cuyo ó b i t o 

S iembre d" C S - a C a p i t a I e I d í a u n o d e 

c'nco y n i m i * n ° v e c i e n t o s setenta y 
r e c l ama n - 6 l a h e r e n c i a de la misma la 
í n c u ' o ánU6A-Clnco h c r m a n o s de doble 

a z - doña M A i e j a n d r 0 > don Migue l , d o ñ a 
P 0 L°2an0

 r c e d e s y don Emi l i o Cres-
n a y doña \r S U S d o s sobrinos d o ñ a M a -
S d o a , c c n t a Crespo L l o r é n s ; y lia 
'Rual o Personas que se crean con 
re2can° m e ^ ° r derecho, oara que compa-
d e n i " a n t c este Juzgado a reclamarlo, 
bli C a '?• t r e in ta d ías a oartir de la pu-

v

c i 0 n del presente edicto. 
0 F l c ^ a r a , S u publ icación en el B O L E T Í N 
Pide «i l a Provincia de Madr id , se ex-

" e i Presente. 

b r e do° e n M a d r i d , a dieciocho de dic iem-
St c r e j ; m i 1 novecientos setenta y s e i s — E l 
de r,r

 1 0 ( F i r m a d o ) . — E l Ma<>istrado-Juez 
K l m e r a instancia (Firmado). 

(A.—5.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

t C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

mer" ^ U Z g a d o de primera instancia nu
los aut C l S Í e t e d e e s t a capital, s e s i § u c n 

cuantío d e j u i c i o ordinar io de menor 
se ha A- q u e después se d i rán , en los que 
miento 1 C t a d ° l a sentencia cuyo encabeza-

y Parte dispositiva dicen a s í : 

£ Sentencia 

n o v j v i l , a de M a d r i d , a veintisiete de 
seis ̂ - p , r e d e mi l novecientos setenta y 
Gante v p S c ñ o r d o n Federico Mar i sca l de 
de p r ¡ y P a r d o Balmonte. Magistrado-Juez 
l a «>ism r a i n s t a n c i a n ú m e r o diecisiete de 
a u ^ d h a b i e n d o vis to los presentes 
^ n o r

 , u i c i ° ordi nario declarativos Je 
cient0

 C u a n l i a seguidos con el n ú m e r o 
tos s e t p U a n ' n t a y ocho de m i l npvecicn-

co.m0 A

m y s e i s - e n t r e nartes. de una, 
N a c ' o n a i m a n d a n t e ' l a entidad "Imprenta 
Pital r e • A " « domici l iada en esta ca-
Félix G

p r e s ? n t a d a por el Procurado) don 
io l a d . 0 r T l e z de Merodio v En<;e;nw, ba
c i l a c C C l Ó n d e l L e t r a d o don A n t o n i o 
dada A a i T 1 P o s ; y de otra, como deman-

E S C O K 3 M a r í a v ' c t o r i a Josefina Mere
ndad ' m a y o r d e e d a d v d e 6 5 1 , 1 

so c ü e ° ' como heredera de don Ildefon-
p r o c ü , a ( j a G a r r ' g o s , representada por el 

I.° E s c o b e H ^ a r í a V i c t o r i a 'Josefina More 
Cc'ndpri U 0 ' mayor de edad v d> tstt: 

' , y d e f e n H ° n F e r n a r ¡ d o Garc ía Mar t í -
Ül?n.2uela Q ! ~ - O T e ] Letrado den José 

r r a d ° s h ^ . m e z ' y l o s presunto/. e ig 
l í f r i8os, C r o s d e d o n 

Juan Cuest; 
[¿""Sos Q l "~""° u t aon juan Cuesta 

el d o s e deH n ° h a n comparecido, ha-
en rebeld ía , sobre rc-

a e cantidad; y . . . 

Que d p

 F a l l ° 
¡Jfsta p ^ ^ a n d o la demanda Ín ter 
i n * señor P r ° c u r a d o r de Ies Tr i pu
to ' y renre.» m e z d e M c r o d i o , en nom-
v l e n t a a c i ó n d e l a e n t i d a d " Im-

ZüabsSa

d' s r A " d e b í a d e a b s o 1 " 
de ' ores, 3 1 1 1 1 5 1 1 1 3 a l o i d c m a n " 
M d ° n l n a „ l 5 e ignorados herederos 
d, n ' a Victori f S t a G a r r ¡ § ° s v a doña 
U ^ o h-ír Ü I o s e f i n a Moreno Escobe-
c i a

G a r r i g < K x? J * 3 d e d o n Ildefonso Cues-
li •' s i » ent. d e s e s t i m a n d o en la instan 

í . 0 s a , e h r a r e n e l f ondo de la cues t ión 
por 

señor 

el °p" i a r econvenc ión formulada 
Garcíji S , a d o r d e los Tribunales seno 
defo ^ r t í n e z , en nombre de don U -
r »av¡ c ? L u e s t a Garrigos, hoy de d o ñ a M a -
b¡ a d e

 l 0 n a Josefina Moreno Escobedo, de-
!a e n t i H

a , S o K ' e r y absuelvo en la instancia a 
ello s £ a d 'emprenta Nacional , S. A . " , todo 
a la s co e r e x P r e s a condena en cuanto 
tii s e n t

 a s d e c ste j u i c i o . — A s i por esta 
P r i m e

 C n c i a . definitivamente juzgando en 
f i rm 0 i n s t a n c i a , lo pronuncio, mando y 
V a d o ) e d e r i c o M a r i s c a l de Gante. (Ru-

, Publicación 
ŵ»vyii 

t e r ^ 1 y Publicada fué la anterior sen-
ha l l á ! r 4 p 0 r e l s eñor Juez que l a suscribe, 
e n f í í S e celebrando audiencia públ ica 
de i 0

 d r , d en el mismo día de su fecha, 
rrií• i?u e

 yo, el Secretario, doy fe .—Ante 
Y n ' 3 m i o Gonzá lez . (Rubricados.) 

P r e s u

P a r a ^ e sirva de not i f icac ión a '.os 
)uan p ° s e ignorados herederos de don 
s e m e

 s l a Garrigos, se exü ide e l pre-
p a r a su fijación en el sitio púb l i co 

de costumbre de este Juzgado y su pu- , 
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en M a d r i d , a primero de dic iem-
bre de mi l novecientos setenta y seis.— i 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—5.743) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

D o n Lu i s -Román Puerta Lu i s , Juez de 
primera instancia de la v i l la de A r a n -
juez y su partido. 
Hago saber: Que en vi r tud de l o acor

dado por providencia de esta fecha, d ic 
tada en los autos de juicio ejecutivo se
guidos ante este Juzgado con el n ú m e r o 
noventa y ocho de m i l novecientos seten
ta y seis, a instancia de "Jaber, S. A . " , 
contra "Angu i t a Hermanos, S. L . " , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, he acordado sa
car a la venta en públ ica y primera su
basta y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes 
embargados a dicha entidad demandada, 
que son los siguientes: 

U n a prensa "Gu i l l i e t " , de 6,4 H P . , de 
platos múl t ip l e s , en buen estado de uso 
y conse rvac ión , que ha sido valorada en 
la cantidad de seiscientas mi l pesetas. 

U n a sierra circular de brazo, " B i a " , de 
5 H P . , en buen estado de uso y conser
vac ión , que ha sido valorada en la canti
dad de sesenta mi l pesetas. 

Se advierte a los licitadores que la su
basta t e n d r á lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el p r ó x i m o d ía dos de febre
ro y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por l o me
nos, al diez por ciento del t ipo de tasa
ción. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo 
y que el remate puede hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Oue los bienes a subastar se encuentran 
en la fábr ica que la entidad demandada 
tiene en Valdemoro , paseo del Prado, sin 
n ú m e r o , donde p o d r á n ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en Aranjuez, a cinco de enero de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, P . S. (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A — 5 . 9 4 7 ) 

nicipal de Col lado Vi l l a lba , cuya descrip
ción es como sigue: 

Urbana.—Solar en t é r m i n o de Col lado 
Vi l la lba , al barrio de la Es tac ión y su 
calle de Onés imo Redondo, con vuelta a 
la avenida de la Piscina. Tiene una super
ficie de mi l treinta y dos metros ochenta 
y cinco dec íme t ro s cuadrados. L i n d a : 
Frente, con calle de O n é s i m o Redondo; 
derecha, solares adjudicados a los seño
res don Mar t í n y don Pablo M a r t í n ; i z 
quierda, avenida de la Piscina y casa nú
meros doce, catorce y dieciséis de la ca
lle de Serafín G ó m e z Boni l la , y fondo, 
calle de Serafín G ó m e z Boni l la y casa nú
meros doce, catorce y dieciséis de dicha 
calle. 

Dicha finca la adqu i r ió don Anastasio 
García Izquierdo, por compra a don Be
nito Valdivielso de la Hera , el día nueve 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
cinco, figurando registralmente inscrita 
con una superficie de seiscientos treinta 
y dos metros ochenta y c inco dec íme t ros 
cuadrados, pretendiendo acreditar un ex
ceso de superficie de cuatrocientos metros 
cuadrados, que totaliza la superficie de la 
finca. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipción de do
minio que se pretende, para acreditar el 
exceso de superficie por don Anastasio 
Garc ía Izquierdo, para que en el t é r m i n o 
de diez d ías puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
catorce de diciembre de mil novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.838) 

G R A N A D A 

C O L M E N A R V I E J O 

/ E D I C T O 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i -
j mera instancia de Colmenar Viejo y su 

partido. 
Hago saber: Oue en este Juzgado y a 

instancia de d o ñ a Rafaela G ó m e z Bcr -
ganza, representada por el Procurador don 
Fél ix A r i z a , se tramita expediente de do
minio de la siguiente: 

Tier ra en t é r m i n o de Alcobendas, s i 
tio Cruz del Diablo, de setenta y seis 
á r ea s veinticinco cen t i á reas . L i n d a : al 
Nor te , Este y Sur, otras de Carlos M é n 
dez, y al Oeste, de P lác ido Baena Aguado, 
catastrada al pol ígono trece, n ú m e r o cua
renta y siete. 

T í t u l o : manifiesta la promotora per
tenecer ía dicha finca, libre de cargas y 
arrendatarios, por herencia de d o ñ a V i r 
ginia G ó m e z Garibay fallecida en mil no
vecientos setenta y dos. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hac iéndo las 
saber que dentro de los diez d ías pueden 
personarse en el expediente. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a diecisiete de diciem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) . - j -El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.799) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por don Anastasio Garc ía Iz
quierdo, representado por el Procurador 
don A n t o n i o de Benito M a r t í n , se t rami
ta expediente de dominio, para acreditar 
el exceso de cabida de la finca que co
rresponde al mismo, sita en t é r m i n o mu- * 

E D I C T O 

E l Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de Granada, 
Hace saber: Que en el juic io ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el n ú m e r o 
ochenta y ocho de mi l novecientos setenta 
y seis, ha r eca ído la sentencia cuya enca
bezamiento y fallo son como sigue: 

Sentencia 
E n la ciudad de Granada, a veint iséis 

de mayo de mi l novecientos setenta y 
se is .—El i l u s t r í s imo señor don José Te
r rón M o l i n a , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o uno de Granada, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por "Banco Popu
lar Español , S. A . " , representado por el 
Procurador don José Sánchez-León Herre
ra y defendido por el Letrado don F r a n 
cisco Cabeza M o l i n a , contra don Fernan
do Bañón Garc ía , mayor de edad, casado 
y vecino de M a d r i d , declarado en rebel
día, sobre r ec lamac ión de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada contra los 
bienes del deudor don Fernando Bañón 
García , hasta hacer trance y remate de 
sus bienes, y con su producto, entero y 
cumplido pago al actor, "Banco Popular 
Español , S. A . " , de la cantidad de nove
cientas mi l ochocientas sesenta y cuatro 
pesetas de principal y .gastos de protesto, 
y a los intereses legales desde la fecha 
del protesto hasta el completo pago, y 
c o n d e n á n d o s e a d e m á s al demandado, a las 
costas del juicio. Not i f icándose esta sen
tencia en la forma prevenida por la Ley 
al demandado en r ebe ld í a .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J. T e r r ó n . (Firmado y rubricado.) 

L o que se notifica por medio del pre
sente edicto al demandado rebelde don 
Fernando Bañón García , domici l iado en 
Madr id , C iudad de los Periodistas, bloque 
n ú m e r o dos, portal uno, edificio Cavia . 

Granada, ve in t idós de noviembre de 
m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—5.835) 

tido, en los autos de juicio ejecutivo nú 
mero veinticuatro de m i l novecientos se
tenta y seis, instados por el Procurador 
don Juan Albero la Be l t rán , en nombre 
de don Salvador M a r t í n e z Vendre l l , con
tra la entidad " H e r r á i z y O r d ó ñ e z , Socie
dad A n ó n i m a " , declarada en rebeld ía , que 
tenía su domici l io en M a d r i d , calle Pon -
zano, treinta y siete, primero, y actual
mente en ignorado domic i l io , se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Nodal .—Sueca, a diez de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 

! Dada cuenta: por presentado el anterior 
J escrito y exhorto que a c o m p a ñ a , ú n a n s e 

a los autos de su r azón . Conforme sol i 
cita, y ha l l ándose en ignorado domici l io 
la entidad demandada, declarada en re
beldía en esta causa, requiérase le por me
dio de edictos que se pub l ica rán en el 
t ab lón de anuncios de este Juzgado, en 
el pe r iód ico " A B C " , de M a d r i d y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la misma provincia, para que 
en t é r m i n o de seis días presente en la 
Secre ta r ía del Juzgado los t í tu los de pro
piedad de las tres fincas rús t i cas que le 
fueron embargadas, de campo secano con 
albarrobos, de cabida ciento noventa y 
ocho hanegadas nueve brazas: trescientas 
treinta y dos hanegadas, un c u a r t ó n y cua
renta y nueve brazas, y seiscientas trein
ta y seis hanegadas, respectivamente, s i 
tas todas ellas en t é r m i n o de Llaur i (Va
lencia). 

Se tiene por nombrado por la parte 
actora al perito don Ricardo Palacios M a -
fre, mayor de edad, de esta vecindad, pa
ra la tasac ión de los bienes embargados 
a la ejecutada, y dése traslado a la parte 
demandada para que en t é r m i n o de se
gundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerla por con
forme con el nombrado por a q u é l ; a cu
yos fines se ad ic ionará en los edictos 
acordados expedir precedentemente; y 
para su publ icac ión r emí t anse oficios a! 
exce len t í s imo s e ñ o r Gobernador C i v i l de 
M a d r i d y s eño r Director del pe r iód ico 
" A B C " , los que se en t r ega rán para su 
curso y ges t ión al Procurador señor A l 
berola B e l t r á n . — L o m a n d ó y firma Su 
Señor ía . Doy fe .—Firmado: José A n t o 
nio Noda l .—Ante m í : E . Bel t rán . (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de not i f icación y re
querimiento a la entidad demandada " H e 
r rá iz y O r d ó ñ e z S. A . " , expido la presen
te que firmo en Sueca, a diez de diciem
bre de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—5.839) 

S U E C A 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO 
Por el s e ñ o r Juez de primera instancia 

de la ciudad de Sueca (Valencia) y su par-

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mar t ínez V á z q u e z . Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o tres de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio de desahucio n ú m e r o trescientos no
venta y tres de mi l novecientos setenta 
y seis, seguido en este Juzgado entre las 
partes que luego se d i rán , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veintiocho de diciembre 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El 
señor don José M a r t í n e z Vázquez , Juez 
municipal n ú m e r o tres de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio de desahucio, seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o trescientos no
venta y tres de mil novecientos setenta 
y seis, entre partes: de una y como de
mandante, don José de la C r u z A l m o r o x , 
mayor de edad, casado, empleado, vecino 
de Madr id , con domic i l io en Palencia, nú 
mero catorce; y de la otra y como de
mandados, los presuntos herederos o su
cesores de d o ñ a Joaquina G u i m ó n Carre
ro, cuyo ú l t imo domic i l io conocido era en 
calle San Ildefonso, n ú m e r o seis, segun
do, exterior, sobre desahucio ñor falta de 
pago; y . . . 

Fallo 

Oue estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por don José de la 
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Cruz Almorox , debo declarar y declaro ¡ 
haber lugar al desahucio del piso según- I 
do, exterior, de la casa n ú m e r o seis de 
la calle San Ildefonso, de esta capital, y , 
en su consecuencia, condenar como en 
efecto condeno a la parte demandada, 
presuntos herederos o sucesores de d o ñ a 
Joaquina G u i m ó n Carrero, a que desalo
jen, dejen libre y a d isposic ión de la 
parte actora el expresado piso, aperci
biéndoles de lanzamiento s i no lo veri
fican e imponiendo a dicha parte deman
dada las costas causadas en el presente 
ju ic io .—Así por esta m i sentencia, que 
será notificada a la parte demandada por 
medio de edictos, uno de los cuales se 
fijará en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y el otro se en t rega rá a la parte 
actora para su inserc ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—José Mar t ínez 
Vázquez .—Publ i cada en el mismo día de 
su fecha.—Lo inserto concuerda con su 
original . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la parte demandada, presuntos he
rederos o sucesores de doña Joaquina G u i 
món Carrero, y su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a veintiocho de diciem
bre de mi l novecientos setenta y ie :s.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni 
cipal (Firmado). 

(A.—5.806) 

Agrasot, que se consideren con derechos 
a subrogarse en los derivados del con
trato de la misma, a fin de que en el 
t é rmino de seis días se personen en autos 
y contesten a la demanda por escrito y 
d e m á s formalidades de Ley, ape rc ib i én 
doles de que si no lo verifican se rán de
clarados en rebeldía . 

. Para que conste y surta los debidos 
efectos de not if icación y emplazamiento 
en forma, expido la presente en M a d r i d , 
a cuatro de diciembre de mi l novecientos 
setenta y seis, y sirva para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de M a d r i d y t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, que firmo en Madr id , fecha 
anter ior .—El Secretario (Firmado). 

(A.—5.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mar t í nez Vázquez , Juez mu
nicipal del Juzgado n ú m e r o tres de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en este Juzgado mu

nicipal n ú m e r o tres de mi cargo, se tra
mita proceso de cognic ión n ú m e r o tres
cientos sesenta y dos de mi l novecientos 
setenta y seis, promovido por don José 
López Mora l , representado por el Pro
curador don Ramiro Reynolds de Miguel, 
contra los ignorados herederos de los her
manos don An ton io y don Federico Ro
dr íguez Sánchez Carrascosa, sobre decla
ración de derechos; en cuyos rulos ye 
ha acordado, por providencia lecha de 
hoy, emplazar a los referidos ignorados 
herederos de los hermanos don \ n i o n i o 
y don Federico Rodr íguez Sánchez Ca
rrascosa, a fin de que dentro del impro
rrogable niazo de seis d ías comparezcan 
ante este Juzgado municipal n ú m e r o tres 
de Madr id , si to en la calle Velázquez , 
n ú m e r o cincuenta y dos. tercero, por es
cri to en forma legal, pe r sonándose , a fin 
de hacerle entrega de las copias de la 
demanda y documentos para que dentro 
del plazo de otros tres d í a s , c o n t á n d o s e 
a partir del siguiente en que se le¿ no
tifique tenerles por parte, la contesten en 
forma, bajo e! apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados en rebeldía , 
parándoles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia do 
Madr id , expido el presente en Madr id , a 
veintiuno de octubre de mil novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

Í A . - 5 . 7 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l s e ñ o r don Pablo Vil lanueva y San
tamar ía , Juez municipal del n ú m e r o cua
tro de los de Madr id , ha acordado en los 
autos de proceso de cognición n ú m e r o 
cuatrocientos cuarenta y ocho del a ñ o 
mil novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador don Fernando Aragón 
Mar t ín , en nombre y con la representa
ción de don Anto l ín Rey de Viñas R o 
dríguez, contra don An ton io Balonga C a 
sar, d o ñ a Delfina Balonga Casar, así como 
las demás personas o posibles e ignora
dos herederos de la fallecida arrendataria 
de la calle Sant ís ima Tr inidad, n ú m e r o 
dieciséis , de Madr id , d o ñ a Delfina Casar 
Agrasot, que se consideren con derecho 
a subrogarse en los derivados del con
trato de arrendamiento de la misma, so
bre resolución de contrato, se emplace a 
las d e m á s personas o posibles e ignora
dos herederos de la fallecida arrendataria 
de la calle Sant ís ima Trinidad, n ú m e r o i 
dieciséis , de Madr id , d o ñ a Delfina Casar * 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Franco Mol ina , Juez munici
pal t itular del Juzgado municipal nú 
mero ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o cuatrocientos diez de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de la entidad mercantil "Ccr t i f ied Ibé
rica, S. A . " , representada por el Procu
rador don Ramiro Reynolds de Miguel , 
contra don Ave l ino Rivas, sobre reclama
ción de cantidad, se halla la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 

En Madr id , a diecisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y se is .—El señor 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del Juzgado municipal n ú m e r o ocho 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal c iv i l se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
cuatrocientos diez de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de la entidad 
mercantil "Cert i f ied Ibérica, Sociedad 
A n ó n i m a " , con domici l io en la calle 
Manuel Ferrero, n ú m e r o trece, represen
tada por el Procurador don Ramiro Rey
nolds de Miguel y defendida por el Le
trado don José Francisco Carbal lo Pujáis , 
contra don Ave l ino Rivas. t i tular o re
presentante legal de garaje " C i n t a " , ve
cino de Tarragona, calle Rebolledo, nú
mero dos, sobre rec lamación de canti
dad, intereses legales y costas; y . . . 

Fallo 

Oue desestimando la demanda formu
lada por la entidad mercantil "Cer t i f ied 
Ibérica, S. A . " , representada por el Pro
curador don Ramiro Reynolds de Migue l , 
contra don Ave l ino Rivas, sobre recla
mación de la cantidad de cinco mil dos
cientas cuarenta y seis pesetas, debo ab
solver y absuelvo de expresada demanda 
a mencionado demandado, imponiendo al 
actor las costas causadas en el procedi
m i e n t o . - - A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado y para 
su notif icación al mismo se le verif icará 
por medio de edictos, caso de no soli
citarse su notif icación personal por el ac
tor dentro del t é r m i n o de tercero día y 
llevarse a efecto la misma, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José Franco. (Rubr i 
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez munici
pal que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de 
su fecha, de todo lo cual yo, como Se
cretario, doy fe.—Ante m í : Aniano G . 
Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Avel ino Rivas, y su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madr id , a siete 
de abril de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—5.792) 

i seguidos bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
I ocho del corriente a ñ o mi l novecientos 
! setenta y seis, a instancia de d o ñ a Sara 

Mónica García Peña , que a su vez repre
senta a sus padres don Luis Garc ía Fer
n á n d e z y d o ñ a Nat iv idad P e ñ a Sáiz, re
presentada por el Procurador don José 
Luis Ferrer Recuero, contra don Leonar
do Turcios Flores y don Maximi l i ano Tur-
cios Flores, sobre resolución de contrato 
del piso cuarto letra F de la casa nú
mero cincuenta y ocho de la calle Modes
to Lafuente, de esta capital, se ha acor
dado emplazar a don Leonardo Turcios 
Flores para que en el improrrogable pla
zo de sexto día se persone en dichos au
tos y en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m e r o die
cisiete, piso segundo, si viere convenirle, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y le pa ra rán 
los perjuicios a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a don Leonardo Turcios F lo 
res, y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—5.841) 

suelto el contrato de arrendamiento d¿ 
piso primero izquierda, escalera izquierda» 
de la casa n ú m e r o ciento sesenta y uno, 
hoy ciento cincuenta y cinco de la c a l e 

de Alcalá, de esta capital, condena - 1 '] 
los demandados, presuntos parientes <* 
d o ñ a Mar ía del Pi la r Alonso-Colmenares 
Navascués , a que desalojen la referida vi
vienda dentro del t é r m i n o legal, aperci
bidos que de no verificarlo serán lanza* 
dos de la misma y a su costa, impon»»1*' 
do'es expresamente las costas causadas eD 

esta ins t anc ia .—Así por esta mi sentco* 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fr3fl" 
cisco Iñiguez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sentencia 

que antecede por el señor Juez que } 
suscribe, estando celebrando a u d i e n C i a 

pública en el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Alfredo Barrau. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a l ° s 

presuntos parientes de d o ñ a María de 
Pilar Alonso-Colmenares Navascués . expi
do la presente en Madr id , a siete de di
ciembre de mil novecientos setenta y se»* 
E l Secretario (Firmado). 

( A — 5 J 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

En el juicio de faltas n ú m e r o 430 de 
1975, seguido por daños , contra A n t o n i o 
Galán Gonzá lez , se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 

Juez, s eñor Franco .—En M a d r i d , a 20 
de diciembre de 1976.—Dada cuenta; se 
declara desierta la subasta señalada , por 
falta de licitadores; para celebrarse la 
subasta por tercera vez, se señala el día 7 
de febrero de 1977 y hora de las once 
de la mapana, la que por ser tercera se 
ce lebrará sin sujeción a tipo. 

Líbrese edicto al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, f i jándose otro en el tab lón 
de anuncios de este Juzgado y rigiendo 
las mismas condiciones establecidas en 
los anteriores s eña l amien tos .—Lo manda 
y firma Su Señor í a ; doy fe .—José Fran
c o . — A . G . Moreno. (Rubricados.) 

Y para que conste, expido el presente 
en Madr id , a 20 de diciembre de 1976.-
E l Secretario (Firmado). 

(C—1.905) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

En vir tud de lo acordado por el señor 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital, en autos de proceso de cognición 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E l s e ñ o r Juez municipal propietario del 
n ú m e r o diecisiete de esta capital, en los 
autos de proceso de cognición que, bajo 
el n ú m e r o trescientos veinticuatro de mi l 
novecientos setenta y seis, se siguen a 
instancia de la Mutual idad General de 
Funcionarios del Minis te r io de Agr icul tu
ra, representada por el Procurador don 
Felipe Ramos Arroyo , contra los presun
tos parientes de d o ñ a María del Pi lar 
Alonso-Colmenares Navascués , sobre re
solución de contrato de arrendamiento, 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 

En Madr id , a primero de diciembre de 
mi l novecientos setenta y se is .—El s eño r 
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu
nicipal propietario del n ú m e r o diecisiete 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, por la Mutual idad General 
do Funcionarios del Minis ter io de A g r i 
cultura, representada por el Procurador 
don Felipe Ramos A r r o y o y defendida por 
el Letrado don Jesús G ó m e z Garc í a : y de 
la otra, como demandados, los presuntos 
parientes de d o ñ a Mar ía del Pi lar A l o n 
so-Colmenares Navascués , sobre resolu
ción de contrato de arrendamientos y 
costas... 

Fallo 

Oue estimando ín t eg ramen te la deman
da con que el Procurador don Felipe Ra 
mos Ar royo , en nombre y represen tac ión 
de la Mutual idad General de Funciona
rios del Minis te r io de Agricul tura , acude 
al proceso, debo declarar y declaro re-

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio de cogmeiufj 
numero trescientos cuarenta y tres de 
novecientos setenta y seis, seguidos a ¿ o i \ 
tancia del Procurador don Federico B R A * 
vo Nieves, en represen tac ión de "Fomen 
to Hispania, S. A . " , contra los descono
cidos herederos de don Juan Ramón )' 
rez Montero, sobre resoluc ión de contra
to, se ha dictado la sentencia, cuyo ¿ n * 
cabezamicnto y parte dispositiva son coto 0 

siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a veint iséis de noviemb** 
de mi l novecientos setenta y seis.—& s** 
ñor don Fausto Cartagena González , Ju 
municipal propietario del n ú m e r o • J ! 
ciocho de esta capital, habiendo visto » 
presentes autos de juicio de cognición & 
guidos entre partes: de una, conio^ <Je-
mandante, "Fomento Hispania, S. A.**»Je] 
presentada por el Procurador don ^ed^" 
rico Bravo Nieves; y de la otra. cO"*0 

demandados, los desconocidos heredet0^ 
de don Juan R a m ó n Jerez Montero, s°" 
bre reso luc ión de contrato. . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda f o r m u l ^ 

por el Procurador don Federico ^ra* 
Nieves, en represen tac ión de " F o m ? n 

Hispania, S. A . " , debo declarar y d e c l í ¡ 
resuelto el contrato de arrendamiento « • 
piso tercero interior de la casa núm<-
trece de la calle de Bastero, de esta 
pital, condenando a los demandados, de^ 
conocidos herederos de don Juan R a m \ 
Jerez Montero, a que desaloje dicha y 

vienda en el plazo legal, con apcrci t H 

miento de lanzamiento si no lo v e r * ^ . < ^ ' 
e imponiéndo les las costas de este ) ü l C ? * 
Así por esta mi sentencia, lo p r o n u n » 
mando y firmo. -

Y para que sirva de notif icación a » 
demandados, desconocidos herederos 
den Juan R a m ó n Jerez Montero, v 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es 
provincia, extiendo la presente en ^* 
drid, a veint iséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y se is .—El Secret* 
rio, Dr . Francisco Torremocha. 

( A . - 5 . 8 3 4 ) 

SMotif tenciones de Sentenc ta 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas n ú m e r o 428 ^ 

1976, seguido en este Juzgado municiP^ 
n ú m e r o 23, por daños , en v i r tud de 
nuncia de José J. Juega Oruñuc la , con -
Juan R. Manzano García , se ha d i c t a 

la sentencia, cuyo encabezamiento y P*^ 
te dispositiva son del tenor literal 
gu íen te : 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 20 de ; 
viembre de 1976. — E l s eño r don J e ^ 
Or t i z R i c o l , Juez municipal titular del n ^ 
mero 23 de los de esta capital, ha V K 

y o í d o los presentes autos de juicio v ^ 
( bal de faltas, seguido entre partes: 

la una, el Minis ter io Fiscal , en la r e P 

file:///nionio
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litación d i 
! C o r no H P n, a o d o n Pública; y de otra 
T^^yoZTnAVuan 1 J u e g a 0 r u -
5 d e n u n c i a X T e d a d ' v e d n < > de Gerona, 

e edad c n n H I U a n R - Manzano, mayor 
í ° r smZTt?t0r' v e c i n o de Madr id , 
d e n c i a . . S t a f a l t a de d a ñ o s por impru-

Pall 0 . 
L° a luán R d e ^nd e n a r y conde
n a b l e d i " M a n z a n o García, como res
idenc ia a ? a f a l t a d e d a ñ o s ñor im-
N t a „ _\ d J a Pena de 505 pesetas de 

P a So de las costas del juicio, 
xpresa reserva de acciones 

'"uita v i ~ ' a p e n a & 

haciénn 3 P a g 0 d e l a s c o s t a s d e l Í U 1 C 1 ° ' 
civil es i e x P r e s a reserva de acciones 
Urui;u , a l Perjudicado denunciante Juan 
f°rrn a ' q u e l a ejercitará en modo y 
p 0 r

 v a n t c quien corresponda. — Así 
do v fi m i s e n t e n c i a , lo pronuncio, man-
Sible.» • ~ ~ F i r m a d o y rubricado. (He
la P

a

U

n

b t 1 C a c i ó n - - - L e í d a y publicada ha sido. 
m U n ¡ c i

e n o r sentencia ñ o r e l s e ñ o r Juez 
celebr J q u e 1 a suscribe, e n c o n t r á n d o s e 
m 0 d

a n ,° a udiencia públ ica en el mis-
creta r

a l a f e c n a P ° r a n t e rní, e l S e " 
, I l e g i b l e ) d ° y f e ~ ~ F i r m a d o y rubricado. 

Y 

l u e J ^ í ? 9 a * sirva de notificación a José 
cido U l ? ñ u e l a , con domici l io descono
ce ñ J , X p i d o l a Presente en Madr id , a 25 

n o v ' embre de 1976. 

Í B . 1.694) 

feado ¡SSA f a l t a s ^ " i d o en este 
d l ' í ' Por S a p a l c o n el n ú m . 653 de 
S C > c i a dTr* e n agresión« e n v i r t u d 

h * A b ( Je lmpi í e C o m > s a r í a de Policía, con
stando l r ^ k Mohamed A l Luch, re-
C , n d c z Abad° P e r J u d icados Angel Fer-
dt^Po y M

a d ' Manuel Rodr íguez del 
se h a S i d M o h a m e d Sid A b -

dé, b e z a r n i e n t a d l c t a d ° l a sentencia, cuyo 
« t e n ° r B h w , y . P a r t e dispositiva son 

vie n t e n c i a

 r a l s l S u i e n t e : 
Ort r e d e l 9 7 / ; E n M a d r i d , a 19 de no
mina ^'eol T E I señor don Jesús 
to r ° 23 d« i C Z niunicipal titular del to 0 23 de i m u n i c i p a l titular del 
verk , o í d o i n c ° s d e e s t a capital, ha vis-
la , 3 1 d e fa i , a

 , p r e s e " t e s autos de juicio 
^ a s . seguido entre partes: de seaSi * l M i n ¡ ; / e ^ u , d o e n t r e P a r t e s : d < 

v o C í ó " de E t e n ° F i s c a I - e n la repre-
m ° d e n , « a C 5 l o n Pública; y de otra 

t u n e a d o , Abdelmal ik Moha 

med A l Luch, mayor de edad, soltero, 
marinero, y perjudicados. Angel Fer
n á n d e z Abad , Manuel Rodr íguez del Cam
po y Mustafá Sid Mohamed Abderraman, 
por supuesta falta de lesiones en agre
s ión. . . 

Fal lo: Oue debo de condenar y conde
no a Abdelmalik Mohamed A l Luch, como 
responsable de una falta contra el orden 
públ ico, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa y al pago de la cuarta parte de 
costas. 

Oue debo de absolver y absuelvo libre
mente a Angel Fe rnández Abad , Manuel 
R o d r í g u e z del Campo y Mustafá Sid M o 
hamed Sid Abderraman, declarando de 
oficio las tres cuartas partes de costas 
re s t an tes .—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-—Firma ilegi
ble. (Rubricado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha por ante mí, el Secretario, de lo 
que doy fe. — Firmado ilegible. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación a A b 
delmalik Mohamed A l Luch, y median
te la publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, expido la presente en M a 
drid, a 23 de noviembre de 1976. 

(B.—4.695) 

circunstancias desconocidas y en ignorado 
paradero, el primero vecino de Granada, 
por supuesta falta de d a ñ o s en co
l i s ión . . . 

Fal lo: Que debo de condenar y conde
no a Jacinto del Buey Pérez , como respon
sable de una falta de d a ñ o s por impru
dencia, a la pena de 505 pesetas de mul
ta, a que indemnice a Miguel Ogayar 
Muñoz en la suma de 3.720 pesetas y al 
pago de las costas del juicio. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado y rubricado. (Ilegible.) 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez municipal que la suscribe, encon t rán
dose celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha por ante mí, el 
Secretario; doy fe. — Firmando ilegible. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Ja
cinto del Buey Pérez , y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 25 de noviembre de 1976. 

(B.—4.693) 

En el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 341 en este Juzgado municipal, 
por daños , en vir tud de denuncia de M i 
guel Ogayar Muñoz , contra Jacinto del 
Buey Pérez , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 20 de no
viembre de 1976. — E l señor don Jesús 
OTtiz R ico l , Juez municipal titular del 
n ú m e r o 23 d e j o s de esta capital, ha vis- { 
to y o ído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguido entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal , en la repre- ; 
sentación de la acción pública; de la otra 
y como denunciante, Miguel Ogayar M u 
ñoz , mayor de edad, casado, militar, y 
denunciado, Jacinto del Buey Pérez , de 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado municipal 
n ú m e r o 25 de Madr id , bajo el núm. 885 
de 1976, por la falta de lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia. — En Madr id , a 19 de no
viembre de 1976. — El señor don Gre
gorio Pascual Nieto, Juez municipal nú
mero 25 de los de Madr id , habiendo vis
to y le ído los autos de juicio verbal dé 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una, el Minister io Fiscal, en 
representac ión de la acción pública; como 
denunciantes, Mariano Tapiador Tenorio 
y Emil ia G i l Herreros, mayores de edad, 
vecinos de Madr id , calle de Ontaneda. 
n ú m e r o 11, y como denunciada, Marina 
Guerrero Fernández , mayor de edad, ca
sada, natural de Badajoz, y en la actua
lidad en ignorado domicil io y paradero, 
por supuesta falta de lesiones... 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Marina Guerrero Fe rnández .—Así por 

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ilegible. (Rubricado). — Publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y par a que conste, su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma de la senten
cia a Marina Guerrero Fe rnández , que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Madr id , a 19 de noviem
bre de 1976. 

ÍB.- -4 .481) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado municipal nú
mero 25 de Madr id , bajo el n ú m . 901 de 
1976, por la falta de amenazas, se ha d ic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 19 de no
viembre de 1976. — E l señor don Gre
gorio Pascual Nieto, Juez municipal n ú 
mero 25 de los de Madr id , habiendo vis
to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una, el Minister io Fiscal, en 
representac ión de la acción pública: 
como denunciante. María Rodr íguez Oses, 
mayor de edad, casada, sus labores, na
tural y vecina de Madr id , calle de Sierra 
del Eje, n ú m . 1, y como denunciado, A n 
gel González Fe rnández , mayor de edad, 
casado, sin profesión, naturail de Madr id 
y en la actualidad en ignorado domicil io, 
por supuesta falta de amenazas... 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Angel González Fe rnández . — Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Ilegible. (Rubricado). — Publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma de la sen
tencia a Angel González Fernández , que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido el presente en Madr id , a 19 de no
viembre de 1976. 

(B.—4.482) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado municipal nú
mero 25 de Madr id , bajo el n ú m e r o 797 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

s^.Anónirrjgu a r a i a empresa, " M o r o Almacenes Comerciales, Socie-
^ ü r n i n i s t r o ^ a - en la cantidad de 3.293.940 pesetas, el concurso para el 
gj.^'udad So frigoríficos destinados a los apartamentos individuales de 

, u dica C ión C l a l d e A n c i a n o s "Francisco Franco" de Alcalá de Henares: 
t S ° d e que i q U C q u c d a r á fí)'ada definitivamente en 2.893.476 pesetas en el 

ü , ° c o r r e s D

 a Corporación Provincial obtenga la exención del impuesto de 
j Q

r a que en e j ! C n t . e a dicha adquis ic ión, y requerir a dicho adjudicatario 
S 8 astos doi t e r m i n o de diez días constituya la fianza que proceda y abone 

I 29. 1 concurso. 
n t í s i rno <Ji£._ a^ enterada y prestar conformidad a Decreto del exce

de 
{jj . '"io seño T> u a J picsiar C U I I H U I I I K K I U a v c t i c w uci CAÍ 

t j ,Clerribr0> d * p residente de la Corporac ión , de fecha 26 del pasado mes 
la j? d e 878 4 » 1 | a n d 0 d e a b o n o ' a f a v o r d e " U n i ó n Eléctrica, S. A . " , la can-

• 1 Pesetas por derechos de acometida de energía eléctrica a 

dad 

cirn 

Videncia d ' 
3 0. . .. e a c i a n o s de San Mar t ín de Valdeiglesias.. 

A d j u d , 
'car definitivamente a "Construcciones Colomina, Socie-

KaV C n 1 3 c a n t i d a d d e 50.612.969 pesetas, el concurso para la 
pro • U n C e n t r o de aprovisionamiento de alimentos a los Estable-

" l n ° de di l n ° l a í e s : y requerir a dicho adjudicatario para que en el 
c u r S o . e z días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 

31. Asutitos Contenciosos 

r e S Í d e n t e l'̂ r i t e r a d a y conforme con Decreto del excelentísimo señor 
0 r d e n a , a unciones, de fecha 9 de enero del año en curso, por el que 

29 rtÍ0n del T e r p ° S I C Í Ó n de recurso contencioso-administrativo contra la 
de niarzo d r , Q U n a l Económico Adminis trat ivo Provincial de Madr id de 
y 3 n

e c l a r r i a c i ó n V y n o t i f i c a d a en 19 de noviembre de 1975, estimatoria 
vjn de noviemh 6 C A M P S A c o n t r a los acuerdos corporativos de 27 de julio 

Oa]es

 r e de 1972, en orden a la exención de diversas Tasas pro-

l l l 
32. 

Quedar enterada de auto dictado por el Juzgado comareal 
S e i m i e n

 d £ , f e c h a 9 de diciembre de 1975, por el que se o R D C N A . ^ E I Í ° D

1 9 0 

de S j ° ubre de las actuaciones derivadas del juicio de faltas numero 
3 3 seguido por daños ocasionados en accidente de circulación. 

r e < W I n t e r P o n e r , visto el informe emitido por el Cuerpo de Letrai os, 
* * C C O n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o ante la Sala II de lo Contencioso-Adm -
Vice, ° d e l a Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d , contra la resolución de la 
ció n i l d c n c i a de la Mutual idad Nacional de Previs ión de la Adminis t ra-

L O c a l . en uso de la delegación conferida por el Consejo de A d r 
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Acuerdos adoptados por la Diputac ión Provincial de Madr id 

Arquitectura xj Edificios Provinciales 

13. Adjudicar definitivamente a "Construcciones Colomina, S. A . " , en 
la cantidad de 100.627.259 pesetas, el concurso para la ejecución de las obras 
de cons t rucción de una Residencia de Ancianos en Navalcarnero; y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del concurso. 

14. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico-admin is 
trativas que han de regir el concurso para la cons t rucc ión de un centro de 
aprovisionamiento de alimentos a Establecimientos provinciales, cuyo proyecto 
ha sido aprobado por la Corporac ión , a efectos de su dotac ión económica , en 
sesión de 15 de diciembre de 1975, por un total importe de 66.348.574 pe
setas, que se abona rán , según informe de la In tervención General de Fondos 
Provinciales, con cargo al superávi t que se prevé del Presupuesto correspon
diente al ejercicio económico de 1975; y, al amparo de lo establecido en el 
n ú m e r o 3 del articulo 37 del Reglamento de Con t ra tac ión de las Corpora
ciones Locales, exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta y concurso-
subasta i convocar el oportuno concurso públ ico para su adjudicación por 
un Presupuesto de contrata de 64.357.357 pesetas, reduciendo a la mitad, por 
razones de urgencia, los plazos de l ici tación, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 19 del citado texto reglamentario. 

Hacienda y Economía 

15. Aprobar la modificación de las tarifas de la Ordenanza fiscal regu
ladora de derechos y tasas por pres tac ión de servicios de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco F ianco" , dictaminada favorablemente por la Comis ión 
Provincial de Hacienda y Economía . 

Vías y Obras Provinciales 

16. Adjudicar definitivamente a "Anthos , S. A . " , en la cantidad de 
1.790.000 pesetas, la subasta para las obras de u rban izac ión y ajardinamiento 
de la t ravesía de Parla, en el camino vecinal de Parla a Pinto; y requerir a 

B. O. P. 13-1-77 
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de 1976, por la falta de lesiones por mor
dedura de perro, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madr id , a 19 de no
viembre de 1976. — E l señor don Gre
gorio Pascual Nieto, Juez municipal nú 
mero 25 de los de Madr id , habiendo vis
to y le ído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una. el Minis ter io Fiscal , en 
represen tac ión de la acc ión públ ica ; como 
denunciante, Justa López G a r d a , mayor 
de edad, casada, sus labores, natural y 
vecina de Madr id , avenida de Entrevias, 
n ú m e r o 52, y como denunciada, Teresa 
Hermida García , mayor de edad, natural 
de C ó r d o b a , y en la actualidad en igno
rado domici l io y paradero, por supues
ta falta de lesiones por mordedura de 
perro. . . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Teresa Hermida Garc í a .—Así por esta 
m i sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Ilegible. (Rubricado). — Publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma de la senten
cia a Teresa Hermida García , que se en
cuentra en ignorado paradero, exnido el 
presente en Madr id , a 19 de noviembre 
de 1976. 

(B.—4.483) 

c iño de Madr id , calle Puerto A l t o , 68, y 
; como denunciado, Mohanmadi E l H a n -
; dani, en ignorado paradero, por supuesta 

falta de amenazas... 
Fal lo : Oue debo absolver y absuelvo 

a Mohanmadi E l H a n d a n i . — A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

i mo.—Ilegible. (Rubricado). — Publicada 
I en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notif icación en forma de la sen
tencia a Mohanmadi E l Handani , que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Madr id , a 17 de noviem
bre de 1976. 

(B.—4.484) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
sev.uido en este Juzgado municipal n ú m e 
ro 25 de Madr id , bajo el n ú m . 610 de 
1976, por la falta de amenazas, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 17 de no
viembre de 1976.—El señor don Grego
rio Pascual Nieto. Juez municipal n ú m e 
ro 25 de los de Madr id , habiendo visto 
y le ído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre partes: 
de la una, el Minis ter io Fiscal , en repre
sen tac ión de la acción públ ica ; como de
nunciante, An ton io Vida l Jimcno, mayor 
de edad, casado, jubilado, natural y ve-

E n los autos de juicio verbal de falt.is 
seguido en este Juzgado municipal nú 
mero 25 de Madr id , bajo el n ú m e r o 847 
de 1976, por la falta de lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 22 de no
viembre de 1976. — E l s eño r don Gre
gorio Pascual Nieto, Juez municipal n ú 
mero 25 de los de M a d r i d , habiendo vis
to y le ído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una, el Minis ter io Fiscal , en 
r ep resen tac ión de la acción públ ica ; como 
denunciante, Pilar Santos Lima, mayor de 
edad, soltera, sus labores, natural de Fer
nando P ó o y vecina de Madr id , calle Bos-
tos, n ú m . 6, y como denunciada, P i la r 
Boñahao , en ignorado domic i l io y para
dero, por supuesta falta de lesiones... 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Pi lar Boñahao . — As í por esta m i sen
tencia, . la pronuncio, mando y firmo.— 
Ilegible. (Rubricado). — Publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma de la sen
tencia a Pi lar Boñahao , que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madr id , a 22 de noviembre de 
1976. 

(B.—4.553) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
' D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 

municipal sustituto del Juzgado muni
cipal n ú m . 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas n ú m . 1.479 de 1976, 
por malos tratos, contra Carlos Berbis 
R u i z , cuyo actual domic i l io y paradero 
se desconoce, se ha dictado con esta fe
cha sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Carlos Berbis. 
Ru iz , declarando de oficio las costas del 
juicio. — Así por esta mi sentencia, l o 
pronuncio, mando y firmo. — Leonardo 
Fe rnández . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma al denunciado Carlos Ber
bis R u i z , cuyo actual domic i l io y para
dero se desconocen, y para su publica
c ión en el B O L E T Í N * O F I C I A L de la pro
vincia expido el presente en Madr id , a 
20 de noviembre de 1976. 

Luis 

(G. C—9.877) (B.—4.560) 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni 
cipal n ú m . 26 de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en los autos de jui
cio verbal de faltas n ú m . 948 de 1976, 
por lesiones, siendo denunciados Rosario 
Conde Silva, Angel Gari jo Araque y Lu i s 
Gari jo Araque, actualmente en ignorado 
paradero, se ha dictado con esta fecha 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos a los inculpados Rosar io 
Conde Silva, Angel Garijo Araque y Luis 
Gari jo Araque. declarando de oficio las 
costas del ju ic io .—Así por» esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Leonardo F e r n á n d e z . (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los denunciados Rosario 

I Conde Si lva, Angel Gari jo Araque y 
j Gari jo Araque, cuyos actuales c l o l C l

s U 

I l ios y paraderos se desconocen, y P a I ? ^ 
i publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L O* 
I provincia, expido el presente en M a » ^ f t 

a 20 de noviembre de 1976. 
(G. C — 9 . 8 7 8 ) (B.—4.561) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden de Su Señor ía , en el 

de faltas n ú m . 1.411 de 1976. por l e 9 £ 
nes a Roque J iménez García , se n o t í ° l 
al denunciado A n t o n i o Personat R a n

d e 

nacido en Sevilla el d í a 21 de junio °* 
1948, hijo de Dolores y de Manuel. » 
sado, camarero, cuyo ú l t i m o domicilio 
nocido l o tuvo en esta capital. aven 
de Moratalaz, n ú m . 195, y del Q u e 

a u s e n t ó , de sconoc i éndose el P a r a 0 ' e r ^ u e 
domic i l io que posea en la actualidad. Q 
en el precitado procedimiento y c ° n 

cha 18 de noviembre de 1976 se ha ^ 
tado sentencia, que contiene el sigui^ 1 

Fal lo : Que debo de absolver y ab*»*£ 
vo libremente del hecho origen de & 
procedimiento al denunciado Anto» 
Personat Ramos, declarando de o n C ! ° ^ , r 

costas procesales causadas. — As i V" 
esta mi sentencia, definitivamente juz?*0" 
do en primera instancia, lo P r o n u D £ ¡ r , ' 
mando y firmo.—Augusto Goyanes. <** 
mado y rubricado).—La anterior s e n t^S¡ 
cia fué leída y publicada en el mismo o* 
de su fecha. 

Y para que conste, sirva de n o t i ^ 
ción en forma legal al denunciado Aj»°* 
nio Personat Ramos y para su publica* 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de est3 P ^ 
vincia . expido la presente, que firrno e 

Madr id , a 18 de noviembre de 1976-
(G. C—9.625) (B.—4.486) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de »3 

provincia de Madr i d se publica 

alariamente, excepto los d o m i n í ° * 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D O C T O R C Á T E L O . 62 - T E L É F . 27^ ; * 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

17. Adjudicai definitivamente a don Angel Vega Baeza, en la cantidad 
de 10.23 L071,54 pesetas, la subasta para las obras de reparac ión y ensanche 
del camino vecinal del puente de Paracuellos, por Belvis , a Fuente el Saz 
(k i lóme t ros 12,200 al 14,340); y requerir a dicho adjudicatario para que en 
el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la 
subasta. 

18. Aproba proyecto y pliego de condiciones económico -admin i s t r a t i 
vas de las obras de cons t rucc ión de apeadero en el k m . 6 de la línea Madr id -
Burgos, con destino al servicio de viajeros de los Centros Asistenciales de 
esta Diputac ión en la carretera de Colmenar Viejo, por un total importe de 
25.116.982,50 pesetas, que se a b o n a r á , según informe de la In te rvenc ión Ge
neral de Fondos provinciales con cargo al Presupuesto extraordinario en t rá
mite, una vez entre en c e c u c i ó n y, al amparo de lo establecido en el n ú m e 
ro 3 del a r t í cu lo 3" del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Lo
cales, exceptuar estas obras de los t r ámi t e s de subasta y concurso-subasta y 
convocar el oportuno concurso públ ico para su adjudicación, por la indicada 
cantidad, reduciendo a la mitad los plazos de l ici tación, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del citado texto reglementario. 

19. Autor izar un gasto por importe de 2.860.540 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida 1 del Presupuesto extraordinario tercero para 
la supres ión de pasos a nivel en diferentes pueblos de la provincia, aprobado 
por la Corpo rac ión en sesión extraordinaria de 28 de agosto de 1975, desti
nado al pago de las indemnizaciones que preceden, con motivo de la expro
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de dichas obras 
actualmente en t r ami t ac ión . 

Lo que se hace p ú b l i c o de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 249 
del Reglamento de Organ izac ión , Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte
rino, José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, Carlos Gonzá lez-
Bueno. •' . 

S E S I O N O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 29 D E E N E R O D E 1976 

Acuerdos adoptados por la Dipu tac ión Provincial de Madr id 

20. A p r o ar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día 7 de 
enero de 1976. Con carác te r extraordinario. 

S E S I O N D F . L D I A 29 D E E N E R O D E 1976 

21, 

Presidencia 

Informar que por parte de la D i p u t a c i ó n Provincia l de M a j 
no hay indicac ión alguna que formular en el expediente de integración 
Juzgado de Paz de San Sebas t i án de los Reyes en la comarca del Juz? 
municipal de Alcobendas. ^ 

22. Informar, de conformidad con el a r t í cu lo 270, apartado Wj 
la ley de Rég imen Loca l , que por parte de la Dipu tac ión Provincial 
M a d r i d no hay indicación alguna que formular en el expediente de yy 
de los Munic ip ios l imí t rofes de Garganta de los Montes, Gargantilla de 
zoya y Navarredonda, que se es tá tramitando a iniciat iva de las Corp 
ciones citadas. 

Agricultura y Ganadería 

23. Autor izar al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario p a r a 

proceda durante el a ñ o 1976, y en los momentos m á s oportunos y ^ 
ficiosos a los intereses de la Corpo rac ión , a la venta de sobrantes de 
quenas cantidades de los productos obtenidos en los viveros y campo* 
Servicio, una vez cubiertas las necesidades del mismo y de los Esta o 
mientos provinciales, con conocimiento del Presidente de la Comis !O n 

Agricul tura y Ganader í a , y sujeción a l o dispuesto en el Reglamento 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales. 

24. Aprobar proyecto de bases de co l abo rac ión con la ^ i r e ? _ j | l 
General de P r o d u c c i ó n Agrar ia sobre servicios de inseminac ión arti 
ganadera en la provincia de M a d r i d , y facultar a la Presidencia de la C o n * ' 
ración para suscribir el convenio. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

25. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de a í ^ a P t a ^ > -
de local para oficina recaudatoria en Alcalá de Henares, que han sido 
cutadas por don Gerardo Araujo G ó m e z . 

26. Aprobar acta de recepc ión definitiva de las obras de P r o y 

adicional de ins ta lación de oficina recaudatoria en la zona de Vallecas, 

del 

de 
de 

Q , . v-ii ¡a ' . u n . ! uc mouvv 
Seco, numero 4, que han sido ejecutadas por "Construcciones M u ñ o z 
quita, S. A . ' . 

27. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de instala 
de local rJara oficina recaudatoria en la zona de Vallecas. calle Seco. n , J 

ro 4, de M a d r i d , que han sido ejecutadas por "Construcciones Muñoz * 
quita, S. A . " . 


